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I N T R o D u c c I o N 

El panorama político, económico y social que en términos 

generales aquejo al país, requiere de los profesionistos 

seo cual fuere su especialidad o preparación, su disposl 

ción y honesta participación en todos los ámbitos, con -

el objeto de obtener, canalizar y optirni7.nr l~s recursos 

disponibles. A este respecto, la función dn lo Controlo

río desempeño un papel muy importante en los organismos 

sociales. 

Por ello el presente trabajo tiene corno objetivo princi

pal, determinar que conocimientos debe obtener y oque -

llos que por las características qspecíficas d~ la prof~ 

sión posee el Licenciado en Administración para actuar -

eficientemente en el área de la Contraloria, apoyándonos 

en la preparación académico que recibe de acuerdo al - -

plan de estudios vigente en la Facultad de Contaduría y 

Administración de lo Universidad Nacional Autónomo de Mé 

xico. 

Asimismo, señalarnos lo preparación académica del Licen 

ciado en Contaduría, o fin de tener una visión general -

de este prof esionisto, el cual es considerado el idóneo 

poro el desarrollo de dicha función. 

Se mencionan las funciones emitidos por Asociaciones de

dicadas a su estudio y a manera de ejemplificar las desE 

rrollodos en una empresa paraestatal de tipo descentroli 

zado y una del sector privado. 



Se señalan algunos aspectos que se deben considerar para 

la realización de las funciones asignadas a la Contralo

río y lo participación que ti~ne el Licenciado en Admi -

nistración, de acuerdo a su preparación. 

Lo inclusión de lo formación académica que recibe el Li

cenciado en Contaduría en esto investigación, no obedece 

en ning0n momento o determinar quien do los dos profesi~ 

nistos so encue11tra mejor preparado poro desempeñar esto 

función, lo referimos con el propósito de contar con un 

parámetro o modelo de referencia que permito determ~nor 

en cuales aspectos deba profundizar en su preparación el 

Licenciado en Administración. 

Esperamos despertar el interés a los alumnos y egresados 

de la Licenciatura en Admi~istración en la función de la 

Contraloría, para que r9olicen otras i~vestigaciones y 
profundicen aón más en los temas que aquí se tratan, con 

al objeto de ampliar el campo de actuación del Licencia

do en Administración. 

Por óltimo, deseam~s hacer constar nuestro agradecimien

to a la Dra. Beatriz Castelán García, Director del pre -

sente semin~rio, por su ayuda y orientación poro su rea

lización. 

CIUDAD UNIVERSITARIA F.C.A. 
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C A P I T U L O I 

PLAN DE ESTUDIOS DEL LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y EL 
LICENCIADO EN CONTADURIA. 

1.1. MARCO HISTORICO DE LA CONTADURIA Y ADMINISíRACION 

El origen de la carrera del Licenciado en Contaduría y -

del Licenciado en Administración, nos permite establecer 

la relación qu2 estos dos profe~iones han tenido desde -

su inicio y tienen en el d0sorrollo de su campo de - - -

oci;ión. 

La Contaduría Público surgió .?n Inglaterra en el siglo -

XIII, desde entonces se reolizoba la interpretación de -

las cuentas de las coorporaciones r~ligiosas y públicas. 

Ya en el siglo XVI durante el reinado de Eduardo VI s~ -

presentaban las auditorios a los libros; Del Hospital; -

de los Investigadores; Del Supervisor y al Administrador 

la renta del año. 

Además, es ampllamente conocido que este país es el imp~ 

rio del mercantilismo, luego entonces, como no había de 

manifestarse con más fuerzo la Contaduría Pública. 

Así como en Inglaterra aparee? lo Contaduría, tambión en 

Rom::i encontramos registro.s como el llamado " Adversario" 

donde se anotaban las entradas y solidas, las cuales se 

tronscribian en páginas distintas. Las cifras los empezE 

ron a utilizar en los asientos en el año 1202 cuando in

trodujeron lo numeración arábigo. 
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En FrJncia se inician las reformas en la contabilidad 

real cuando nace la democracia y con ella lo interven 

ción ciudadana en las finanzas públicas. El intqrés po~ 

la contabilidad surge cuando se propone la política de

gastos y se desea saber que más convi~ne a la generali -

dad. 

En México no se puede hablar de una contabilidad prehis

pánica, ya que el sistema d~ conteo ~e basaba en la 

odici6n o m~ltiplicaci6~ de elementos básicos, expresa -

dos mediante signos o acumulación de piedras. Cabe hacer 

la observaci6n de que lo~ aztecas poseían registros de -

los tributos que cobraban a los pueblos subyugados. 

Una vez consumada la conquista en la época colonial -

existían contadores oficiales y un~ de las primeras per

sonas que ejerció como tal y de las que se tienen datos 

fu9 uno de 103 capitanes de Cortés, Don Antonio Alonso -

de Avila, en 1519. Además de que se conoce que uno de -

los registros más antiguos de América fue el Libro del -

Tesorero de la Real Hacienda en la Nueva España, fechado 

en sus primeras partidas en el año de 1531. 

En la época de Independencia, la contabilidad ~o tuvo -

oportunidad de progresar por el desequilibrio social que 

atravesaba el país. 
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La Contaduría Público en México como profesión surge en 

el año de 1907, haciendo o un lado al antiguo contador 

o tenedor de libros, cuya octuoció~ era sumamente pasi

vo, ya que su actividad en los negocios consistía en 

aplicar una técnico contable adecuada en el registro de 

las operaciones. 

El incremento de capitales y el otorgamiento de crédi -

tos para una ampliación en la producción, hace más di -

fícil el manejo de datos y es cuando surge la necesidad 

de un nuevo especial i.sta en la técnica contable y fina!!. 

ciera, quién además de preparar e investigar los esta -

dos financieros p~ra emitir un juicio, proporcionará o 

la empresa y a todos los que en formo directa o indireE 

ta se interesaran en ella (acreedores, inversionistas,

representantes del fisco, etc) lo información necesario 

paro l~ tomo d~ decision~s. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, señalo 

que el Contador Público es actualmente "un factor de ac 

tiva y directo intervención en la vida d~ los organis -

mos públicos 1 privados, un verdadero profesional con -

el necesario dominio de su técnica, con apoyo a normas 

de estricta moralidad, con ocer~o cultural y p~rticulaL 

mente con gran independencia de juicio que hoce factor 

útil al progr•~so económico de los negocios y de los p~ 

blos" (1). 

(1). Instituto Mexicano de Contadores. Revista 
"El Contador Público", México 1967, Pag.2 
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En consecuencia podemos decir que la Contaduría ha veni -

do desarrollándose en forma parolela al desenvolvimiento 

social y económico de lo humanid~d y todos los pueblos -

al lograr cierto grado de desarrollo económico y cultu -

ral, se preocupan por registrar lo refer~nte o sus tran

sacciones financieros, lo cual permite surgir a lo Conta 

durío P6blica como profe3ión y su convierte en uno herra 

mienta de incalculable utilidad en el progreso ~con6mico 

de los negocio~ y de una Naci6n. 

De lo Administroci6n, no es posible hacer una crónico -

tan dotollado como de lo evolución de lo Contaduría, yo 

que se dice que la Administroci6n como tal, es ton anti

guo como lo humanidad mismo, sin embargo, lo Administra

ción científica de los negocios es relativamente moderna. 

Encontramos que en su inicio, lo Administraci6n tuvo ap~ 

yo financiero de los dueños de f ábricos o dirigentes in

dustriales (clase poseedora del capi~al), por eso se di

ce que la Administración contó con enormes recursos paro 

su desarrollo. 

Después de lo segundo guerra mundial se pensaba en lo -

existencia de complejos problemas que sobre organización 

y administración sufrían las empresas. Como dice el mee~ 

tro Wilfrido Ccstill~ Mirando "México al igual que otros 

paises estebo en el amanecer de una nueva ero. Hoy 15 --
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años después, recanocemos que en la década de los cin 

cuenta se inició la revolución tecnológica similar a la

revoluci6n industrial que surgió en Inglaterra. Un cam-

bio trascendental se había operado en muchas empresas, -

al utilizar equipos cada vez más poderosos y co1nplejas -

máquinas más perfectas, y ocupar grandes masas obreras -

que alcanzaban mayores volúmenes de producción y que se 

había pr9sentado en otros paises, ya se inici~bo en el -

nuestro y por tal motivo era sumamente urgente que nues

tra escuela (hoy Facultad de Contaduría y Administración) 

hiciera algo para preparar profesionalmente a los ~om -

bres que pudieran colaborar o llegaran a dirigir con el 

mayor de los éxitos nuestras organizaciones económicas y 

financieras". (2) 

Estos fueron loP primero3 intentos de cr9ar una nueva -

disciplina, cuyo objetivo principal en su inicio era me -

jorar la organización de trabajo en las empresas, buscar 

un máximo aprovechamiento de los recursos e incrementar

la producci6~ para obtener mayores ganancias. 

Los antecedentes de la administración en México, se dan 

el año de 1943 en el Instituto Tecnológico y Estudios S~ 

periores de Monterrey, donde se otorgaba el título de 

"Administrador de Negocios", cuya escencia y objetivo 

era la Administración, dos años más tarde, el nombre fue 

cambiado por el de "Licenciado en Administración de NegE_ 

(2) Wilfrido Castillo Miranda. "Así nació la Carrera de 
Administración de Empresas", Boletín Informativo. -
México CLAE 1979, Núm. 7, P.5. 
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cios". Sin embargo, se puede decir que la carrera de Li

cenciado en Administración nace en la Escuela de Contad~ 
rla de la Universidad Nacional Autónomo de México. 

Pero hagamos una remembranza de cómo surgió en México la 

primera escuela destinada a estudios comerciales y cóma
se relacio~an en la misma las carreras referidas. 

Fue en el año de 1845 cuando se estableció la primera Es 

cuela de Estudios Comerciales, pero debido a la interven 
ción norteamericana se vió obligada a cerrar sus puertas, 
tiempo duspués, el Presidente Don Antonio López de Santa 

Ana decretó en 1854 la creación de la Escuela Superior -

de Comercio, y no fue hasta el Gobierno del Presidente -
Don Benito Juárez (1886) que se inauguró en forma defin! 

tiva lo Escuela de Comercio y Administración. 

El 21 de octubre de 1903 se establecieron las carreras -

de Contador de Comercio y Perito empleado de la Adminis
tración Pública, Actuario y Profesor de Escuelas Superi~ 

res de Comercio. En 1929 la Escuela de Comercio y Admi -

nistración pasa a formar parte de la Universidod Nacio -
nol Autónoma de México, posteriormente en oficio de fe -
cha 5 d~ enero d~ 1957, se establece la carrero de Licen 

ciado en Administración de Empresas y el 29 de junio de 

1965 lo Facultad surge como tal, cuando el Consejo Uni -
versitorio aprobó el Reglamento Original de lo División 

de Estudios Superiores. 
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Con respncto a la denominación del "Licenciado en Admini_! 

tración de Empresas" al de "Licenciado en Administración" 

se originó el 10 de abril de 1973, cuando el Consejo Uni

versitario autorizó el cambio, con el propósito de am 

pliar el mercado de trabajo, restringido por el nombre an 

terior. 

1.2. PLANES DE ESTUDIO 

La necesidad cada vez mayor de contar con un profesional 

capaz de atender los problemas complejos en las organiza

ciones, requiere de la elaboración e integración actuali

zado de los disciplinas que se le imparten en lo Educo -

ción Superior. 

Los planes de estudio de lo Facultad de Contaduría y Admi 

nistración pretenden dotar al p:o:ofesio1~ista de los conoci 

mientos nec~sarios para hacer frente a los factores que -

se presentan en la sociedad en la que se encuentra inmer

so. 

Así después de un laborioso estudio en cuanto a la meted~ 

logía, didáctico, seriación, objetivos, etc. de las asig

naturas a impartir,en el año de 1975 se implantó el Plan

de Estudios vigente, el cual se elaboró en base a lo for

mación profesional que debe tener el egresado en cuanto a 

la preparación científico y técnica requerida, con el ob

jeto de poder adaptarse a las necesidad~s concretas de la 

sociedad. Dicho plan se apoga a los lineamientos marcados 
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~n el Reglamento General d8 Estudios Técnicos y Profesi~ 
nales de la Universidad Nacional Autónoma de México, del 

cual se señalan a continuación los más importantes: 

REGLAMENTO: 

El Artículo 15 señala lo que es un crédito y su ~quiva -

lencia: 

ARTICULO 15.- "Para los efectos de este Reglamento, cré

dito es la unidad de valor o puntuación de una asignatu

ra, que se computa de la siguiente forma: 

a) En actividades que requieren estudio o traba 

jo adicional del alumno, como en clases teó

ricas o seminarios, una hora de clase semana 

semest~c corresponde a dos créditos. 

b) En actividades que no requieren estudio o -

trabajo adicional del alumno, como una prác

tica, laboratorios, taller, etc., una hora -

de clase semana-semestre corresponde a un -

crédito. 

c) El valor de créditos de actividades clínicas 

y de prácticas para el aprendizaje de música 

y artes plásticas se computará globalmente -

10 



según su importancia on el Plan de estudias, y 

a criterio de los Consejos Técnicos respecti -

vos y del Consejo Universitario. 

El semestre lectivo tendrá la duración que señale el 

calendario escolar. Los créditos para cursos de duración 

menor de un semestre se computarán proporcionalmente a -

su duración. Los créditos se expresarán siempre en núme

ros enteros". 

El Artículo 16 se señala lo que se debe entender por - -

Plan de Estudios: 

ARTICULO 16.- " Se entiende por Plan de Estudios el con

junto de asignaturas (cursos teóricos, laboratorios, ta

lleres, prácticas, seminarias), exámenes y otros requisi 

tos que, aprobados en lo particular por los Consejos Té~ 

nicos de las Facultades y Escuelas, y en lo general par 

el Consejo Universitario, aseguren que quien haya cubieL 

to el Plan obtenga una preparación teórica y práctiva s~ 

ficiente paro garantizar o la sociedad el ejercicio ef i

caz y responsable de su profesión". 

Los requisitos que estos deben contener son: 

ARTICULO 17.- Los Planes de Estudio deberán contener: 

a) Lo; requisitos escolares p~evios para poder 

inscribir al estudiante en lo carrera corre~ 

pendiente. 

11 



b) La lista de las asignaturas que lo integran, -

organizadas por semestres o años lectivo5, se

ñalando cuales son obligatorias y cuales opta

tivas, y las prácticas profesionales en su ca

so. 

c) Indicaciones sobre las asignaturas seriadas, -

ya sean obligatorias u optativas. 

d) El valor en créditos de coda asignatura y el -

Plan completo. 

e) El programa de cado una de las asignaturas". 

Por lo que se refiere o programas de estudio, el Artículo 

18 indica lo qua los asignaturas deben incluir. 

ARTICULO 18.-

a) El valor en créditos de l~ asignatura 

( ver artículo 15 ) 

b) La listo de los temas principales que lo com

ponen y los complementarios. 

c) Uno sugestión sobre el número de horas que -

conviene dedicar a cada parte del curso. 

d) Los métodos de enseñanza (exposición, trabajo 

de seminarios, programa de lectura obligato -

ria, investigación directa, etc.). 

12 



e) La bibliografía mínima. 

f) La forme de medir el aprovechamiento del alum 

no (excmenes, trabajos, etc.)". 

ARTICULO 19.- Trata de que "Los alumnos de una Facultad o 

Escuela podrán cursar y acreditar asignaturas en otros F~ 

cultades o Escuelas de la propia Universidad cuando los -

programas d~ aquéllas sean equivalentes y su valor total 

en créditos no exceda de 40% de los que se requieren en -

el Plan de Estudios de la carrera. El alumno deberá obte

ner autorización respectiva de las Facultades o Escuelas

correspondientes y de la Dirección General de Servicios -

Escolares". 

ARTICULO 20.- Se dice que "La Universidad Nacional AutónE_ 

me de México extenderá diploma de técnico o titulado pro

fesional a quienes hayan cursado sus estudios en la Insti 

tución que los tenga incorporados e la propia Universidad 

y cumplan los requisitos señalados en este reglamento y -

el d!!· Incorporación y Revalidación de Estudios". 

ARTICULO 21.- "De acuerdo por lo dispuusto por la Ley Re

glamentario de los Artículos 4o. y 5o. Constitucionales,

para obtener un título profesional, el candidato deberá -

cumplir con el Servicio Social, ajustándose a lo dispues

to en le Ley mencionada y al Reglamento que sobre la mat~ 

ria apruebe el Consejo Técnico de coda Facultad o Escuela". 

13 



ARTICULO 22.- "El Título Profesional se expedirá a peti -

ción del interesado, cuando el estudiante haya cubierto -

todos los asignaturas del Pl~n de Estudios respectivo,re2 

lizondo su servicio social y haya sido aprobado en el tr2 

bajo escrito y en el exam~n profesional, de acuerdo con -

los normas que establece el Reglamento General de Exorne -

nes". 

ARTICULO 23.- "Los Facultades ::> Escuelas organizarán sus 

actividades docentes, uno vez aprobado5 los planes de es

tudios correspondientes por el Consejo Técnico respectivo 

y el Consejo Universitario, por medio de Departamentos 

que se integrarán con las asignaturas de una carrero o -

con las afines y de los cuales dependerán, cuando 5ca ne

cesario, los seminarios de investigación y de Tésis". 

Lo anterior manifiesta que los planes de estudio de la Fo 

cultod de Contaduría y Administración cumplP. en form~ ad~ 

cuodo con el mencionado Reglamento General de Est•idios -

Técnicos y Profesionales de la Universidad Nacional Autó

noma de México. 

1.3. PERFIL DEL LICENCIADO EN ADMINISTRACION. 

El tipo de egresado que se desea lograr, se basa en lo -

preparación profesional atendiendo a las exigencias que 

plantea lo sociedad, por lo que es de especial importan -
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cia la imagen que de todo profesionista se tiene, l~ cual 

hace neces~rio definir conceptos: 

Imagen, del latín imago. "Representaci6n de alguna cosa -

en pintura, escultura, dibujo, fotografía, etc. Represen

taci6n de una cosa en la mente". ( 3 

Imogen."Es el conjunto de elementos que configuren la opj._ 

nión que el público se forma de una persona o Institución 

a través de informaciones y acontecimientos". ( 4) 

Los definiciones anteriores nos lleva a reflexionar en la 

imagen que se tiene del Licenciado en Administración. 

En el sentido popular existen concepciones de lo que es -

una persona, una Institución o un país. En muchas ocasio

nes dichas creencias van desde un concepto claro y definj._ 

do, hasta nociones ~agas, sin eliminar aquellas que con -

toda una cargo emocional las hacen llegar a definiciones 

con cierto aire fantástico; tal es el ~aso del Licenciado 

en Administración. 

3 Diccionario Pequeño Larousse Ilustrado, México 1969 

4 Alfonso Merino Go'lzález.-"Papel del Administrador -

Profesional y su Estatus en la Sociedad Actual", Mf 
xico: CLAM 1979, Núm. 3, P. 24. 
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Esto se debe a que los propósitos de la carrera casi 

siempre han sido erroneomente difundidos. Por lo tanto 

hace necesario divulgar la preparación y actividades --

que realiza el Licenciado en Administración, en calidod

dc funcionario o de profesionista independiente. 

Si bien es cierto que la disciplina administrativa se -

cor.solida en la esfera de la producción, su marco de in

fluencia se ha multiplicado hasta alcanzar un sin número 

de organismos sociales, que también demandan ser técnico 

mente administrados. 

"La preparación profesional del Licenciado en Administr.e 

ción es la que corresponde a un coordinador. No es un e~ 

perto en producción, en comercialización, en finanzas o 

en relaciones humanas, pero si tiene suficientes conoci

mientos en cada una d? esas 6reas, para lograr compren -

der a los especialistas y amalgamar las actividades de -

los diferentes campos de acción de una empresa, logrando 

sus objetivos sin el desequilibrio que puede provocar 

una persona limi·~ada en alguna especialidad". ( 5) 

Su actividad profesional independiente puede desarrolla~ 

la sirviendo en el sector público y en el sector privado 

en la enseñanza de las disciplinas que domine y en lo in 

vestigación tecnológica. 

(5l Colegio de Licenciados en Administración de Empre -

ses "El Licenciado en Administración de Empresas".

México, Agosto 1971. 
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En consecuencia, la preparación universitaria del LicenciE 

do en Administración debe abarcar, por un lado, los princi 

pios e instrumentos generales de los que se puede valer -

una organización para alcanzar eficientemente sus objeti -

vos, y por otro, los elementos metodológicos que se necesi 

tan conocer de las relaciones que se dan en diversos orga

nismos con distintos objetivos, para de ohí derivar las p~ 

sibilid~des de aplicación de esos principios e instrumcn -

tos generales. 

Considerando los lineamientos del perfil que se acaba de -

describir, es necesario que al concluir su cop~citoción, -

el profesional en administración hoyo logrado los objeti-

vos educacionales que marca el Plan de Estudios de lo Fa -

cultad. 

OBJETIVO EDUCACIONALES 

l. Tener conciencia de la función que desempeñará 

dentro de la sociedad y de la obligación de d~ 

sarrollarla dentro de cánones éticos. 

2. Tener un conocimiento sólido da la teoría admi 

nistrativa, sus principios, procesos, técnicas 

e instrumentos, y estar capacitada para adop 

tarla y aplicarla en situaciones concretas. 
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3. Comprender los distintos etapos por las que -

atravieso un organismo social: Su concepción, 

desarrollo y desaparición y saber que papel -

juega e~ olla el profesional de lo Administro 

ción. 

4. Estudiar lo unidad productiva como eli>mento -

básico del desarrollo económico genero!, ana

lizar las relaciones concretas de producci6n

en el contexto ~acial general y comprender lo 

importancia de sus funciones daterminontes: -

producción y distribución de bienes y servi -

cios. 

5. Comprender lo realidad donde operan los gru -

p~s social~s, que se ve afectada por gran ca~ 

tidod de factores económicos, legales,~éticos 
y sociales. Entender que no so~ suficientes -

el mero aprendizaje ni lo aplicoción mecánica 

de los principios generales. Se requiere de -

un criterio e~incntemente administrativo, que 

en lugar de enfocarse hacia estructuraciones 

rígidos, se planee lo meta de alcanzar la uni 

dad dinámico de la entidad, en función de sus 

objetivos y del pronóstico de su desorrollo,

ya que la administración no prod~ce resulto -

dos exactos ni perfectos, 
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6. Comprender la interrelación e interinfluencia 

que exist~ entre los organismos sociales y la 

sociedad en su totalidad. 

7. Comprender que existen actividades individuo 

les o de grupo, que 0n algunas ocasiones ~o -

est6n sujetas a normas, ni es posibl~ contro

lar y por ello, que en la operación de una e~ 

tidad se presentan variables no controlables. 

De ahí que en cada circunstancia tendrá que -

definir y analizar los objetivos dsl grupo s~ 

cial =on un mayor grado de probabilidad y efi 

ciencia. 

8. Entender que todos los grupos sociales necesi 

tan odministraci6n, seo que formen parte de -

una persona moral o que abarquen varias pers~ 

nas jurídicas. 

9. Detectar y proponer alternativas de solución

ª lo$ problemas administrativos que se prese~ 

tan en los distintos nivele~ de jerarquía den 

tro de una entidad. 

10. Conocer las estructuras específicas que adop

tan las entid~des m6s importantes y estar ca

pacitado para aplicar los principios y t'cni-
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cos de lo administroci6n o toles entidades. 

1.3.1. OBJETIVO DE LA LICENCIATURA EN AD~INISTRACION 

Lo Administroci6n consiste en la coordinaci6n de una se

rie de actitudes especializados de muy variado carácter: 

Tócnico, contable, financiero, etc., utilizando los r~ -

curso~ disponibles de lo mejor manero posible, por lo -

que todo actividad creciente en la empresa requiere de -

personas con uno preparación sistemática, basándose en -

procedimientos comprobados y valorados met6dicamente pa

ra su eficaz administración. 

Es por ello que "La carrera de Admini:::traci6n, tiene por 

objeto precisam~nte, formar profesionales que p~edan 

abordar los problemas inherentes a la Administraci6~, -

con una visi6n multilateral, producto de una s6lido pre

paración, adquirida a través del estudio y la investigo

ci6n'' (6), pues no se concibe en la actualidad, que el -

profesionista se enfrente a los problemas administrati -

vos cada vez más complejos, sin el conocimiento de tócn! 

cas y pro:edimientos adecuado~ y originen errores que re 

quieren constantes y costosos rectificacio~es. 

( 6) Memoria "Escuela Nacional de Comercio y Administra

ción", Móxico, U.N.A.M. 1965, P. 45 
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Actualmente los empresas dcsemp2ñan un papel decisivo e~ 

mo órganos generadores de empleo, de sotisfactores, de -

riqu;za, etc., y en general d~ntro de la economía del -

país, por lo que gran porte de su éxito o fracaso afecta 

en formo directo lo actividad económico y social. 

El Licenciado en Administración como porte integrante d~ 

una sociedad, deberá conjugar todos sus conocimientos 

técnicos para lograr lo máximo eficiencia en lo cstruct~ 

ración y operación del organismo social en que se encue~ 

tre, con ~1 propósito d~ obtener la pleno realización de 

los objetivos, sin alejarse de la grave responsabilidad 

que ha adquirido consigo mismo y ante la sociedad al - -

prestar sus servicios profesionales, yo que sus decisio

nes trascenderán además de la propio empresa a una serie 

de grupos sociales que directa o indirectamente dependen 

de ella. 

1.3.2. PLAN DE ESTUDIOS DEL LICENCIADO EN ADMINISTRA -
CION. 

El actual Plan de Estudios (1975) no se propone formar -

especialistas, se busca un profesional generalista con -

una formación integral que le permito desarrollarse en -

un variado tipo de entidod~s, en loF campos de la infor

mación financiera y d~ la administración en sus diferen

tes niveles y esferas. 
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El Plan de Estudios del Licenciado en Administraci6n se

ha dividido en cinco áreas, integrados por 44 osignotu -

ras, que hocen un total de 368 créditos. 

A R E A ASIGNATURAS CREDITOS 

o) Administroci6n 11 96 
b) Contaduría 2 24 
c) Ciencias Sociales 13 104 
d; Matemáticos ¡) In for-

mática 6 48 
e) Seminarios 12 96 

T o t o l 44 368 

27 º/o 

CIENCIAS SOCIALES 

29 º/o 
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o) Administración 

Pretende que el alumno desarrolle su capacidad y criterio 

para comprender la naturaleza de las grupas sociales, pa

ra determinar los objetivos generales y particulares de -

toles grupos, poro analizar sus relaciones, interrelacio

nes y característicos, y por último, poro aplicar los - -

principios, procedi~ientos y técnicos de lo Administra 

ci6n o lo obtención más eficaz de toles objetivos. 

Tal desarrollo abarco los niveles: 

Técnico.- Comprender el conocimiento de los principios -

fundamentales de lo Administración y su aplicación gene -

rol o los or~anismos sociales. 

Operativo.- Comprender el estudio y ejercicio de técnicos 

y procedimientos administrativos que se utilizan en los -

organismos sociales, con base en sus característicos y r~ 
lociones particulares, y en esp~cial, los que se refieren 

o la unidad productiva. 

Científico.- Comprende lo investigación que conduzco a lo 

comprensión cabal de los fenómenos administrativos, su di 

nómico, sus instrumentos y las condiciones necesarias que 

permitan una administración más profesional. 
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b) Contaduría 

El prop6sito de esta área se dirige a lo información - -

escencial que el Licenciado en Administración requiere -

paro su cabal ejercicio profesional. 

Fundamentalmente se enfo~a al análisis e interpretoci6n 

de la información financiera relevante en el ~stobloci -

miento de políticos administrativos. 

Los 6raas de Ciencias Sociales, Matemáticos e Informáti

co y Seminarios se ver6n en el punto 1.5. par ser áreas 

afines de las dos disciplinas. 

PLAN DE ESTUDIOS ( 1975 ) 

LICENCIADO EN ADMINISTRAC~ON 

NOMBRE DE LA ASIGNATURA 

AREA DE ADMINISTRACION 

lntroduc~ión a lo Administración 

Proceso Administrativo y Arcas 

Funcionales 

Administración de la Producción 

Administración de la Distribución 

24 

CREDITOS 

12 

12 

8 
8 

HORAS 
SEMANA 

6 

6 
4 
4 



Administración de Recursos 

Financi~ros 

El Hombre y la Administración 

Administración aplicada 

Administración y Dirección 

Seminario de Administración 

Aplicada I 

Seminario de Administración 

Aplicada II 

Auditoria Admini~trativa 

AREA DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

Contabilidad I 

Contabilidad II 

AREA DE CIENCIAS SOCIALES 

Dinámica Social 

Economía I 

Problemas y Políticas 

Económicas de México I 

Problemas y Políticas 

Econó~icas de México II 

Economía y la Empresa 

Sociología de la Organización 

Psicología de los Grupo3 de 

Trabajo 

25 

8 
8 

8 
8 

8 

8 
8 

12 
12 

8 
8 

8 

8 
8 
8 

8 

4 

4 
4 

4 

4 

4 
4 

6 

6 

4 

4 

4 

4 
4 

4 
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Seminario de Ciencias Sociales 
Derecho I 
Derecho II 
Derecho III 
Derec'1o IV 
Derecho V 

AREA DE MATEMATICAS 

Matemáticas Básicos 
Matemáticas Financieros e 
Introducción o lo tomo d~ 
decisiones. 
Estadístico I 
Estadístico II 
Investigación de Operaciones 
In f ormát ic a 

AREA DE SEMINARIOS 

Comunicación y Métodos de 
Estudio 
Técnicas de Administración d~ 
la Producción 
Información Financiero 
Investigación d~ Mercados 

26 

8 

8 
8 
8 

8 
8 

8 

8 

8 
8 
8 
8 

8 

8 
8 
8 

4 

4 
4 
4 

4 

4 

4 

4 

4 
4 

4 
4 

4 

4 

4 
4 



Técnicos en Administración 

d~ Personal 

Manual de Organización y 

ProcP.dimientos 

Empresas Pequeñas y Medianas 

Desarrollo Organizocionol 

Metodología de la Investigación 

Seminario de Investigación 

Optativo de Producción 

Optativo de Finanzas 

Optativa Comercio Internacional 

Optativa Promoción de Empresas 

E3tratcgia y decisiones de mer

codotecni a 

Practicas de Administración de 

Personal 

Informática 

8 

8 
8 
8 
8 
8 
8 

8 

4 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

Los objetivos generales de las osignoturos que integran 

el Plan de Estudian define la meta que se pretende ol -

canzar en codo una de ellas, los que se presentan ~n los 

anexos 1 y 3. 

1.4. PERFIL DEL LICFNCIADO EN CONTADURIA 

Lo3 cambio5 sufridos en lo economía nocional reclaman al 

LicQnciodo •n Contaduría una mayor participación en la -
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vida de las e~tidadcs ccon6micas y sociales, en los facto 

res que afectan directamente las operacionns financieras, 

sobre todo d9 informaci6n. 

Las finanzas constituyen el campo de actuaci6n del Licen

ciado en Contaduría, 105 servicios que ofrece este profe

sional giran en torno a la obtención de informaci6n de t! 

po hist6rico o presupuesta!, así como la comparaci6n de -

dicha informaci6n. 

Por lo que "La necesidad social que debe satisfacer este 

profesional, es la exigencia universal y constante que-· 

tienen personas y entidades, de infor~aci6n id6nna para -

tomar decisiones, para cumplir oblig~ciones legal~s, fis

cales o para ejercitar control sobre sus bienes, derechos 

o patrimonios". (7) 

El LicPnciado en Contaduría esto capacitado para preparar 

técnicamente todo tipo de información financiera de cual

quier p?rsona o c~tidad ;con6mica, definiendo claramente 

103 requerimientos de los usuarios de cst9 servicio, no -

debe esperar que ellos le manifiesten sus necesidades, s! 

no por el contrario, adelantarse a tal evidencia. Establ~ 

cerá los procedimientos y si5temas adecuados en cada si -

tuación para captar operaciones que afecten f inancierame~ 

(7) Organización Académico "Facultad de Contaduría y Ad

ministración" U.N.A.M. 1981-1982 

28 



te a la entidad, traducirlas a las registras necesarios e 

interpretar loK resultados obtenidos. 

Tiene que conocer y comprender las relaciones humanas y -

sociales que influyen en la información. Planificará y ªE 
denaró la inform.:ición financiera para respond2r a las di~ 

tintas necesidades concretas d·~ diversos niveles de oper~ 

ción, dentro del marco legal impo~itivo. Dictaminará so

bre la corrección du informes y por Gltima interpretará -

la información p~ra que rinda mayor utilidad a los usua -

rios. 

La Contaduría ha estado y está ligada a la información fi 

nanciera, que se tornó imprescindible para el desarrollo 

de las organizaciones sociales. 

El sistema de información financiera comprende la capta -

ción, el procesamiento e interpretación de la misma y la 

dictaminación de los estados financieros. Los Planes d~ -

Estudio tradicionales se orientaron escencialmente hacia 

la función de dictaminación, que hoy día es el factor de

terminante de la imagen del Licenciado en Contaduría. 

Por lo que este profesionista al egresar de la Facultad -

deberá haber logrado los objetivos educacionales siguien

tes: 
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I. Tener conci<:incia de la función que desempeño de!!_ 

tro ds la sociedad y d•3 lo obl.igación de des:irr~ 

llorla dentro de cánones éticos. 

II. Com~render la realidad humano y social donde va 

o ejercer cu actividad profesional. 

rrr. Conocer el marco jurídico-legal donde se desarro 

!lo lo actividad financiero. 

IV. Entender los fenómenos económico-financieros, 

tonto o nivel general de lo ecnnomia, como a ni 

ve! de los diversos tipos de entidades. 

V. Determinar los necesidades de informaci6~ finan

ciera de cualquier entidad y diceñor e instalar 

sistemas para su obtención, establ~ciendo los -

control~s que se requieran. 

VI. Corregir los deficiencias de operaciones de sis

temas establecido~ y/o mejoror su operación. 

VII. Dirigir y operar el sistema de información finan 

ciero de cualquier entidad, vigilando su funcio

namiento y control. 
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VIII. Conocer el fenómeno tributario y sus implicacio

n~s contables y finan=ieras a nivel general. 

IX. Dictaminar estadas financiero~. 

X. Interpretar infor~oción financiera. 

XI. Conocer en form~ g~neral los distintos campos de 

actuación que actu~lmente se ofrecen y se puQden 

ofrecer en el futuro inmediato a la actividad 

profesional d~l Licenciado en Contaduría. 

1.4.1. OBJETIVO DE LA LICENCIATURA E~ CONTAD:~IA 

El objetivo principal de la Licenciatura en Contaduría 

se centra en la preparació, de profesionistas concien 

tes de lo~ ~roblemus económicos y sociales que enfrento 

el país, al dotarlos de técnicas, procedimien+os y - -
principios p ora contribL•ir en el proceso d·~ trans form~ 

ción social, considerando loo medios disponibles y los 

conocimiento~ adquiridos en la formación profesional¡ -

con lo cual el Licenciado en Contaduría cumple con la 

función social encomendada. 
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Conociendo el medio eco~6mico y social en el que se de -

senvuelve, las funciones del Licenciado en Contaduría no 

sólo deben circunscribirse a lo elaboración e interpret~ 

ción d~ los estados fi~ancieros para quien los solicite, 

sino que su trabajo contribuye de alguna manero a buscar 

factores que hagan más equitativo las relaciones 

les. 

socia-

1.4.2. PLAN DE ESTUDIOS DEL LICENCIADO EN CONTADURIA 

Los Escuelas profesionales buscan preparar o los profe -

sionistas de esto actividad, de acuerdo con las necesid~ 

des reales de nuestro país, y con uno capacitación gene

ral que les p0rmito enfrentar exitosamente los problemas 

concretos de su vida profesional y poder continuar sus -

estudios a nivel postgrado. 

Lo preparación académica necesaria para el Licenciado en 

Contaduría, se integra por programas de trabajo prepara

dos, quu contienen igualmente, cultura general y conoci

mientos técnicos, formació~ que le p~rmite desarrollarse 

en un variado tipo de entidades y niveles. 

El Plan de Estudios del Lic~nciado en Contaduría está in 

tegrado por 44 asignaturas, agrupados en cinco áreas, 

las cuales representan un total de 368 créditos. 
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A R E A S ASIGNATURAS CREDITOS 

a) Contaduría y Finan-

zas. 13 112 
b) Administración 3 32 
e) Ciencias Social es 13 104 
d) Matemáticas e Informé-

ti ca. 6 A,. S3 

e) Seminarios 9 72 

T o t a l 44 368 

CONTAOURIA 

Y FINANZAS 

29 º/o 

a) Contaduría y Finanzas. 

Se propone desarrollar en el alumno, aptitudes, sensibi 

lidad y cri+erio sólido, para comprender, sistematizar, 

interpretar y comunicar los fenómenos y sus reparcusio-
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nos que so originan en el proceso contable-financiero. 

La base del desarrollo do ese criterio profesional a ni

vel Licenciatura, abarca tres campos, los cuales se en -

cuontron estrechamente relacionados: 

Op9rotivo-Contoblc.- Comprendo el conocimiento y amplia

ción do los principios, normas, m6todos y procedimientos 

de contabilidad, que el egresado do la Facultad requiere 

para el des0mpeño eficiente de sus funciones. 

Administrativo-Contable.- Comprende el conocimiento de -

la función y participación de lo contabilidad en el pro

ceso administrativo. 

Científico-Contabl~.- Comprende lo investigación que co~ 

duzco al conocimiento del fenómeno contable y su desarr~ 

llo histórico. 

Además de lo anterior, la Contabilidad no puede funcio -

nar aislado como mera técnica, debe considerarse el me -

dio ambiente de lo entidad, tanto interno, como externo, 

considerando los objetivo~ y repercusiones en los grupos 

sociales. 
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Administraci6n.- Tiene como prop6sito que el alumno adqui~ 

ro una visi6n en general del desarrollo de lo Administro -

ci6n y en lo particular, de los principios generales y los 

~lementos fundamentalqs del proceso administrativo. 

Abarcando también, los conocimientos fundamentales de las

áreas funcionales de los organismos sociales y los instru

mentos m6s importantes poro lo organizaci6n del trabajo en 

las oficinas. 

Las siguientes áreas persiguen objetivos comunes entre la 

Licenciatura en Contaduría y la Licenciatura en Administr~ 

ci6n, por lo que se trotará en el punto 1.5. 

PLAN DE ESTUDIOS ( 1975 ) 

LICENCIADO EN CONTADURIA 

NOMBRE DE LA ASIGNATURA CREDITOS HORAS 
SEMANA 

J\REA DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

Contabilidad I 12 6 
Contabilidad II 12 6 
Contabilidad III 8 4 
Contabilidad IV 8 4 
Contabilidad V 8 4 
Costos I 8 4 
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Costos II 

Auditoría I 

Auditoría II 

Auditoría I II 

Finanzas I 

Finanzas II 

Finanzas III 

AREA DE ADMINISTRACION 

Introducción a la Administración 

Proceso Administrativo y Areas 

Funcionales. 

El Hombre y la Administración 

AREAS DE CIENCIAS SOCIALES 

Dinámica Social 

Economía I 

Problemas y Políticas Económicas 

de México I 
Problemas y Políticas Económicos 

de México II 

Economía de la Empresa 

Sociología de la Organización 

Psicología de los grupos de 

trabajo. 
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8 
8 
8 
8 
8 

8 
8 

12 

12 
8 

8 
8 

8 

8 
8 
8 

8 

4 
4 
4 

4 

4 
4 
4 

6 

6 

4 

4 
4 

4 

4 

4 
4 
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Seml.nario de Ciencias Sociales 8 4 
Derecho I 8 4 
Derecho II 8 4 
Derecho III 8 4 
Derecho IV 8 4 
Derecho V 8 4 

AREA DE MATEMATICAS 

Matemáticas básicas 8 4 
Matemáticas financieras e intro-

ducción a lo toma de decisiones 8 4 
Estadística I 8 4 
Estadística II 8 4 
Investigación de Operaciones 8 4 
Informático 8 4 

AREA DE SEMINARIOS 

Comuniccci6n y métodos de estudio 8 4 
Sistema de Información Financiera I 8 4 
Sistema de Información Financiera II 8 4 
Seminario de casos en costos 8 4 
Pr6cti ca de Auditoría 8 4 
Seminario de casos en finanzas 8 4 
Seminario de desarrollo profesional 8 4 
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Metodología de la investigación 

Seminario de investigación 

8 
8 

4 
4 

A efecto de señalar en forma general los objetivos que se 

persiguen en cada una de las asignaturas, éstos se mues -

tren en anexos 2 y 3. 

1.5. AREAS AFINES. 

Las disciplinas que integran el 6rea de matem6ticas u in

form6tica y ciencias sociales, se imparten a las dos Li -

cenciaturas y persiguen el mismo objetivo educacional . 

Anexo 3. 

AREA DE MATEMATICAS E INFORMATICA 

El enfoque de la enseñanza de las matemáticas e inform6ti 

ca se realiza desde un punto de visto instrumental. Es d2_ 

cir, los conceptos y los técnicas de matemáticas deben -

orientarse al planteamiento, resolución y conceptualiza -

ci6n de problemas de la Contabilidad y la Administración. 

Por otra parte, la sistematización necesaria en el estu 

dio de las matemáticas, se integra como método de pensa 

miento en el ~studiante, de tal manera que le permite -

transferirlo a sus otras 6reas da estudio. 
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El conjunto de objetivos terminales que en seguida se pr~ 

pone, es dinámico en cuanto a su desarrollo, es perfecti

ble, debe ser sujeto a revisión contínuo y representa las 

capacidades que el estudiante y el ugresado deben poseer 

al final del proceso de aprendizaje. 

1. Analizar y desarrollar el proceso de toma de 

decisiones. 

2. Representar e interpretar gráficamente los -

fenómenos relativos a los conglomerados de 

datos. 

3. Representar e interpretar matemáticamente -

los mismos fenómenos. 

4. Elaborar modelos y utilizarlos un los fenóm~ 

nos relativos a los conglomerados de datos -

( distribución de probabilidades ). 

5. Analizar relaciones casuales significativas 

entre algunos fenómenos de interés para la 

elaboración de pronóstico~ ( análisis de re

gresión y correlación ). 

6. Realizar inferencias acerca de un universo -

a partir de una muestra. 
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7. Ois0Rar muestras representativas. 

8. Utilizar modelos matemáticos para el análi -

sis de fenómenos de las ciencias socialns. -

(Por ejempl0, Modelo de equilibrio de la 

oferta y la dzmanda). 

9. Utilizar modelos matemáticos para el plante~ 

miento y resolución de problemas de la cont~ 

bilidad y de la administración. (Programa -

ción lineal, líneas de espera, investigación 

etc.). 

Dentro del enfoque instrumental de las matemáticas, el 12 

gro de los objetivos mencionados requieren de un conjunto 

interrelacionado y secuenciado de conocimi~ntos, cstructu 

redo en forma relativamente independiente de las otras -

áreas de conocimiento, Por lo tanto, los antecedentes mo

tem6ticos necesarios para el logro de los objetivos, no -

permiten que el conocimiento matemático se diluya en el -

resto de las áreas. 

AREA DE CIENCIAS SOCIALES 

El estudio de las Ciencias Sociales tiene como principal 

propósito, desarrollar en los alumnos un criterio de in -

vestigación profesional, en las que prevalezca una visión 

40 



~ltamente humar.ística sobre lo meramente tócnico-operat! 

vo. 

De esta manera, los objetivos y temática de las Ciencias 
Sociales y el Durecho que integran el área, constituyen 

un proceso metodológico para formar un profesional ínte
gro e inno~ador. 

A efecto de cumplir con lo anterior, los objetivos más -

importantes del área se pueden resumir de lo siguiente -

forma: 

Proporcionar al alumno conocimientos ~obre las -

principales características de las instituciones 
( Jurídicas, Políticas y Económicas), que const! 

tuyen el ámbito donde ejercerá su función profe
sional. 

Dotarlo de capacidad metodológica de análisis y 
de crítica sobre los grandes p=oblemos de orden 

social (Histórico-Sociológicos, Jurídico-Políti
co y Psicológicos) que el permite evaluar desde 
uno justa perspectiva los fenómenos que en aquel 

ámbito acaecen, así como sus repercusiones. 

Reafirmar su criterio humanístico, su espíritu -
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dr:> C""J:''.:!!'r:-2~; -0c:.::l '/ s•_• r·,spons::ibilid::d prcfcsi~ 

nol en los problemas que afro~ta el país. 

Despertar interés en el estudiante por los conquis

tas culturales de las ge,eracioncs precedente~, con 

el objeto de que desar.olle un criterio amplio y -

una visión mul~ilateral que le posibiliten poner -

los mejores exreriencios de la humanidad al servi-

cio de la i'lterprctoció:. y lo mejo:-a de las reolida 

des a que se abocan. 

AREA DE SEMINA~XOS. 

Lo constituyen las asigroturas que tienen por objeto pre -

sentar cosos prácticos o los estudiantes, a fin de croar-

les uno sensibilidad para detectar, plantear y resolver -

los problemas de la vida profesional, auxiliándose de las 

técni~as y procedimiJntos que se estudian en las áreas que 

integran el Plan de Estudios. 

Dichas asignaturas permi~en al alumno adquirir cierta e~p~ 

cializaci6n en alguna de las disciplinas que se le impar -

ten. 
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A N E X O I 

Objetivo general de los asignaturas que integran el Plan 

de Estudios del Licenciado en Administración. 

ASIGNATURA 

Administración de la 

Producción. 

Administración de la 

Distribución, 

OBJETIVO 

Que el alumno comprenda el al -
canee de la producción, coma lo 
actividad, mediante la cual las 
hombres satisfacen sus necesida 
des. Que conozcan las relacio ~ 
nes que se don en el ámbito de 
la función do producción y las 
técnicas administrativas que se 
aplican en este campo. Que rola 
cione las diferentes sub-funcio 
nes de la producción con los -
procesos administrativos. 

Q~e el est~diante conozca los -
relaciones que se dan en el ám
bito de lo función de la comer
cialización (mercadotecnia, dis 
tribución) como actividad bási~ 
ca, y a la vez, complementario 
de las funciones ds producción 
y finanzas, así como las técni
cos administrativos que se apli 
quen en este campo. Que relacio 
ne los difer~ntes su~-funcionei 
y decisiones sobre comercializa 
ción con las etapas del proceso 
administrativo, no sólo a través 
de planteamientos teóricos, sino 
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Administr~ción de 

Recursos Financieros 

Administración 

Aplicada 

Administración y 

Dirección 

Se~inario ~e Adminis

tración Aplicada 

I 

también del análisis do cas~s 
prácticos. 

Que el estudiante conozca y com
prenda las relaciones que se dan 
en el ámbito de la Administra -
ción Financiera y las Técnicas -
Administr~tivas que se aplican -
en este campo. Oue relacione las 
diferentes sub-funcion2s de la -
Administración Financiera con 
lo~ procesos administrativos. 

Que el estudiante conozca en fo= 
ma general los diferentes ámbi = 
tos de aplicación de la teoría y 
téc~icas administrativas. 

Que el estudiante comprendo los 
problemas fundamentales de la ad 
ministración en el ámbito de di= 
rección y toma de ~ecisiones. 

Que el alumno se prepare en for
ma más extensa y profunda, en te 
mos y problemas que se conside-= 
r~n con énfasis en la si:uación 
uctual del mismo. Se impartirán 
conferencias por Licenciados en
Administración especializados en 
c~da uno de los aspectos que se
ñala la temática. 
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Scmlnario de Adminis

tración Aplicada 

II 

A11d i t orla 

Administrativa 

Técnicas de Adminis

tración de la Produc 

ción 

Información 

Financiera 

Que el alumno se prepare en forma 
más extenso y profundo en temas -
y problemas que se co~sideren de 
mayor importancia para su ~jcrci
cio profesional, con énfasis en -
la situación actual del mismo. 

Que el estudiante dusarrolle su -
capacidad de an6lisis para exami
nar críticamente la estructura ad 
ministr·1tiva de un t•rgonismo so -: 
cial en cuanto a sus objetivos, -
planes, métodos, procedimientos y 
controles. Que aprenda el uso de 
los principales instrumentos poro 
ese cmálisis. 

Oue el estudiante obtenga los co
nocimientos necesarios de las téc 
nicas y de los modelos matemáti = 
cos poro la utilización óptima de 
los recursos productivo3 que po-
see toda entidad, a fin de que -
esté capacitado para llevar o ca
bo la administración de la produc 
ción. Analizar la dependencia tec 
nolósica y las perspectivas de -= 
cambio en ~1 sistema produ:tivo - · 
nacional. 

Que el estudiante adquiera los ca 
nacimientos ~senciales de los - = 
principale3 instrumentos de lo -
Contabilidad que dan formo a su -
sistema de Información Financiera. 
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Investi.g'.lci6n :le 

Mercado 

Técnicas de Adminis

tración de Personal 

Manual de Organización 

y Proced.imientos 

Empresas Pequeñas 

y Medianas 

Optativa de 

Producción 

Que el alu~no aprendo a realizar -
Investigaciones de Mercado. 

Que el estudiante sea capaz de - -
aplicar las principales técnicas -
de Administración de Recursos Huma 
nos. 

QJe el estudiante aprenda a elabo
rar manuales de organizaci6n, dia
gramas de procedimientos y flujo. 

Que al estudiante conozca las ca -
ractorísticas y la dinámica de las 
empresas pequeñas y medianus y sus 
problemas administrativos más role 
ventes. -

Que el estudiante profundice me -
diente la práctica, la discusión y 
el análisis, en los conocimientos 
de l~ administración de la produc
ción y aprenda a aplicar métodos -
para la toma de decisiones y las -
téc:1icas matemáticas en la planea
ción y control de la producción. -
Que el estudiante aplique sus cono 
cimientos 0'1 la formulación de ob::
jetivos y metas de los sistemas -
produr.tivos y e~ el planteamiento 
de las relaciones entre el fenóme
no de la producción y el desarro -
llo ~ocio-económico, 
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Optativa de 

Finanzas 

Optativa de Comercio 

Internacional 

Estrategia y Dccision~s 

en Mercadotecnia 

Opt~tiva de Promoción 

de Empresas 

Que el estudiante conozca y apli -
que la metodología de la investiga 
ción de problemas relativos al en; 
pa de las finanzas, mediante ~stu= 
dios integrales. 

Capacitar al alumno paro que conoz 
ca las teorías, instrumentos y po= 
líticos del Comercio Internacional. 
Analizar los ospecto5 concr0tos de 
las relaciones c0~ercialcs de Méxi 
co, con los rrincipJles paises ex= 
portadores e importadores, la es -
tructura de la balanza de pagos m~ 
xi cana. 

Que el alumno sea capaz de diseñ~r 
un plan integral de Mercadotecnia, 
a través de la definición, análi -
sis y ejecución de estrategias, -
aplicado a uno situación real de -
terminada. 

Oue el alumno con0zco y aplique -
técnicas de pr~paración, presenta
ción y evaluación de proyectos de 
inversión poro empresas públicas y 
privodos dentro del morco de l~ -
problemática social, económica y -
política de México. 
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Desarrollo 

Organizacional 

Que el estudiante adquiera los c~ 
nacimientos necesarios para apli
car los principales concaptos y -
procedimientos para el desarrollo 
d9 m6s y mejores opciones organi
zacionales, o través de interven
ciones ~!ancadas en los procesos 
psicológicos de los grupos. 
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A N E X O I I 

Objetivo general de las asignaturas que int9gran el Plan 

de Estudios del Licenciado en Contaduría. 

ASIGNATURA 

Contabilidad III 

Contabilidad IV 

Contabilidad V 

OBJETIVO 

Capacitar al alumno para anali -
zar t6cnicomente el activo no -
circulante, pasivo a largo plaza 
y contingente, ingrusos y egre -
sos, para su aplicación en la in 
formación financiero. -

Capacitar al alumno para anali -
zar t6cnicamente el patrimonio -
( o capital contable ) y su apli 
cación o la información financie 
ro. 

Analizar la presentación y es -
tructuro de la información finan 
ciera y sus diversos usos, en es 
pecio!, los estados m6s importañ 
tes, así como la que puede pre ~ 
sentarse en estados financieros 
de muy diversas clases y catego
rías, poniendo 6nfasis en la re
querida para efectos fi~cales. 
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Costos I 

Co:;tos II 

Finanzas I 

Finanzas IT 

Finanzas III 

Dotar al alumno da los conocimi~n 
tos de los costos históricos y -
otros conc?ptos da costos en cual 
quier tipo de entidad. 

Dotar al alumn~ de los conocim~en 
tas necesarios para le determina
ción de costos p~adaterminodos on 
cualquier tipo de entidad. 

Capacitar al estudiante en el ma
nejo de los principales conceptos, 
instrumentos y técnicas Financie
ros, relacion6ndolos c~n sus cono 
cimientos contables y económicos7 

Que el alumno conozca la estructu 
ro y funcionamiento del sistema = 
financiero mexicano y algunos as
pectos de otros sistemas interno
cion1Jles por-a intcrr•.Jlacionar es
to~ macrosistemas con las finan -
zas de uno entidad. 

Estudiar la estructura financiera 
y el costo de capital de una enti 
dad, así como los métod~s de aná= 
lisis y eval11ación de inver.siones 
necesarias paro la tomo de deci-
siones. Estudiar los aspectos fi
nancieros de los fusion~s y odqui 
siciones de empresas y de lo in= 
tegroci6n y funcionamiento de los 
grupos industriales mexicanos. 
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Auditoría I 

Auditoría II 

Auditoría III 

Sistemas de Información 

Financiera I 

Sistema de Información 

Financiera II 

Seminario de Casos 

en Costos 

Dotar al alumno ~e conocimientos -
de la finalidad de la Auditoría, -
sus apli=acion~s o los estados fi
nancieras y a otras informes finan 
cieros, las normas de auditoría, = 
las técnicas y principales procedi_ 
mientas de la Audita~ía. 

Estudiar ~asuísticamente el dictá
men de estados financieros y otrJ~ 
informaciones adicionales, así co
mo la administraci6n de la audito
ría. 

Capacitar al alunno para que apli
que las técnicas de auditoría, ten 
dientes a lograr la mayor eficien= 
cia en la información financiera -
de cualquier entidad. 

Capacitar al alumno para diseñar,
arganizar e implementar un sistema 
de inforMaci6~ financiera históri
ca para u~a unidad. 

Capacitar al alumno para diseñar,-· 
organizar e implementar un sistema 
de presupuestos para una entidad. 

Capacitar al alumno en la aplica -
ci6n de sus conocimientos para pro 
porcionar la información necesaria 
para el control y toma de decisio
nes, relativos a los costos en - -
cualquier entidad. 
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Práctico de 
Auditoría 

Seminario de Casos 

en Finanzas 

Capacitar al alumno para lo reali 
zociór. práctico d·::? uno auditoría
de estados financieros (balance -
y estado de rusultodos, estado -
d~ variaciones ul copitol canto-
ble y estado de origen y aplicu-
ción de recursos). 

Ejercitar al alumno en el estudio 
y análisis de casos, a fin de que 
adquiero perspectivos adecuadas -
en el uso de lo información finan 
ciero para lo toma de decisiones~ 

Orientar al alumno en los comlos Seminario de Desarrollo de actuación profesional del i -
Profesional cenciodo en Contaduría. 
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A N E X O I I I 

Objetivo gsneral de las asignaturas comunes a los Plan&s 

de Estudio del Licenciado en Contaduría y del Licenciado 

en Administración. 

ASIGNATURA 

Introducción a la 

Administración 

Proceso Administrativo 

y Areas Funcionales 

OBJE rrvo 

Oue el alumno cono:: ca •il de ;a\ ro 
l~o histórico de lo A~ministra ~ 
ción, estudiando de manera analí 
tica y crítica los principales ~ 
escuelas de lo teoría administro 
tivo¡ sus aportaciones técnicas~ 
así como su función y relación -
con el contexto social. Y por lo 
tonto, plantear la necesidad de 
enfocar la administración en fun 
ción de los características de ~ 
nuestro país. 

a~e el alumno conozco los áreas 
funcionales de los organismos so 
cicles y su interrelación con -~ 
los procesos administrativos. -
Que comprenda la rnotríz fundomen 
tal ~ntre áreas funcionales y -~ 
procesos administrativos, a fin 
de localizar los disciplinas que 
estudiará en cursos subsecuentes. 

53 



El Hombre y lo 

Admini!ltración 

Contobi lidad I 

Contabil ·i dad II 

Al analizar el proreso enseñonzq
aprendizaje, el alumno será capaz 
de conocer los principales f enóme 
no~ económicos y sociale~ del pro 
ceso del trabajo, mercado, organT 
zaciones obreras y patronales, -~ 
así coma ol vÍnl ulo que •Jxis te -
entre vstos fenómenos y la forma 
y mecanismos en que las organiza
ciones $atisfacen las necesidudQS 
de su personal. 

Dotar ol alumno de los conocimien 
tos fundumentoles acerca de los ~ 
estados financieros y los princ.i
pios de Contabilidad generalmente 
aceptados, así como adiestrJrlo -
en lo mecánica contablQ y el mane 
jo de los registros principales.-

Adiestrar al alu~no en el manejo 
de los registros manuales de Con
tabilidad y darles o conocer en -
formo elemental el funcionamiento 
d~ los registros mecánicos, elec
tromecánicos y electrónicos. Do -
tar al alumno de los conocimien -
tos básicos acerco del manejo de 
las cuentas de orden y valores en 
monedo extranjera. Capacitar al -
alumno para analizar tócnicament~ 
el capital de tr~bajo y su aplica 
ción o lo información finoncicra7 
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Din{imica Soi:iol 

Economía I 

Capacitar o los cl11mnos p::irc CO,!;! 

prender lo importancia del c~no
cimiento histórico, en la inteli 
gencio d~l acontecer actual; en= 
tender lo historia y su dialécti 
ca en sus grande~ lineamientos,= 
como lo historia de las luchas -
por lo libertad; distinguir las 
dos grandes corrientes de in~er
prctación histórico; la subjeti
va y la objetiva o materiali~ta, 
y comp~netrorse del d~venir d0 -
los in:.tituciones, idea y hechos 
d~l mundo en que viven, así como 
de su problemática paro el futu
ro. Y dotarlos de un instrumen -
tal para comprender la interrela 
ción y unidad de los ciencia5 so 
cicles. -

Situar al futuro profesional on 
te lo~ conceptos básicos de la = 
teoría económica, familiorizándo 
lo con las interrelaciones n.Jcro 
eco~ómicos más jmportantes, o -= 
fin de que la comprensión de los 
leyes econó~icas sea par~ él un 
instrumento científico eficaz pe 
ro el análisis crítjco de la pro 
blemátic•J económica n1JcionaJ co 
mo marco d~ la entidad producti= 
va. 

Cap::icitar al alum~o para que ten 
ge infor•noción y conocimiento de 
los recu7sos físicos y humanos -
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Problemas y Politice 

Ec~nómicos de México 

I 

Sociología de l~ 

Organi:!ación 

Psicología de lo~ 

Grupos de Trabajo 

Problemas y Política 

Económicos d-a Méxicri 

II 

del país, de lo estrur.turn y di
námica de la economía de México, 
de las relacione~ e interrelacio 
nes como país en vías de d.?sarro 
llo y dependiente del ex+erior.-

Proporcionar al estudiante los -
conocimlentos y las capacidades 
paro comprender y analizar la no 
turaleza, la estructJro, las fu7. 
ciones, así como las relaciones
sociales que se dan en ella, en
focando ~stos elementos desde -
una visión general de la Sociolo 
gía y consid~rando lo relación ~ 
que existe entre la organización 
y las estructuras socia-económi
cas en las que se desenvuelve. 

Que el estudiante comprenda la -
dinámica y los modos de interac
ción entro los individuos de un 
grupo de trabajo y entre los gr.!:!_ 
pos. 

Capacitar al futuro profesional 
en la comprensión, manejo y aná
lisis de los el~mentos esencia-
les de la economía política. Fa
miliarizarlo con el análisis eco 
nómico sectorial v con los ale = 
mentos indi~pensables para expl! 
car la dinámica de una economía 
dependiente. 

56 



Seminario de Ciancias 

S:;ciales 

Derecho I 

Der~cho II 

Capacitar ~1 alumno para que int~
gre sus conociMientos contables y 
de administraci6n con su informa-·
ción sobre Ciencias Scciales, apli 
cándolo al estudio de sosos concre 
tos de la realidad Mexicana. -

Comprender la importancia y n~ccsi 
dad del Derecho y fijar ~1 lugar= 
que o•.upa en la sociedad hu11ana, su 
terminología, sus concepto~ ~u -
técnica y sus fundame~tos principa 
les. Valorar los conceptos funda= 
mentales del Derecho, can su lógi
ca, riqueza de contenido e impor-
tancia básica, todo ello d¿sde el 
punto de vista de la Contaduría y 
la Administración. 

Que el estudiante comprenda claro
mcnte el c0ncepto del Estado y su 
estrecha relaci6n con 31 Derecho,
así como diversas formas de su or
ganiz~ción político-jurídica y com 
preqda el equilibrio político-so-= 
cial establecido por el Derecho -
Constitucional Mexicano. Que com-
prenda el concepto del Derecho Ad
mini5trativo y el contenido, forma 
y régim~n de la actividad del Esta 
do, así como su régimen financiero 
y patrimonial del Estado y la si -
tuación jurídica de los particula
res fronte a la administración. 
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Derecho III 

Derecho IV 

Derecho V 

Que el alu:11110 compr1o1 •da la necesi
dad de importancia del Derecho Mer 
cantil, identificando el régimen = 
de los sujetos (pnrsona física o 
colectivas) que .intervienen direc
ta o indirectamnnte en la activi -
dad mdrcantil. Que pueda distin -
guir los actos de comercio de 
otros act0s jurídi~os, así ~orno -
los acto" del comerclante en la or 
ga0izaci60 de la empresa y en la = 
organización de las sociedades mer 
cantiles, fu0damentalmcntc lCJ So -:" 
ciedad Anónimo y lCJ Socindad Coope 
rativa. Que conozco el cont~0ido = 
de lo~ principales contratos mor -
cantiles y los títulos y operacio
nes de crédito mós frecuentes, así 
como su ~aturalezo y característi
cas. Gue pueda plantear a el Licen 
ciado en Derecho l~s problemas ju= 
rídico-mercontiles que se le pre -
senten y pueda prever algunos pro
blemas jurídicos. 

Que el alumno adquier~ conocimien
tos básicos de Derecho Fiscal y -
sea capaz de consultar las l3yes -
fiscales. 

Que el alumno adquiero los conoci
mientos introductorios en el campo 
del Der·~cho LaborcJl y de la Seguri 
dad Social en cuanto o doctrino, 7 
sujetos, materia laboral y régimen 
jurídico aplicable. 
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Economía y lo Empresa 

Matemáticos Básicos 

Compl~tor lo vis1on científico-eco 
n6mico del futuro profesional, o= 
efecto de que comprendan los inter 
relaciones fundamentales entre lo
mocro y lo micro ec'.inomíos, lo pr~ 
ducci6n, ingresos slobalc~ y lo i~ 
versión, ganancia d0 lo empresa; -
familiarizarlo con el manejo teóri 
ca de las categorías económicas en 
orden a los procesos de insumo, -
combinación de factores, cálculo -
de costos, realización en el merco 
do y optimización de la producción 
u oferto. 

Desarrollar lo capacidad de análi
sis, paro resolver gradual y lógi
camente situacion~s complejas e in 
terpretar los resultados obtenidos. 
Clasificor los elementos e identi
fic-1r las interrelaciones q:-•e pue
dan existir entre todos las portes 
componentes de un problema. Combi
nar los elementos de uno situación 
dado con ¿l fin de determinar los 
distintas alternativos de acción y 
evaluar lj información disponible, 
o fin de reposar lo fundamental de 
lo inelevante. Desarrollar métodos 
y modelos matemáticos para plan- -
teor y analizar algunos fenómenos 
económicos y sociales, identifican 
do y evaluando diversos situacio = 
nes. 

59 



Matemáticas Financieras 

e Introducción a la To

ma de Decisiones 

Estadístico I 

Estadística II 

Desarrollar en el estudiante for
mas sistemáticas de pensamiento -
que faciliten la toma racional de 
las decisiones y con las técnicas 
estadísticas específicas relacio
nadas con e~e proces0. Oue el es
tu~iante comprenda los conceptos 
principales cle las Mctemáticos F! 
nancieras y ejercite su~ técnicos 
operativas básicas. 

Capacitar al alumno p~ra el mane
jo, presentación e interpretación 
de grandes ~ol0mones de informa-
ción ud~inistrativo y contable. -
Capacitarlo en el campo introduc
torio de las probabilidades. Por 
otra parte, que sea capaz de re-
solver y analizar problemas de c~ 
rrelación de variablP-s, proyec -
ción de tendencias e intcrpreta-
ción de índic0s económicos. 

Proporcionar al alumno el instru
mental analítico que se requiere 
para el manejo de la información
muestral. Capacitarlo en el dise
ño e interpretación de muestras,
particularmente para fines de in-· 
vestigaci6n de mercados, d~ audi
toría contable y de control de -
producción. 
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I11ve s t igaci ón 

de Operaciones 

Informótica 

Comunicación y Métodos 

de E"tudio 

Metodología de la 

Investigación 

Sern.i.,ario de 

Investigación 

Cap~citar ol estudiante en el cam
po introductorio de los modelos ma 
temóti~os moderno3, aplicados o -~ 
los pr~blemos de Administración y 
o lo optimización de recur;os odmi 
nistrotivos. 

Que el estudi,nte conozco las téc
nicas de on6lisis de sistemas que 
le permitan participar en los deci 
siones que serón tomados en uno or 
gonizoción en este campo. 

Uue el estudi :mte compr0ndo los -
principales métodos y su relación 
con lo Teoría del Conocimiento,que 
le puedan auxiliar ~ sistematizar 
y hacer mós eficiente su p~rticipo 
ción personal o en grupo~ de trab~ 
jo, en el proc0so de ense~anza- -
aprendizaje. Ademós que desarrolle 
una actitud mós activo frente al -
estudio y optimice su capacidad de 
oct0oción y de 0xpresión. 

Que el estudiante adquiero una vi
sión general de lo motodol~gía de 
lo investigación científica, como 
Sose necesario poro el di3eRo, de
sarrollo y ~xposición del trabajo . 
de investigación que posteriormen
t~ llevor6 o cabo. 

Que el estudiante realice una in -
vestigación monogrófica sobr9 al
gún temo de interés profesional. 
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CAPITULO I I 

LA CONTRALORIA 

2. l. ANTECEDENTES. 

El desarrollo hist6rico de la Contraloria en una forma - -

reul y categórica, puede decirse que ha sido defi~itivamen 

te paralela a la e~oluci6n de la industria, pnr lo que el 

concepto, y en sí la Contraloria y sus importantes funcio

nes dentro da las orgnnizaciones están en constante evolu

ción. 

Con el crecimiento de las negocios, el empresario como óni 

copropietario, trataba de realizar todas las funciones, -

tales como: Gerente de Ventas, Jefe de Personal, Ejecutivo 

de =inanzas y hasta Contralor, por lo que esta situación -

influía grandemente para que dichos negocios jamás evolu -

cionaran, palpándose la necesidad de desarrollar métodos -

que coordinaran todos estas funcio~es, es decir, un conoci 

miento definido de la organización y funcionamiento entre 

todos estos niveles directivos superiores, y saber cómo se 

forman las políticas, la delegación de uutoridad, los sis

temas de control, la integración departamental, los méto -

dos de evaluaci6n de resultados, etc. 

62 



Así al surgir lo r~voluci6n industri~l, o fines del siglo 

XVIII y principios del siglo XIX, que trajo como conse -

cuencia la producci6n en 5erie, la evoluci6n del comercio 

y de la industria, por sus grandes volómenes de operoci6n, 

fue neca5aria la supervisi6n del trabajo altamente calif! 

cado que se hiciera responsable de las diferentes funcio

nes de la empresa; Finanzas, Compras , Ventas y Produc -

ci6n, ademós se cantara con los sistemas administrativos

contables, que pcr:nitierc1n obtener iriformaci6n oportuna y 

veraz de lo que estaba sucediendo, paro pod~r tomar l~s 

decisionas adecuadas que cado caso requería. 

Los orígenes de la Contraloría se remontan al año de 1778 
en los Estados Unidos de América, los primeros indicios -

se localizan en el Ministerio da Haciendo del Gobierno Fe 

deral, reemplazando al Tesorero de Cuentas por un Contra

lor, un A~ditor y seis Comisarios de Cuentas, es aquí do!!. 

de se l·"? conoci6 con el nombro; de "Contrelore", traducié!!_ 

dose como checado contra el rollo, posteriormente, se tr~ 

dujo como "Contreroller", para hacer mC'nci6n de la perso

na que lleva el control do las entrados y solidas del - -

efectivo y de los mercancias. 

Dentro del sector privado, encontramos sus orígenes en --

1880, en uno empresa ferrocarrilera, llamada Ferrocarri -

les Atchinso~; cinco años mós tarde, en 1885, se cre6 es

te puesto paro Southem Pacific Company, y en 1890 se esta 
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blece para la Leigh Railroad Company. 

En el año de 1931, se constituye el Instituto Ar1ericono -

de Contralores Póblicos, emitiendo e~ 1933 una decl~raci6n 

de principios, lo~ cuales ~ervirían de n~rma para el ejer

cicio de esto función a sus asociados. 

En M'xico, al igual q~e en otros paises, encontramos sus -

orígenes dentro de Jos organismos ~ubernamentales. 

Los antecedentes más remotos de esta actividud, aparecen -

en el año de 1524 al integrarse el Tribunal de Cuentas de 

la Nueva España y lo constituía: un Tesorero, un Contador, 

un Factor y un Veedor. Paro 1824, es reemplazado por el D~ 

partamento de Cuenta y Razón, implont6ndose a lo vez, la -

Contaduría Mayor de Hacienda. 

Es en 1863 cuando se adopta el procedimiento de la partida 

doble en la Contaduría Mayor d8 Hacienda, a raíz del creci 

miento de l~ población, y por ende, de las operaciones co~ 

tables se tiene que hacer una revisión de los métodos ~xi~ 

tentes, los cuales ya eran deficientes, por lo que en 1910· 
se instaló la Dirección de Contabilidad r Glosa. 

El 25 de Diciembre de 1917, mediante la Ley de Secretarías 

de Estado, se estableció el Departamento Autónomo de Con -

traloría y el 19 de E~ero de 1918, fue promulgada la Ley -

Orgánica del Departamento de Contraloria, la cual fijaba -
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en forma conciso las funciones paro dicho De~~rtamen~o. 

En el Decreto d8l 26 de Febrero de 1926, se espncifican -

las principales funciones del Departamento da Controlaría, 

entre las cuales podemos mencionar las siguientes: 

l. Llevar la Contabilidad y Glosa de Ingresos y -

E9resos del Gobierno Federal. 

2. Inspeccionar las Oficinas Recaudadoras y PagadE_ 

ras, dependientes del Gobierno Federal. 

3. Inspeccionar los Egresos del Gobierno Fede~al. 

4. Revisor y controlar la Deuda Pública. 

5. Coordinar la relación entre la Contaduría Mayor 

de Hacienda y la C6mara de Diputados. 

En ~1 affo de 1936, desaparece el Departamento de Controlo 

ría y sus fu~ciones pasan a lo Contaduría de la Nación. 

En la actualidad, la importancia de la Contralorío en el 

Gobierno Federal de México, se manifestó desde el día 6 -

de Diciembre de 1982, al enviar el Presidente de México -

lo iniciativo de Ley al Congreso de la Unión, sobre refoE 

mas y adiciones a lo Ley Orgánica de lo Administración P~ 

blica Federal, con el fin de adecuar la estructura del -

sistema administrativo a la actual situación y facilitar 

su evolución di:iámica hacia niveles más altos de eficien

cia. 
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las refar11as y adiciones aprobad·Js, estó;i :onte:1idas en el 

Decreto del Ejecutiva, publicado en el Diario Oficial de -

la Federa:i6n del 29 de Diciembre de 1982, en el que se -

crea como Dep.:rndenci::i de Estado la Secretaría de la Contr.!:! 

loría General d2 la Federación, del que, enseguida se re -

producen los artículos que describen las funciones: 

ARTICULO 32, BIS.- 11 A la s~cretaría de la Cantralaría Ge

neral de la Federación corr~sponde el despacho de los si -

guientes asuntos: 

l. Planear, organizar y coordinar el sistemu de co~ 

trol y evaluación gubernamental. Inspeccionar el 

ejercicio del gasto público federal y su con 

gru~ncia con los p~esupuestos de egresos. 

II. Expedir lJs normas que regulen el fu~cionamiento 

de los instrumentos y procedimientos de control 

ds la Admi,istración Pública Federal. La Secret.!:! 

ría, discrecionalmente podrá requer:r de las de

pendencias competentes, la instrumentación de -- . 

normus complementarias para el ejercicio de fa-

cultade:. que aseguren el control. 

III. Vigilar el cumpliniento d~ las norm~s de control 

y fiscalización, así como ases0rar y apoyar a -

los órganos de control interno de las dependen -
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cias y entidades de la Administraci6n Pública Fe 

deral. 

IV. Establecer las bases generales para la realiza -

ci6n de auditorías en las dependencias y entida

des de la Administración Pública Federal, así co 

mo realizar las auditorias que se requieran a -

las dependencias y entidades, en sustitución o -

apoyo de ~us propios órg~nos de control. 

V. Comprobar el cumplimiento por parte de las depe!!_ 

dencias y e~tidades de lo A~ministración Pública 

Federal, de las oblig~ciones derivadas de las -

disposiciones en materia de planeaci6n, presu -

puestaci6n, i~gresos, financiamiento, inversión, 

deuda, patrimonio y fondos y valores de la pro -

piedad 0 al cuidado del Gobierno Federal. 

VI. Sugerir normas a la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros, en relaci6n con el control y fiscal! 

zación de las entidades bancarias y de otro tipo 

que formen parte de la Administración Pública F~ 

deral. 

VII. Realizar por si o a solicitud de las Secretarías 

de Hacienda y Crédito Público, de Programaci6n y 

Presupuesto o d~ la Coordinaci6n del Sector co -
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rrespondiente, auditorias y evaluaciones a las -

dependencias y entidades de la Administración P~ 

blica Federal, con el objeto de promover la efi

ciencia en sus operacion~s y verificar el cumpl! 

miento de los objetivos contenidos en sus progrE 

mas. 

VIII. Inspeccionar y vigilar directamente o a través -

de los órganos de control que las dependencias -

y entirladcs de la Administración Pública Federal 

cumplJn con las normas y disposiciones en mate -

ria de: Sistemas de registro y contabilidad, co~ 

trataci6n y pago de personal, contratación de -

servicios, obra pública, adquisiciones, arrenda

mientos, conservación, uso, destino, afectación, 

enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles 

almacenes y demás activos y recursos materiales 

de la Administración Pública Federal. 

IX. Opinar, previ~mente a su expedición, sobre los -

proyectos de normas de contabilidad y de control 

en materia de programación, presupuestación, ad

ministración de recursos humanos, materiales y -

financieros que elabore la s~cretaría de Hacien

da y Crédito Público. 
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X. Designar a los auditores externos de las entid~ 

des y normar y controlar su actividad. 

XI. Proponer la designoci6n de comisarios o sus -

equivalentes en los 6rganos de vigilancia, en -

los consejos o juntas d~ gobierno y adm~nistra
ci6n de las entidades de la Administraci6n Pú-

blica Paraestatal. 

XII. Opinar sobre el nom':>ramiento, y en s11 caso, so

licitar la romoci6n de los titular~s de las - -

6reas de control da las dep~ndcncias y entida -

des, tanto ~n este caso, como en las de las dos 

fracciones anteriores, las p~rsonas propuestas 

o designadas, deber6n r~unir los requisitos que 

•1stablezr:a la Secretaría. 

XIII. Coordinarse con la Contaduría Mayor de Hacienda 

paro el establecimiento de los procedimientos -

necesarios, que permitan a ambos órganos el cu~ 

plimiento de sus respectivas responsabilidades. 

XIV. Informar anualmente al Titular del Ejecutivo F~ 

deral, sobre el resultado de la evaluaci6n de -

las dependencias y entidades de la Administra -

ci6n Pública Federal que hayan sido objeto de -

la fiscalizaci6n e informar a las autoridades -
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competentes, si así fuese requerido, ~1 resulta

do de tales i,tervenciones. 

XV. Recibir y registrar las declaraciones patrimoni~ 

les que deban present~r los ser~idores de lQ Ad

ministración Pública Federal y verificar y prac

ticar las invastigaciones que fueren pertinentes, 

de acuerdo con las leyes y reg~amentos. 

XVI. Atender las quejas que p=osenten los particula -

res con motivo de acuerdo5, convenios o c._~ntra -
tos que calehren con las dependoncias y entida -
des de la Admini;traci6n Público Federal de - --
acuerdo con las normas qu9 sn emitan. 

XVII. Conocer e investigar los actos, omisiones o con

ductas de los servidores públicos, para constit~ 

ir responsabilioodes administrativas, aplicar -

las sanciones que correspondon en los términos -

que las !P.yes señale~, y en su caso, hacer las -

denuncias correspondientes ante el Ministerio P~ 

blico, prestóndole para tal efecto, la colabora

ci6n qu~ le fuere requerida. 

XVIII. Vigilar el cumplimiento de las normas internas -

de la Secrataría,constituir los responsabilidades 

administrativas de su personal, aplic6ndole las 
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XIX. 

sanci~nes que correspondan y hacer al efecto las 

denuncias a quo hubiere lugar, y 

Las demós que le encomiende expresamente las le -
yes y r•,glamentos". 

La importancia de esta Secretorio no se circunscribe al as 

pecto contable y financiero, sino que abarca lo totalidad 

de las operociorics que se realizan '.ln las dependenci•J; ')U

bernomentales, desarrollando su función controladora en la 

detección de elementos de control y evaluación de la ef icl 

encia administrativa en toda su extensión; llevar a cabo -

la verificación e inspección del cumplimiento de las nor -

mas, reglamentos y disposiciones en cuanto a la contabili

dad, obras y construccione;, adquisiciones, recursos huma

nos, etc. 

En síntesis, podemos decir que la Secretaría de la Contra

loría General de la Federació~, es la encargada de reali -

zar la auditoría i~tegral (Auditoría Interna, Operacional, 

Administrativa), a las dependencias y entidades de la Adml 

nistración Pública Federal, que permitan al gobierno dote~ 

minar el óptimo aprovechamiento y aplicación de los recur

sos. 

En la i~iciativa privada, el desarrollo e implantación de 

la Controlaría surge en las grandes empresas, debida al v~ 

lumen tan grande de operuciones, entre las cuales podemos 

citar: 
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l. En el año de 1935 se establece el Departamento -

de Contraloría en la General Motors, S.A. de C.V. 

realizando funciones de auditorio interna prlnci 

palmente. 

2. En 1941 el Banco de México, S. A. implanta este -

puesto, buscando mayor eficiencia en su opero -

ción. 

3. En 1942 la Controlaría es instituida en Nocional 

Financiero, S.A., con lo finalidad de que coordi 

ne o lo vez las funciones de contabilidad, teso

rería, auditoría y presupuestos. 

4. En 1946 se establece en Ford Motar Compony, y es 

en esta fecha precisamente cuando se empieza a -

realizar un profundo estudio para determinar las 

fun~iones d~l Contralor. 

S~endo numerosas las empresas que posteriormente han crea

do el puesto o el departamento de manera sistematizada, -

por considerarlo indispensable para el buen desarrollo y -
coordinación de sus operaciones. 

2. 1. 1. CONCEPTOS. 

La palabra Contralor es de origen francés "Controleur" de-
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rivada de controle, ql•e significa "Registro", más tarde 

p.:isá al inglés "Controller". En '1éxico y en diversos poi -
ses de habla hispano se le conoce con el nombre de Contra
lor. 

Diccionario da la Real Academia EspaRola. 

"Contralor" (del francés controleur).- Oficio honorifico -

de lo caso real, según la etiqueta de Borgoña, equivalente 
a lo que según la Castillo, llamaban "Veedor". Intervenía 

las cuentas, los gastos, las libranzas, los cargos de alh~ 
jos y m~ebles, ejercía otras funciones importantes. En el 
cuerpo de artillería y en los hospitales del ejército, el 

que intervenía en la cuenta y rozón de los caudales y efec 
tos". 

Diccionario Nebster de la Lengua Inglesa. 

"El Contralor es el que controla; un oficinista que super

visa y verifica las cuentas de oficinistas subordi1ados, -
el que tiene a su cargo lJs gastos de una ciudad, de una -

compoñí a, etc. " 

Anderson y Schraidt. 

" El Contralor es el s•icio de l!Js cifras en el equipo adr.i,! 
nistrativo". 
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Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

En el boletín No. 2 de la Comisión de Consultoría en Admi

nistraci6n de Emp~~sas nos dl~e: 

"La Controlaría se encarga de vigilar el funcionamiento de 

la empresa en su <Jctividad fi"lonciera". 

Dictionary of Ocupation Titles. 

"Fu:icion:iri.o que s•Jpervisa asuntos financieros de empresas 

i1dustriales, establecimientos educacionales, coorporacio

nes municip~les y del estado. Autarlza y controla toda el~ 

se de erogaciones. Dirige el m~1ejo de la contabilidad ge

noral, analiza las cuentas y 10> registros, preparo infor

mes y estados paro los directores o cunrpos legislativos,

acerca de erogaciones y costos de producci6"l y sobre la 

condici6n financi.~ro y la orgonizoci6n". 

En consecuencia, podemos decir que el Contralor es el fun

cionario que coordino, evalúa y asesoro en cuanto a la 

aplicación de las políticas, normas, sistemas, procedimi•~!:!. 

tas y el control de las operaciones, con el objeto de sal

vaguardar y prot~ger lo integridad de los activos,a fin de 

lograr los objetivos plan~ados por la organización. 

2.2. IMPORTANCIA Y OBJETIVOS DE LA CONTRALORIA. 

Cuando crece una organización sa vuelvo m6s compleja, au -

me1tan los problemas y el volumen de operaciones; surge la 

necesidad de contar con m6s elemento humano especializa-
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do y técnicomente preparado, que sume sus conocimientos y 

esfuerzos a otros, para obtener mejores resultados. 

La importancia de la Contraloría es indiscutible, ya que 

en la actualidad dicha función ocupa un lugar de trascen

dencia, en razón a la presión económica-social de nuestra 

époco, que obliga a la empresa a ejercer un muyor cuidado 

en la obtención, administración y canolizaci6n de los re

cursos, ofi~m6ndos9 que en el futuro sobrevivir6n y alean 

zorán éxito, las empresas que cuenten con una buena admi

nistración y control de los mismos. 

En la empresa moderna so ha llegudo a constituir ~1 pues

to de Controlar como una especialización, p~r las venta -

jos que proporciona y de las cuales ~encionumos algunas: 

Aumenta la productividad y eficiencia d~ la or

ganización. 

Permite conocer oportunumente las deficiencias. 

Contribuye en la implantación de las políticas 

generales. 

Participa en las políticas específicas por fun

ciones. 

Coordina las funciones. 

Facilita la toma de decisiones. 

Asesora administrativamente a cada una de las -

unidades que comprenJe la empresa. 
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Canaliza los esfuerzos humanos a metas comun~s. 

Tod.::is estas ·,1entajas tienen como objetivo proteger los ªE 

ti vos, obtener recursos, saber canaliz.ir los mismos y dis.2_ 

ñar mejores controles en todas las operaciones, coadyJvan

do dentro de la empresa en la planeació~, coordinación, or 

ganizaci6n y control de todos las funciones. 

La funLi6n qu~ realiza la Contraloria es fundamental, pero 

no la más importante en el consenso general de la organiz~ 

ci6n; el ejecutivo de 0ste departamento deberá estar 

consciente de que la participación y relación directa que 

se tenga can las demás áreas, dependerá el logro de los ob 

jetivos organizacionalcs. 

A continuación mencionaremos algunos de los objetivos de -

la Controlaría qua se consideran básicos: 

Mantener la integridad patrimonial y solidez fi_ 

nanciero de la empresa, estableciendo controles 

que garanticen la prot~cci6n de los activos. 

Proporcionar i1formaci6n correcta, oportu~a y 
adecuad~ a los d~ferentes niveles dentro de la 

empresa, de manera que facilite la toma de deci 

sione5. 
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2.3. 

Evaluar los resultados obtenidos en los opero -

cienes de lo empresa, con los estándares esto -

blecidos y proponer los controles adecuudos po

ro la corrección de los desviaciones. 

Contribuir a lograr la mejor imagen financiero 

de la empresa y conservarla ante las autorido -

des gubernamentales. 

Evaluar los objetivos de lo organización, consi 

derondo los recursos y los factores internos y 
externos que intervienen en la consecución de -

éstos. 

Promover el crecimiento de la empresa en todos 

los ordenes, lo cual se logra sobre una ploneo

ci6n objetiva y ade~uada. 

UBICACION ESTRUCTURAL DE LA CO~TRALORIA EN LA ORGANI 
ZACION. 

Es dificil establecer un esquema ge~eral para la estructu

ración del departamento de Contraloría, que puedo ser opli 

codo a todas los organizaciones, ya que hoy que tomar en -

cuento varios factores como son: Tomaño de lo empresa, or

ganización general de lo empresa, funciones que desarro -

llan los dem6s ejecutivos, grado de desarrollo del proceso 

administrativo en lo empresa, etc. 
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En algunas ocasiones la Controlorío nace con la empresa -

mismo, en otras, par una necesidad cuando yo se encuentro 

en marcha. 

Al conocer los factores que influyen en el estoblecimien

to de lo C0ntraloría en ~na organización, podemos afirmar 

que en la práctica encontraremos una gran diversidad de -

posibilidades para su estructuración, además de que tam -

bién es importante conocer algu~os otros factores que de

finirán su posición y éstos son: 

Objetivo que persigue 

Funciones ha realizar 

Relación con los diversos departamsntos 

Canales de comunicación 

Líneo de autoridad y responsabilidad 

Este último, puede ser la pauta a que se considere a la -

Controlaría como ~no división, departamento o sección, -

porque de la autoridad quo tenga el Contralor dependerá -

la jerarquía, relaciones,límites y líneas de comunicación 

con los demás departamentos. 

Aqu~ cabe mencionar, que es impasible generalizar sobre -

la manero de elegir al Contral?r, varío de uno compoRío a 

otro, mientras que en u~o lo elige el Consejo Administro-
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tivo, en otro, ser6 la Asamblea de Accionistas, aunque -

tambinn influye la categoría o tamaño del negocio, ya que 

en uno pequeño o mediano el nombramiento puedo hacerlo el 

gerente gen~ral si lo hay, y sino, directamente el due~o. 

En uno empres:1 grande el nombramiento del Contralor debe

r6 ser designado por el m6s olt0 nivel de dirección e in

tegrarlo en el grupo de ejecutivos y funcionarios de pri

mero categoría, que dependan y reporten directamente a la 

dirección, con lo cual so logran los siguientes ventajas: 

El Contralor tcndr6 la jerarquía y autoridad -

que le corr0sponde, dado la importancia de sus 

funciones y de la responsabilidad que asuma. 

Esteró siempre informado de los objetivos y p~ 

líticos de la dirección, lo =uol permitir6 foE 
mular programas de trabajo, adecuado paro la -

b11ena marcha de la empresa. 

Existen dos tipus de Contralor: De línea o administrativo 

y asesor o staff. De aquí parten las dos teorías que se -

tienen de las funciones que realizan. 

El Contral~r Administrativo es un ejecutivo de línea y c~ 

mo tal tiena derecho de mando, desempeña labores que se -
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.sitú1i-, dentr1.• del campo administrativo, generalme11te se -

conoce a este tipo de Contralor como jefe o ejecutivo, s~ 

pervisa a su personal, propone modificaciones y substitu

ciones de métodos, sistemas y procedimi~ntos, adem6s toma 

decis~unes 4ue son obligatorias para sus subordinad0s y 

cuya responsabilid~d recaer6 directamente en él. 

El Contralor staff es un ejecutivo cuyas funciones son 

escencialme·:te de co:'lsulta y asesoría y cuya actividad es 

válida únicamente con el •1isto bueno de un s11pervisor de 

linea, su función será detectar problemas y prop~ner sol~ 

ciones, así come manejar datos para planear y pronosticar 

a largo plazo, además de que ~o tendrá ingcrvncia en las 

operaciones cotidianas de la empresa. 

En esta posición el Contralor st~ff vendrá a ser J~ asis

tente del director, un ejecutivo especializado para prop~ 

ner acciones a seguir, las cualos estarán basadas en estu 

dios e investigaciones sobre métodos modernos de planea -

ci6n, organizaci6n y control. 

En el caso del Contralor de linea, una sola persona no p~ 

drá manejar y llevar o cabo la diversidad, complejidad y 

cantidad de funciones, por lo que deberá delegar autori -

dad bajo su dirección y supervisión, ésto no significo --
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quP su r2sponsob~lid~d dlsminuyo o se transfiero, sino que 

61 tcndr6 lo obligaci6~ de coordinar y c~ntrolar a sus ay~ 

dantc5. Poro tal efecto deberó organ~zar su deportamonto,

dividiendolo e··; tontas secciones corno considere neces:Jrias. 

A continu~ción se presento un organ0grama estructJ=al, que 

en la próctica puede ser modelo de organizaci6n para el d~ 

partamento de Contraloría. 

CONSEJO 
ADMINISTRATIVO 

l A"üDl-iORiA- i 
------1 EXTERNA 1 ___ ..._ __ ..., 1... _______ J 

DIRECCION 
GENERAL 

r,----------,ASESORES LE- L ___ _ 
:2~L!~ !_ ':)~~2J 

PRODUCCION 

AUDITORIA 
INTERNA 

RELACIONES 
INDUSTRIALES 

PRESUPUESTOS i-----1-----1 

SISTEMAS Y PRO· 
CESAMIENTO DE DATOS 

CREDITO Y 
COBRANZA 

BANCOS Y 
SEGUROS 

i-------- CONTABILIDAD 
DE COSTOS 
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En la mayoría de libros, revistos y folletos consultados , 

proponen que la Auditoría Int~rna dep~nda de la Controlo -

ría, p~r ser parte del control interno, lo cual limito su 

actividad, ya que la finalidad de la Auditoría Interno es 

prest~r un servicio do asiste~cia constructivo a la admi -

nistraci6n ge11cral, con el propósito de mejorur las condi

ciones de las operaciones, de obtener un mayor beneficio -

económico para la empre~a y el cumplimiento eficaz de lvs 

objetivos institucionales. 

De acuerdo a la estructura propuesta, la Auditoría Interna 

quedaría situada de tal manera que su función no se veo li 

mitada para objetar l~s fall~s admini~trativas que afecten 

la estabilidad de la empresa; ademós el Contralor ser6 un 

ejecutivo de linea que podr6 desempeñar labores en el cam

po administrativo, para asesorar, supervisor e intervenir 

en otras 6reos funcionolAs de la empresa. 

El Contralor puede ser responsable de las funciones de cu~ 

todio, registro y al mismo tiompo de supervisión, pero si 

el d~partamcnto de Auditoría Interno est6 bojo su respons2 

bilidad, en un momento dodo el Contralor descuidar6 6reas 

de sumo importancia, como son: producción, mercadotecnia , 

recursos humanos, etc., por conceder mayor importancia a -

las investigaciones c~caminadas al buen funcionamiento del 

departamento contable, odAmÓs es lógico suponer que las --
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apreciaciones dul auditur intern~ sobre las revisiones del 

departamento contoblP u otros departamentos s~ ver6n in -

fluenciadas por las opiniones del Co,,tralor. 

También cuan de- el auditor interPo tiene esta ubicnci6n al 

revisar a los ejecutivos de m6s alto rivel, éstos sentir6n 

descontento e incluso faltos de coopcroci6n, al ser super

visados por empleados de menor jerarquía, por lo que se -

propJne que la ubicación de este departamento, debe ser a 

un rivel después del gerente general o del Consejo Admini~ 

trotivo, que le p~rmito tener independencia sin estor inv~ 

lucrada e~ alguna de las 6reas de la empresa. 

2.4. FUNC J'.ONES GWERALES DEl_ CONTRALOR. 

Las tareas que realiza un Contralor se encu~ntran condici~ 

nadas a las necesidades propias de cada empresa. El Contrs 

lor es respons~ble de los sistemas contables y coordinador 

de las operaciones de la empresa, desde el punto de vista 

administrativo, sin embargo, las actividades que se desa-

rrollan en una empresa pueden ser diferentes a las que se 

realizan en otra similar. 

El Contralor debe conocer 103 ~roblemos administrativos 

que existen, las políticas, los programas, la estructura y 

sobre tod? conocer el limite de su propi~ autoridad y res-
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ponsobilidod dentro de lo empresa, ya que su actuación re

presenta un factor importante en el desarrollo y expansión 

de ésta. 

Su dice que la Contralorío es difi:il de precisar, ya que

se encuentra en constante estado de evolución, no obstante 

podemos generalizar en el sentido de que los actividades -

del Contralor siempre serón de planeoción, organiz~ci6n i 

control. 

A ~ontinuaci6~ enunciaremos cómo diversas orgonizocionos -

han agrupado los f uncio~es que efectóa un Contralor. 

El Instituto Mexicano de EjecrJtivos d~ Finoncios, A.C. des 

cribe las funciones y responsabilidad de lo Controlaría co 

mo sigue: 

l. ''Planeoci6n para el Controltt.- Establecer, coor 

dinar y administrar com~ parte integral de la -

administración, un plan adecuado para el con -

trol de las operaciones. Este plan deber6 pro -

porcionar de acuerdo con las necesidades de la 

empresa, la ploneación de las utilidades, los 

programas paro inversión de recursos propios y 

ajenos, pronóstico de ventas, presupuesto de 

gastos y estándares de costo, así como los pro-
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c9dimientos necesarios para llevar a cabo el 

plan. 

2. " Información e interp:::-etaci6n de los result::i -

dos de operaciones y d,. la situoción financie -

ro".- Comparar lo actuación con los planes y e.:!_ 

ténderes de operación establecidos, así como,i~ 

for111ar o intorprctar los resultados de los ope

raciones o todos los 1~ivcles do la odmLnistra -

ci6n y a los propietarios del negocio. Esta fu~ 

ci6n incluye la formulación de la politicu con

table, el estobleci~iento de sistemas y proced! 

miqntos, l~ elaboración da informes de oper~ -

ci6n o informes especiales, según se requieran. 

3. "Evaluación y deliberación".- Participar en to

dos las deliberacionns de todos los sectores d0 

la admi~istroción, responsables de la político 

o acción a seguir par la empresa, relativas a -

lo realización de los objetivos, efectividad d~ 

los políticas, procedimientos y estructurus de 

la arganiz~ción. 

4. "Admi.üstración de Impuestos".- Establecer y o~ 

ministrar la política y procedimientos en ~ate

ría de impuestos paro que la organización cYmpla 
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con ~us obliaacione$ fiscales y mantener una -

imagen favorable d~ la empresa ante las autori

dades hacendarias. 

5. "Informes al Gobierno".- Supflrvisar y coordinar 

la preparación de informes o las dependencias -

gubernamentales. 

6. "Coordinación de lo Auditoria Externa~- Coordi

nar y preparar la información que se requiera -

para que la auditoría externa s~ lleve a coba -

de ucuerdo con las necesidades del auditor. Ser 

el ~nlace entre la empresa y el auditor externo. 

7. "Protección de los activos de la empresa".- As~ 

gurar protección de los activos de la empresa a 

travds del control interno, la auditoría inter

na y una cobertura adecuada por medio de segu -

ros. 

8. "Evaluación económica". - Evaluar CO'.'t inuamente 

las fuerzas económicas y soci~les, así como la 

influencia del gobierno e interpretar el efecto 

q~e puedan tener uobre la empresa. 

9."Super.tisión de Pagos~'- Establecer políticas do:? 

crédito y cobranzas que regirón en la entidad. 
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Otro ~rupo de funcioneu que tien~ gran similitud con las 

que hem:is mencionado, es la que dá el [nstituto de Contr_E! 

lores de Norteamérica o través de su Comité de Etica y 

Normas de [legibilidad. 

l. Establecer, coordin~r y mantener en ~igor o 

través ~e gesti6n autorizado, un ?lan integral 

para el control de los operaciones. Dicho plan 

deberá suministrar con la amplitud requerido 

por el negocio de que se trate, costos e~tán -

dar, pr8SUpuesto de gastos, pronósticos de ven 

tos, estimación de utilidod0s y progr~mos fi -

nancieros y du inversión de capital, así corno 

las procedimi1>ntos necesarios p·.JrO llevar a C,E! 

bo dicho plan. 

2. Estimar el desarrollo de las O?erocion~s en -

comparación con las realizadas de acuerdo con 

L•n plan aprobado anteriormente, así come inte_E 

pretor e informar sobre el resultado de las -

mismos o los f1incionarios admi•1istrotivos. Es

ta función incluye el proyecto, instalación y 

mantenimiento de sistemas de contabilidud de -
costos, la determinaci6n de los procedimientos 

contables y la recopilación de los datos e~to

dísticos solicitados. 

- 87 



3. Estimar e i~formar sobre la solidez de los ob

jetivos de la empresa y sobre lo efectividad -

de su política, su organización int .. rna y sus 
procedirüentos admini st rat ivos para alcanzar -
dichos objetivos. Esto in:luye consultas con -

los ejecutivos de la administración on todas -
sus categorías, que sea responsable de las po
líticas o de los actos relocionados con todos 

los aspactos de la marcho del negocio en cuen
to fie refiere al desarrollo do esta función. 

4. Interpretar o informar sobre los factores ex -

tornos que puedan afectar los objetivos de la 
empresa. Esta función incluye vigilancia conti 

nua de las condiciones económicas y sociales, 
así como de las influencias gubernamentales,eri 

cuanto se relacionen con las opnracioncs del -
negocio. 

5. Disponer la debida protección del activo de lo 

empresa. Esta función incluyo 01 establecimie~ 

to y mantenimiento del control interno y audi
toría necesarios, así como la efectiva goron -

tia por medio de pólizas de seguros y fianz~s. 

6. Comparec~r ante l~s autoridades gubername~ta -
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les cuando sea necesario y ~upervisar todos los 

asuntos concernientes a los impuestos", 

En los grupos de funciones citados anteriormente, se men -

ciona que el Co~tralor dPbe tener ingere~cia en la audito

ría interna y ésta no se pad~é realizar con la independen

cia requerida, ya que seré el propia Contralor el que out~ 

rice los reportes que se den al respecto. (ver 2.3.). 

Al relacionar catos dos grupos podemos decir que existe -

gran similitud entre las funciones que expone el Instituto 

Mexicano de Ejecutivos de Finanzas, A.C. y las que señala 

el Instituto de Contr•ilores de NortetJmérica, mientras que 

los prim~ros se inclinan por lo planeación y control , los 

segundos, tienden a darle un enfoque de supervisión y eva

luación. 

A continuoci6n mencionamos los deberes del Contralor, emi

tido por el Instituto de Contralores de Estados Unidos de 

Norteamérica (Comp~rollers Institute of Americe): 

l. "Instalaci6n y supervisi6n de todos los regís -

tros de Contabilidad de la empresa. 

2. Preporaci6n e interpretcci6n de los estados fi

nancieros y de los informes de la empresa. 
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3. Auditoría constantv de todaH las cuentas y do

cumentos de la empresa, cualquiera que sea su 

localización. 

4. Recopilación de los costos de producción. 

5. Recopilación de los costos de distribución. 

6. RGalizaci6n y valorizrición de todos los inven

tarios físicos. 

7. Pr~poración y presentación de todos los pagos 

de impuestos y supervisión de todos los asun -
tos relacionados con éstos. 

8. Preparación e interpretación de todos los in -
formes y registros estadísticos de la empresa. 

9. Preparación como director de presupuestos, en 

unión de otros funcionarios y jefes de departE 
mento, del presupuesto anual que cubre todos 

las actividades de la empresa, para su pr~scn
t ación al Consejo de Administración o a lo Ju~ 
to de Directores, antes de la iniciación del -

año fiscal. La autoridad del Contralor para v~ 

tar las comisio~cs o gastos autorizados por el 
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presupuesto en que deben fijarse. 

10. Determinaci6n de que todas las propiedades -

de la empresa estén debida y adecuadamente -

aseguradas. 

11. Iniciaci6n, preparaci6n y expedición de prá~ 

tices normadas en rel~ción con todos los 

asuntos y procedimientos de contabilidad y -

coordinación de todas los sistemas estableci 

dos en l•:J emprcs.-i, incluyendo métodos, in fo_!: 

mes, registros y procedimientos de oficina y 

de personal. 

12. Mantenimiento de registros adecuados de los 

proyectos copitolizobles autorizados y dete_!: 

minación de todos los sumos gastados o este 

respecto, en correspondencia con los cnntido 

des asignodas. 

13. Determinación de que las transacciones fina.!! 

cieras cubiertas por las actos de las juntos 

de directores, del Consejo de Administración 

o por el Comité Ejecutivo, se hayan realiza

do y registrado de manera adecuado. 
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14. Mantenimiento de registros adecuados a todos -

los contratos. 

15. Aprobación del pago (o refrendo) de todos los 

cheques, pagarés y otros docume:;tos negocia -

bles de la empresa, que han sido firmados por 

el tesorero o por aquellos funcionarios outorl 

zados para ello o por los que desianc ocasio -

nalmente el Consejo Administrotiv0. 

16. Examen de todas las garantías para el retiro -

de valares de las cajas fuertes de la empresa 

y determinación de aquellos rPtiros que se - -

efectúan de conformidad con los estatutos o -

los regulaciones establecidas periódicamente -

por el Consejo Administrativo. 

17. Preparación o aprobación de lo~ reglamentos o 

prácticas normales, necesarias para asegurar

se del cumplimiento de los reglamentos del gn

bierno". 

Hemos querido citar estos grupos de funciones que teóric~ 

mente se considera debe r~alizor el Contralor, y de acueE 

do con lo que observamos a través de nuestra investiga -

ción, se puede sintetizar que la Contraloría se encuentra 
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en la orgonizaci6n, reolizondJ el manejo de la contabili

dad financiera y administrativo, en la interpretoci6n de 

los estado financieros, en lo elaboración de presupuestos 

y estadí~ticas, en el conocimiento y uso de los impu~stos, 

contratos y segur~s, además en el aspecto odmini5trativo, 

donde sus labore~ de control e información se extiende a 

todas l~s áreas de la empresa, incluyendo funciones reali 

zadas por auditoria inter~a. 

Finalmente queremos concretar que las funciones de lo Co~ 

traloria pueden agruparse conforme o tres fases o ~lemen

tos pri~cipales del proceso administrativo: Planeación, -

Organización y Control. 

Planeoci6n.- La planeaci6n es el establecimiento de metas 

y la determincción de cursos de acción para llegar a di -

chas metas. El Contralor deberá planear, desde el disefio 

de formas de papelería para uso interno, hasta lo implan

tación de sistemas de control en todas las actividades y 

oporaciones que se realicen en la empresa. 

En funci6n de planeación, el Contralor deberá participar 

en: 

~) La planeación administrativa, al cooperar y -

participar en el establecimiento de programas 
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y m~tas en 10 referent~ a tr6mites y muneja de 

operaciones. 

b) La planeaci6n financiera, que tiene como fin el 

proporcionar en las mejores condiciones los fo~ 

dos que necesita la empresa, determinar6 cual -

ser6 el monto de la inversi6n, como se va a ob

tener y c6mo se van a emplear las utilidades. 

Otras, actividades que entran en lo ploneación y que el Con 

tralor est6 obligado a realizar es: la formulaci6n del pre 

supuesto, instrumento indispensabln de los octividudes fu

turas y que permiten tr•nar el curso de ucción de la empr~ 

sa a un periodo determinado, y la elaboración del m~nual -

de presupu~sto que facilitar6 la planeación de éste. 

Organización.- Lo organiz~ción de una empresa es fundamen

tal paro poder c1,ntrolar sus op€'rociones. El Contralor Je

sempeña dicho función en un doble aspecto; como miembro de 

un grupo de alta gerencia y como organizador de su propio 

departamento o dep~rtamentos que dependan de él. 

Poro que realice en forma óptima esto función, deber6 con~ 

car y estudiar lo organizoci6n, adem6s supervis~r periódi

camente que se lleve a cabo, conforme a lo establecido en 

los manuales e infornar a la gerencia o autoridades jer6r-
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quicos las anomalías que hayo y los posibles soluciones a 

los problemas que se presenten. 

Con relación a la coordinación de funciones, deberá con -

tar con el elemento humano nec~sario y suficiente en call 

dad y cantidad, delegando autoridad y responsabilidad a -

cada uno de los que colaboren con él. 

Además será necesario que tengo una contínua labor de os~ 

soria y revisión de métodos p~ro el mejoramiento de sist~ 

mas dn oficina, archivo, manejo de registros, revisión de 

informes, reportes, monuol~s e instructivos. 

Control.- Lo palabra Contralor se derivo de la palabra -

control, por lo que en este aspecto las funcione$ que se 

realicen vendrán o ser más amplias, sin afirmar que son -

los más importantes, ya que sin lo ploneoción y organiza

ción no podrían existir los controles y viceversa, por lo 

tanto, se puede decir que todas están íntimcmente li3adas 

entre sí. 

EJ control interno lo podemos definir como ''el sistem~ -

por el cual se da efecto a lo administración de una enti

dad económico y cDmprende el plan de organizoció~ y todos 

los métodos y procedimientos, que en forma coordinado se 

adoptan en un negocio poro la protección de sus activos, 
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nbtenci6n de informoci6n financiero correcta, s~gura y 

oportuna y la promoción de eficiencia y la adhesi6n a las 

políticas prescritas por la empresa". (Instituto America

no de Contadores). 

De la definición anterior, podemos deducir que los c>bjet_!. 

vos del control interno son principalmente cuatro: 

l. Obtonci6n de informuci6n financiera, correcta, 

segura y oportuna. Esta información es b6sico 

para el des~rrollo de la organización, ya que 

permitirá tomar decisiones adecuadas en las -

operaciones futuras de la empresa. 

2. Protección de los activos de la empresa, con -

un plan de seguros adecuados sobre las propie

dad"1s, depositar la cobranza diariamente, fir

mar los cheques Qn forma mancomunada entre - -

otros. 

3. La promoción de eficiencia de operación es de 

sumo importancia paro mejorar lo productividad 

de lo empresa, eliminando desperdicios o sub-.!:!_ 

tilizoci6n de tiempo, materiales, recursos hu

manos, etc. 



. ' 

4. A~hesi6n o las político~ prescritos por la di -

recci6n. La adecuada interpr3taci6n y aplica -

ci6n de estas políticos permitir6n el logro de 

las metas preestablecidas por la dirección. 

Los elemGntos del control interno son: 

Organización c~n lineas de autoridad y respon

sabilidad y separación apropiada de funciones. 

Adecuada estructura contabln, con manuales de 

procedimientos y flujos de operación. 

Grado de competencia del porsonal. 

Supervisión p~riodico. 

Considerando lo anterior, podemos decir que el control i~ 

terno consiste en ~n plan coordinudo entre la contabilidad, 

las funciones de los empleados y los ~rocedimientos esta -

blecidos por la administración, para poder logr~r los obj~ 

tivos planteados. 

2.5. CARACTERISTICAS DEL CONTRALOR. 

La porsona que desempeñe satisfactoriamente el puesto de 
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Contralor, deber6 reunir unu ~erie de r~quisitos y una 

prepar~ci6n t~cnico-cultural, contable, admi~istrativa, -
fiscal y legal que le permita desarrollar eficientemente 

todas las funciones que le sean encomendados, adem6s de -

que debeJ'Ó tener 1ma absoluta inte9ridad, indepe11dencia -
de criterio y un conocimiento genaral de l~s operaciones 

internas y externos de la empresa. 

A continuación se presenta una relación acerca de los co

nocimientos y coractcristicas que se considera debo pn -

seer este ejecutivo. 

o) Conocimiento y comprensión del área donde lab~ 

ro. 

b) Conocim!entos sólidos de administración, mer-
cndotecnia, producción, finanzas, personal, -

contabilidad y sistemas de procesamiento e in
formación. 

c) Mente critica para evaluar los diferentes fac

tores que intervienen en la operación de la em 
preso. 

d) Visi6n para captor prablem•:1s y proponer solu -
cienes. 
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e) Habilidad p~ro onaliz'tr y sintetizar l~ infor

mación estadística y financiera. 

f) Promover nuevos sistemas o m'todos t~ndientes 

a optimizar el control interno. 

g) Delegar resp~nsobilidades y distribuir funcio

nes. 

h) Conocimientos suficientes de Der~cho, conocer 

la Ley Federal de Ingresos de lo Federación, -

Ley de Impuestos sobre lo Rento, Ley del Im -

puesto al Valor Agregado, Ley Federal del Tra

bajo, Ley del Seguro Social entre otras. 

i) Conocimiento de lo trayectoria y actividades -

de la empresa. 

A este respecto, en el libro ''Controllership" 

menciono lo siguiente: 

l. Objetivos y políticas.- Se refiere o los propi 

sitos sociales y económicos de lo empresa, osi 

como los principios y guías de acción para al

canzarlos. 
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2. Org•mización.- Fs clC'cir, la estr11ctura orgáni -

ca, supnrvisorc~ y empleados y las relaciones 

y dchcrcs, autorid11d 'responsabilidad de cado 

uno d<'! ellos. 

3. Productos y se~vicios.- Conocer los artículos 

que se producen y servicios que se proporcio -

non, sus características y la medida en q<'e s~ 

tisfacen lo demando de los clientes de la cm -

pres o. 

4. Mercndo.- Elemento relacionado con l.,s clien -

tes, su J ocaliz:tción, naturalczll de sus deseos, 

extensión de los mismos, etc. 

5. Programas de distr!bución.- Todo lo relaciona

do con los canalc~ de distribución, programas 

y métodos de venta y todos los mc~ios que i~ -

puls•m y coloc 1111 los productos al alcance del 

constimidor. 

6. Plan de Producción.- R~lacionado con los cono

cimientos de la planta, maquinaria y técnicas 

de los procesos do fabricación. 

7. Programas de investigación y desarrollo.- Se -
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refiere a los esfuerzos rulacionados con l~ - -

creación de nuevos productos, mejoramiento o -

nuevas apl·cacione' de los existentes. 

8. Finanzas.- Todo lo rclacionudo con lQ adquisi -

ción y empleo óptimo del capital y recursos de 

lo empresa. 

9. Sistemas de control.- Es decir, métodos y proc~ 

dimicntos us.idos en el control y supervisiones 

de todas las funciones de lo empresa. 

Los características antes mencionadas podrían considerarse 

como parte de la preparación técnica que debe tener el Co~ 

tralor, pero adcmós, debcr6 reunir ciertas cualidades per

sonales como son: 

u) Madurez emocional. 

b) Integridad y honestidad. 

c) Amplio criterio. 

d) Juicio sano. 

e) Intuición y gran visión de los negocios. 

f) Iniciativa. 

g) Personalidad bien definida. 

h) Trato personal. 
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Establecidos los conocinientos y cualidades que teóric•1me~ 

te deber6 poseer un profesionisto poro desempeñar en forma 

óptimo los l~bores e11corncndados, además como verdadero pr2 

fesionol de lo administración, no sólo se preocupará por -

los intereses de los inversionistas, sino también, de los 

~~pleodos y trabajadoras, así c0mo de los consumidores, 

acreedores y público en general, en el orden económico, so 

cial y cultural. 

De ahí se derivo lo importan~io que tiene su posición den

tro de lo empresa y lo de adquirir nuevos conocimientos p~ 

ro la eficiente realización de sus funciones que se proye~ 

tor6 en la: oportunidad y colidad de la infor~ación que --

proporcione; el 

procedimientos, 

todos las áreas 

control funcional ejercido por medio d~ -

asesoramiento y dirección administrativa a 

de la empresa; y en el desarrollo del per-

sonol en el áre~ funcional. 
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CAPITULO III 

Organización y funcionamiento de la Contralorío en uno In~ 
titución de Servicio P6blico descentralizado, caso Institu 
to Mexicano del Seguro Social. 

3. 1. ANTECEDENTES DEL INSTITUTO MEX !CANO DEL SEGURO 

SOCIAL. 

La necesidad de crear un instrumento encaminada a proteger 
ol trobajodar y a su familia contra los ries~os de lo exi~ 
tencia y el mejoramiento de las condiciones obrero-potron~ 
les, dió origen a la Ley del Seguro Social y al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, organismo póblico descentrali
zodo con pers,rnalidod y patrimonio propio. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, inició sus servi
cios el lo. de enero de 1944 y el 15 de febrero del mis~o 
año se publicó en el Diario Ofici~l de la Federación, el -
acuerdo que declarab~ de utilidad póblico, lo construcción 
de hospitales r9queridos por el Instituto, los servicios y 

prestaciones que a partir de entonces empezaron o recibir 
los trabajadores, aumentó su solario real y, en consecuen
cia, su capacidad de consumo en beneficio de la economía -

nacional. 

El régimen del Seguro Social ha contribuido ü la expansión 
económica, mediante el mejoramiento de las condiciones de 

vida del trabajador y la red..icción de l•JS tensiones labor!! 
les. 
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3.2. OBJETIVO 

El Seguro Social tiene coMo finalidad, garantizar el dere

cho humano a la salud, la asistencia médica, la protección 

a los medios de subsistencia y los servicios sociales nec~ 

serios para el bienestar individual y colectivo ( Articulo 

2o. Ley del Seguro Social). 

El Seguro Social tiene como función, reducir los efectos -

económicos, derivados de los sini~stros a que est6 sujeta 

la población económicamente débil, y su establecimiento -

implica, ayudar al trabajador en la invalidez, en la vejez, 

en la muerte y en los períodos de enfermedad. 

Este, constituye un medio poderoso poro elevar el nivel so 

cial de la población obrera y favorece el indice de paz y 

de bienestar social, pués constituye un valioso auxiliar -

pera mejorar cualitativa y cuantititavamente la riqueza hu 

mena de la nación. 

Asimismo, el servicio de solidaridad social que otorga a -

los núcleos de población marginada, ha coadyuvado a dismi

nuir los resultados negativos de lo industrialización en -

el seno de una sociedad aún altamente agrícola, en lo medl 

da en que es un instrumento redistribuidor del ingreso y -

un factor de integración nacional. 
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3.3. FUNCIONES 

El Instituto Mexicono del Seguro Social, tiene como misión 

prestar el servicio público de la seguridad social, pero,

p~ra poder cumplir esta finalidad, tiene que desarrollar -

diversas actividades, principalmente de la organización -

del mismo Seguro Social y la administración de los bienes 

de consumo a la finalidad suprema. El Artículo 240 de la -

Ley del Seguro Social, señala las funciones principales 

del Instituto: "El Instituto Mexicano d~l Seguro Social -

tiene las atribuciones siguientes: 

I. Administrar los diversos ramos del Seguro S~ 

social y prestar los servicios de beneficio 

colectivo que señala esto Ley; 

II. Recaudar las cuotas y percibir los dem6s re

cuTsos del Instituto; 

III. 

IV. 

Satisfacer las prestaciones que se estable -

cen en esta Ley; 

Invertir sus fondos de acuerdo con las disp~ 

siciones de esta Ley; 

V. Realizar toda clase de actos jurídicos nece-
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serios paro cumplir sus finalidades; 

VI. Adquirir bienes muebles e inmuebles dentro -

de los limites legales; 

VII. Establecer clínicas, ho5pitales, guarderías 

infantiles, f~rmocias, centros de convalecen 

cia y vacacionales , así como escuelas de c~ 

pacitación y adem6s, establecimientos paro -

el cumpl~~iento de los fines propios, sin s~ 

jetarse a las condiciones, salvo las sanita

rias, que fijen las leyes y los reglamentos

respectivos paro empresas privados con fina

lidades similares; 

VIII. Organizar sus dependencias; 

IX. Difundir conocimientos y pr6cticas de preveE 

ci6n y Seguridad Social; 

X. Expedir sus reglamentos interiores; 

XI. Las dem6s que le confieran a esta Ley y sus 

reglamentos". 
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3.4. EVOLUCION HISTORICA DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL Y DE LA CQNTRALORIA. 

la evolución orgónica del Instituto Mexicano del Seguro -

Social ha presentado constantes com~ios, originado por la 

creciente demanda de los servicias que prop~rciona, el i~ 

cremento en las operaciones que realiza, el establecimie~ 

to de nuevas unidndes hospitalarios y la necesidad de co~ 

ter con controles eficientes, que proporcionen informa -

ci6n oportuna y veraz para la correcta torno de decisiones. 

En el inicio del Seguro Social, la sencillez de la organi_ 

zación se justificaba por el reducido volumen de la pobl~ 

ción asegur~da y por el nórnero de municipios protegidos.

{organograrna No. 1). 

En 1946 se transformaron los Departamentos Administrativo 

y do Contabilidad en Direcciones, justific6ndose por el -

incremento de los servicios que proporcionaba el Institu

to. {orgonogramo No. 2). 

En el año de 1952, la estructuro del Instituto presento -

un crecimiento notable en cuanto al nóm0ro de órganos y -

un cambio trascendental en la designación de los mismos -

al crearse las subdirecciones. 

Desaparecen las Direcciones de los Servicios Administrati 



vos y de Co:1tobilidud, y surgen cuatro subdirecciones: 

Subdirocci6n Módico, 

Subdirección Administrotivo, 

Subdirección Técnica, y 

Subdirección de Servicios Foróneos. 

La anterior Dirección de Contabilidad, posa a formar porte 

como Departamnnto de Contabilidad de lo Subdirección Técn! 

ca y se crea lo Oficina de Control del Presupuesto, depen

diente de la Subdirección Administrativa. (organograma No. 

3). 

En el período de 1952 a 1958, lo estructura org6nica del -

Seguro Social tiene los siguientes cambios significativos: 

Desaparece la Subdirección Técnica, crc6ndose la Contralo

ria General, integrado por el Departamento de Contabilidad 

y el de Prestaciones en Dinero. 

La Oficina de Control del Presupuesto, sigue dependiendo 

de la Subdirección Administrativa , así como el nuevo De -

partamento de Cobranza. (orgonograma No. 4 ). 

En 1964, desaparece la Contralorio General y el Departomerr 

to de Contabilidad pasa a formar p~rte de la Subdirección 

Administrativo, surge nuevamente la Subdirección Técnica -
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quien absor~e al Departamento de Prestaciones en Dinero. -

(Or']anogrom::i ~fo. 5 ) . 

De 1964 a 197J la estructuro presenta nuevamente importan

tes cambios, lo Subdirección Admi.1istrativo se convierte -

on Subdirección General Administrativa, la cual se integro 

entre otras, con lo Tesorería General que absorbió los De

partamentos de Caja y Cobranzas; y lo Co~troloria General 

que anteriormente era el Departamento de Contabilidad, re~ 

lizo los funciones de la Ofici~o de Control del Presupues

to. (Organogr.Jma No. 6). 

En el período de 1970 a 1976 se hicieron necesarios otras 

modificaciones a la estructuro org6nica, debido al creci -

miento de lo población asegurado, y es así como se crea la 

Subdir~cción General de Control, integrado por <los Jefatu

ras y uno Unidad. 

Jefatura de Auditoría General 

Jefatura de Evaluación de Normas y Rcsultodo~,y 

Unidad de Informótica 

La Controlaría General y lo Tesorería General, siguen de -

pendiendo d-9 la Subdirección General Ad111inistrativa. (Org~ 

nogromo No. 7). 

En 1977, la Subdirección General de Control se intqgr6 con 
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la Controloría General, la Teso<ería General, las Jefatu -

ros du Prestaciones Social3i, de Servicios Generales y de 

Servicios Sociales de Ingresos. La Unidad d~ Inform6tica -

pasa a formar p~rte de lo Jefatur~ de Servicios de Sistem~ 

tiz.1ción, dependiente d.-· la Subdir•,cci6n General Adminis-

trotiva. (Orgonograma No. 8 ). 

En 1973, la Subdirección General de Control se integro por 

la Contraloria Ger .. 1rol, la Jefatur•J de Aur:litoría General,

la Tesorería Genor•Jl, la Jcfatut·a de Servicios de Sistema

tización )' la Jefatura de Aur:lita:-io a Patrones, cstructur·J 

que permanece octualmentc.(Organograma No. 9 ). 

3.5. ORGANIZACION Y FUNCíONAMIENfO DE LA CONTRA

LORIA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO -

SOCIAL. 

Los constantes cambios ~n la estructuro orgónico del Segu

ro Soci~l, ha repercutido en forma directo en la Controla

ría del mismo Instituto (ver 1.2.), las variadas transfor

maciones de esta función so han caracterizado principalme~ 

te por la cada voz mós marcada necesidad da contar con i~

formació~ oportuna y confiable, que permito determinar el 

curso o seguir por lo Institución y contar con los elemen

tos necesarios paro la correcto toma de decisiones. 

La simplicidad do la estructuro inicial del Instituto, se 
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justifica por ·~l reducido númcr.-, de as·~gurados y de octivi:_ 

dados qua realizaba, per0 a medi.da que estos dos factores 

se fu~ron incremk·ntondo, originó que lo estructuro fuera -

m6s compleja, con el objeto de atender y hacer frente o -

las necesidades que el desorro!lo económico del país exi -

g.Í•1, 

Consecuentcm~nte, la Contraloría ha experimentado grandes 

cambios en cuanto a su integración, debido a la necesidad 

de determinar los factores a contralor. Actualmente la Con 

traloría Generul del Segur~ Social, est6 intcgrudo por di

ferentes áreas (organogramo No. 10), los cuales tienen 

osi3nadas funciones y objetivos específicos, que en conju~ 

to nos dan una idea claro de los funciones que realiza. 

3.5. l. Objetivo y funciones. 

El o~jetivo señalado por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social a la Contraloria General, se centra principalmente 

en los operacion~s financ i. ~ros, de control, in formación y 

registro, como se menciona a continuación: "Establecer y -

operar si~temas de presupuestación, registro, información 

y control, que permitan vigilar el ejercicio de los opera

ciones financieros del Instituto". 

Por lo que paro cumplir dicho objetivo, tiene asignados -

los siguientes funciones: 
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I.- Dirigir, coordinar y controlar con op~go o las normas 

establecidos por lo Suhdirecci6n General de Control, las -

actividades t'cnicos y administrativos asignadas. 

II.- Planear los actividades generales de lo Controlorio -

General y autorizar los programas de trabajo de los 6rga -

nos bajo su dependencia. 

III.- Presentar a la Subdirección General de Control, ol -

p~3grom~ d~ trabajo y presupuesto anual do la Contralor!o 

General paro su autorización. 

IV.- Vigilar el cumplimiento de los planes y programas de 

trabajo autorizados. 

V.- Autorizar los políticos, normus y mótodos de trabajo , 

para el buen desarrollo de la operación y vigilar su ~pli

coci6n. 

VI.- Presentar a lo Subdirección General de Control, el i~ 

forme anual de actividades realizadas. 

VII.- Establecer coordinación con l~s Auditorías Externos 

e Internas, poro que 'stas desempeñen sus funcion-es efici

entemente. 

VIII.- Coordinar y supervisar que se satisfagan los necesi 

dades de información de los órganos del Instituto. 
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IX.- Supervisor lo oportuno y corr1cto formulación e inter 

pretoci6n de los Estados Financieros. 

X.- Coordinar, proyector e intcgrJr los presupuestos y pr~ 
gramos de inversiones de lo Institución. 

XI.- Coordinar y supervisar los actividades de control y -

evaluación financiera. 

XII.- Coo~dinor y supnrvisar el sistema de costos unito -

rios, 

XIII.- Elaborar estimaciones y pronósticos, poro una utili 

zaci6n efectiva de las financiamientos e ingresos obteni -

dos. 

XIV.- Controlar y autorizar el pago de las obligaciones -

contraídas por el Instituto. 

XV.- Vigilar el cumplimionto de los condiciones pactados -

en los convenios y contratos de financiamiento. 

XVI.- Ejercer control sobre el pasivo contraído. 

XVII.- Coordinar el control de los activos fijos del Insti 

tuto. 

XVIII.- Elaborar en coordinación con lo Tesorería General, 

tablas de amortización de los pasivos contraídos a largo -

113 



plazo, poro controlar el cumpliminnto de los pagos e infor 

mor o los autorid~des superiores. 

XIX.- Programar en coordinación con la Tesorería Gcneral,

el pago de la deuda ~onsolidada p~ro informar a las aut3ri 

dades superiores y tramitar la obtcnci6n de recursos. 

XX.- Proporcionar la infor1noci6n relativo a la situaci6n -

financiero del Instituto, que raquieron los dependencias -

del Gobierno Federal. 

XXI.- Administrar el presupuesto de egresos de lo Control~ 

ría General. 

Estos funciones se complementan con las que realizan los -

dos Subcontr•lloríos y dem6s Departamentos y Oficinas que -

integran la Controloría General y de las que o continua -

ci6n se mencionan los funciones m6s importantes que se de

sarrollan ~n cado una. 

3.5.2. Subcontroloría de Operación. 

Objetivo. 

Coordinar las actividades de registro Contable, Integra -

ci6n de Estados Financieros, Trómite de Erogaciones, así -

como controlar los activos fijos de lo Institución. 
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Func j •)nes. 

Planear las actividadqs generales de la Subcon -

traloría y autorizar los programas de trabajo de 

los órganos ~ajo s~ dependencia. 

Dirigir, coordinar y controlar las actividades -

técnicas y odministrotivos de los órganos bajo 

su dep:!ndencia. 

Vigilar q~e se cumplan las normas t políticos e~ 

tablecidas por la Cnntralnría General, en mate -

ria da Registro Contable, Tr6mitc de las eroga -

cienes y control de ~ctivo fijo del Instituto. 

Rendir información financiera oportuna a las au

toridades d0l Instituto Mexicano del Seguro So -

cial y Organismos Gubernamentales que sea nccesa 

rio. 

CooTdinar ·?l trómit<~, registro y control de pa--

9os, tanto del Valle de México C•llno del sistema 

foróneo, los cuales se efectúen en las mejores -

c~ndicin~0s de seguridad y oportunidad. 

Controlar los compromisos económicos contraídos 

por el Instituto, para fincar el e i.t:lo presupue2_ 

tal. 



Proporcionar a la Instituci6n los inmuehles ne

cesarios para ol desempo~o de sus servicios. 

Contribuir a solicitud d0 las diversas dependa~ 

cias, a la salvaguarda de los intereses 1 oper~ 

ci~nes de la Institución, a travós del asegura

mionto y afianzamiPnto diversos. 

Asesoría Funciones. 

Realizar cstudi~s tócnicos diversos, relaciona

dos b6sicamcntc con las 6reas do Presupuesto; -

control, trómito, registro de documentos que se 

pagan a proveedoras, contratistas y prustadores 

de servicios dol Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

Redactar documentos (oficios, memorando e info~ 

mes, etc.) inform~tivos o de respuesta, que im

plican cierto extcn~ión y/o complejidad. 

Preparar material y textos para satisfacer de -

mandas de información estadística y de activid~ 

des, formuladas por diversas Secretarias de Es

tado. 

An~lizar y criticar instructivos, reglamentos,

manual!s de operación, memorias, informe3, etc. 
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que son remitidos a la Subcontralorí~ de Opera

ción par~ ser sanci0nados y,en su caso, reorie! 

todos mediante la emisión de juicios valorati -

vos. 

Estudiar y disefiar for~as oficiales diversas y 

gr6ficas. 

Administrar diversas actividades especiales de 

corte operativo, desarrolladas con personal aj~ 

no a la Asesoría. 

Coordinar conjuntamente con la Subjef atura de -

Desarrollo de P~rsonal, programas de capacita -

ción para el personal dependiente de la Subcon

traloría de Operación. 

Departamento de Bienes. 

Objetivo. 

Controlar y registrar la adquisición de inmuebles, la opli 

cación del mobiliario y equipo e instrumental m~dico Inst! 

tucional y optimizar el uso y aprovechamiento inmobiliario, 

acorde a las normas Institucionales y al marco jurídico vi 

gente. 
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Funcion~s. 

Registrar y controlar las altos, transferencia 

y boja de los bienes inventariobles. 

A~ignor y controlar las claves de clasifica 

ción y nómer0 de tr6nslto e inventario de los 

bienes. 

Reclasificar los bienes l~ventoriables para su 

identificoción y localización, 

Efectuar la localización para el arrendamiento, 

compro o comodato de los inmuebles necesarios

en el ~esempeño de los servicios del Instituto 

Mcxir.ono del SP.guro Social. 

Efectuar las ncgo:iacioncs de los contratos. 

Elaborar los documentos poro el cobro de renta 

de bienes en explotación ¡ llevar su registro. 

Gestionar y controlar los seguros y fianzas -

que sean necesarios para salvaguardar los inte 

reses del Instituto. 

Proporcionar asesoría a los encargados de le -

ventar el inventario físico en Oficinas CentrE 

les, Delegaciones y Unidades de Servicios. 
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Dopartamento de Contabllidad, 

Objetivo. 

El Ooportomento do Contabilidad, es la Dependencia que do2 

tto de la Controloria General tio,c o su cargo Registrar -

los Oparocionos realizadas por el Instituto, así como Cap

tor, Proce.<;or, Ir1t,.gror y R,indir Informoci6n Financiero y 

Contable, Correcto y Op?rtuna, a las autoridades del IHSS 

y Organismos Gubcrnomantoles, con el fin de que tengan ele 

montos suficientes que les permitan tomar decisiones. 

Funciones. 

Diseñar, implantar y manejar los sistemas conta 

bles ~n los diversos Organismos Gubernamentales 

y Dependencias del IHSS a nivel Nacional. 

Captor, procesar, integrar y rendir información 

financiero a las autoridades del Instituto y Or 

gonismor. Gubernamentales. 

Formular e interpretar Estados Financieros por 

todo el sistema. 

Registrar y efectuar el Control Global de los -

Ingresos del IMSS, por cuotas Obrero-Patronales, 

Contribución Estatal f otros conceptos. 
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Efectuar el Registro y Control de movimientos 

de efectivo y valores en instituciones banca 

rias, de los diversos tipos de recaudación y de 

las inversiones en valores. 

Registrar y controlar movimientos de artículos 

de consumo de Unidades Almocenarios de todo el 

Sist~mo. 

Realizar lo con~ilioción de cuentos bancarios. 

Formular liquidaciones de lo aportación del Go

bierno Federal. 

Formular liquidaciones o Dependencias Guberno -

mentoles por las retencion~s hechos a terceros. 

Vigilar y controlar los operaciones relativos a 

los seguros y fianzas. 

Coordinar los servicios de apoyo administrativo. 

Registro de sueldos pagados y control de los r~ 

tenciones sobre sueldos de la nómina del IMSS. 

Registro Analítico de las operaciones contables 

que afecten cuentos colectivas, ya sea o cargo 

o o favor del Instituto. 
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R9gistrar todas las operaciones del Instituto,

scgún lo eXp'lesto a.,t ?riorment~, origina Libros 

Contables a nivel Del~gacional ¡ de todo el Sis 

tema. 

Previa r·ivisi6n y análisis de los Libros Conta

bles, se ha coordinado l~ elaboraci6n por los -

medios mecanizados de los siguientes Estados Fi 

nonci·~ros: 

a) Balance ComporrJtlvo Mensual. 

b) E.;tado do:- -:ngrcsos y Gastos Compor<Jt ivo Men

sual. 

c) Estado de Origen y Aplicación de F~ndos, y 

d) Cuadros Analíticofi R~lotivos. 

Los E<;todos Financieros anteriores, previo revi 

si6n y control de cifras, se turnan dentro del 

mes siguiente al que se refiere, a los autorid~ 

des superiores y miembros del Consejo Técnica -

del IMSS paro su estudio y toma de 1kcisiones. 

Todo el trabajo antes expuesto, requiere desde luego, de -

una estrecha coordinaci6" que se lleva a cabo con todas 

los dependencias a Nivel Central y Delegacionol, que deben 

proporcionar tnformoci6n Financiera para s~ Registro Canta 

ble. Asimismo, requiere desde luego, de mantener la orgoni 
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zaci6n do las funciones señaladas anteriormente y el logro 

de los objetivos propuestos. 

Departamento de Trómite de Erogaciones. 

Objetivo. 

Tramitar y registrar las erogaciones del Instituto, en las 

mejores condiciones de seguridad y oportunidad, de acuerdo 

a los normas, disposiciones y políticos vigentes, actuali

zando y optimizando su efecto, acorde o lo dinómica normo

t iva y operativa de la Institución. 

Funciones. 

Planear y organizar las actividades del depart~ 

mento. 

Supervisar y actualizar los métodos y procedi -

mientas operativos, de acuerdo o las normas y 

políticas establecidas por la Controlaría Gene

ral. 

Supervisar y controlar los fondos fijos revol -

ventes asignados a Delegaciones y Unidades de -
Servicio. 
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Emitlr los obligaciones de pago procedentes. 

Supervisor ¡ controlar los compromisos genero -

dos de los contratos de obr•J. 

Tramitar y controlar los anticipos otorgados o 

los contratistas según contrato. 

Revisar y registrar los fianzas, verificando su 

proceso de incorporoci6n al sistema en los lis

tados mecanizados. 

Apertura de los compromisos potenciales control 

dos por el Instituto o través de órdenes de - -

construcción, proyectos y trabajo. 

Elaboración y tr6mit~ del c6lculo de intereses 

sobre saldos ins0lutos, por el financiamiento -

del Instituto o Contratistas. 

Información, ocloroci6n y octuolizoci6n de los 

procedimiP.ntos establecidos o los circunscrip -

ciones del Sistema Nacional. 

Derivoci6n de los recibos generados por lo re -

tención de cuotas obrero-patronales a la Tesor~ 

río General. 
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Actuolizoci6n de instructivos y procedimientos 

de los ~ormos establecidas poro el pago de estl 

mociones a contratist~s y el manejo y control -

de fondos fijos revolventes. 

Revisi6n y control de cuentas por pagar. 

3.5.3. Subcontraloría de Costos y Presupuestos. 

Objetivo. 

Coordinar las actividades de integraci6n presupuesto!, con 

trol de costos, de inversiones y financiero. 

Funciones. 

Planear las actividades generales de lo Subcon

troloria y autorizar los programas de trabajo -

de las 6rganos bajo su dep~ndcncia. 

Dirigir, coordinar y controlar los actividades 

técnicos y administrativas de los 6rgonas bojo 

su dependencia. 

Coordinar la formulación de los diversos tipos 

de presupuestos, tonto del Valle de H6xico, co

mo del Sistema Foróneo. 
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Coordinar con los Jefaturas de Obr~s y Conservo 

ción y Servicios de Abastecimiento, la formula

ción del programa de inversiones. 

Evaluar las justificaciones a voriocion~s pres~ 

puestal~s significativas de todo el sistema. 

CoorJinar la elaboración de informes a la Sqcre 

torio de Progrümación y Presupuesto, relativos 

al presupuesto por programa y la situación fino~ 

ciero del Instituto. 

Coordinar la implantación, el desarrollo y el -

mantenimiento del sistema de control y evalua -

ción f inonciera. 

Vigilar el cumplimiento de los planas y progro

mos de trabajo autorizados. 

Someter a la consideración del Contralor Gene -

rol, los resultados de la operación, así como -

informar el avance de los planes y programas de 

trabajo, sobre la productividad de los departa

mentos a sus órdenes y sobre los asuntos de im

portancia que se presenten. 

Coordinar la implantación, el desarrollo y el 

mantenimiento del sistema de costos unitarios 
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de todo ol Instit~to. 

Asesoría 

Objetivo. 

En la consolidación de sus propósitos, evalúa y sugiere me 

joras a las funciones y actividades a realizar de cada uno 

de los departamentos de la Subcontraloria de Costos y Pre

supuestos. 

Funciones. 

Mantener informado al Titular de la Subcontralo 

ria de Costos y Presupuestos, de la realización 

de las actividades programadas a corto, mediano 

y largo p!azo de los departamentos. 

Elaborar un plan de trabajo, que permita deter

minar el avance de las actividades de cada uno 

de los departamentos. 

Determinar el alcance que los departamentos han 

dado a sus trabajos. 

Anólisis de los instructivos y manuales de Cos

tos y Pre$Upuestos para proponer mejoras. 
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Evaluar las actividades realizadas por cada uno 

de los departamentos. 

Realizar todo proyecto encomendado por lo pro -

pio Svbcontraloria do Costos y Presupuestos. 

Control y seguimiento de las actividades progr~ 

modas en cada uno de los departamentos. 

Anólisis de los sistemas establecidos para sug~ 

rir mejoras. 

Apoyar los trabajos de investigación, realizo -

dos· por los departamentos de la Subcontraloría 

de Costos y Presupuestos. 

Apoyar en el control de personal adscrito a ca

da uno de los departamentos. 

Elaboración de los presupuestos anuales dol In~ 

tituto. 

Elaboración e intqgración da los informes rela

tivos al Control Presupuesta! dol Presupuesto -

Programótico del Instituto. 

Control del seguimiento físico financiero. 

Indicadores Recurrentes, financieros, econó-



micos y progrom6ticos. 

Informe del manual de Cnrr~sponsobilidod del 

Gasto Públic". 

Elabor~ci6n e int~grocl6n de los informes anua

les, relativo~ al ejercicio del Presupuesto Pro 

gram6tico del Instituto. 

a) C~cnta de lo Hacienda Pública Federal. 

b) Programa de Acción del Sector Público Secto 

rial. 

c) Programa da Acción del Sector Público Insti 

tucionol. 

d) !~forme de Gobierno. 

Asesorar, vigilar y coordinar ~1 Control Presu

puestal de gastos y metas del Instituto. 

Departamanto de Control de Inversiones. 

Obj1~tivo. 

Integrar y controlar el Programa Anual de Inversiones del 

Instituto Mexicano del S~guro Social. 
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Fu!"l::ioncs. 

Planear y dirigir en bose a directrices de las 

autoridades superiores, los programas de traba

jo a desarr0llar en ol departomJnto. 

Dirigir las actividades de las oficinas del de

partamento. 

Atender los requerimientos de información que -

solicite la Sncretaria de Progrumación y Presu

puo;to, respecto al Programa de Inversiones. 

Deti?rminor y aplicar los criterios institucion_:! 

les y su difusión, mediante la elaboración de -

instructivos o todas las 6reas del nivel Nacio

nal, que participen en la elaboración del pres~ 

puesto. 

Integrar el ProgramC1 A·i·Jal de Inversiones de la 

Institución. 

Establecer los sistemas de control, registro e 

información que permitan conocer oportunamente 

las variaciones del Presupuesto de Inversiones. 

Elaborar programas anuales de trabajo del depaE 

tomento y su control. 
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Promover lo capacitación del personal adscrito 

al departamento. 

Someter o consideración de los autoridudes su

periores, el Programa Anual de Inversiones,osi 

como su envio o lo Secretorio de Programación 

y Presupuesto para su outorizcci6n. 

Mantener comunicación permanente con los depe~ 

dencios involucradas en el proceso de elaboro

c ión y control del Programo de Inversiones. 

Desarrollar los proyectos encomendados por lo 

Subcontrolorio de Costos y Presupuestos. 

Departame,to de Evaluaci6n Financiera. 

Objetivos. 

Establecer y mantener un sistema de información que pcrmi. 

to evaluar lo situación financiera i,stitucianol, csi co

mo proponer mejoras al mismo, para alcanzar el logro de -

sus objetivos. 

Llevar a cabo estudios de características especiales que 

requieren en lo mayoría de los cosos soluci6n inmedioto,

para dar apoyo o diferentes óreas del Instituto, o bien,-
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paro proporcionar información calificada en for~a veraz y 

oportuna, que permita a los directivos uno correct~ tQma -

de decisiones. 

Crear un sist~mo de controles que permitan captar en forma 

amplia, sencilla y periódico,la operación del Instituto y 

que orienten a uno oportuna toma de docisiones. 

Funciones. 

Analizar y evaluar los resultados de la opera -

ción, desde el punto de vista financiero. 

Supervisar que el sistema de controles cuente -

con la informació~ requerida para mantener los 

controles de dirección en formo di~6mica y efi

caz. 

Realizar el on6lisis e interpretación de los e~ 

todos financieros, tonto a nivel Nocional como 

Delegacional. 

Realizar estudios financieros del comportamien

to institucional pqra salvaguardar el patrimo -

nio institucional. 

Sugerir políticas financieras que permitan man

tener el equilibrio económico del Instituto. 

131 



Supervisar la elaboraci6n de diogn6stico de los 

estados financiAros. 

Evaluar parmanentemonte el desarrollo de las -

finanzas instit~cionales. 

Efectuar las evaluaciones operativas y financie 

ras en las Delegaciones del Instituto. 

Complementar la actividad anterior con la pr6c

tica del seguimiento, que permita corroborar -

que las probl~móticas detectadas se encuentran 

en vía de soluci6n. 

Informar o las autoridades centrales y delega -

cionales, del desarrollo de los finanzas insti

tucionales, 

Departamento de Costos y Presupuastos del Sistema 

For6neo. 

Objetivos. 

Coordinar le elaboraci6n de los presupuestas de ingresos,

gastos y metas de las delegaciones del Sistema For6neo. 

Evaluar las operaciones relacionadas con el control presu

puesta! de las delegaciones del Sistema For6neo. 
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Funciones. 

Dirigir las actividades de las óreas que inte -

gran el Departamento. 

Promover y coordinar reuniones de trabajo con 

el personal d:rectivo de l~s delegaciones. 

Enviar al Dep~rtarncnto de Costos y Presupuestos 

del Valle de M6xi~o. la información sintetizada 

de los diversos presupuestos, así como su ejer

cicio correspondiente a las delegaciones for6 -

neas. 

Establecer y mantener coordinación con las Jefa 

turas de Departamento de la Subcontraloría de -

Costos y Presupuestos. 

Informar oportunamente al Subcantralor de Cos -

tos y Prosupuestos, sus programas de trabajo -

anuales y pariódicamente informar sobre su c~o

lución. 

Realizar todo trabajo encomendado por la Subcon 

traloría de Costos y Presupuestos. 

Establecer la coordinación y/o comunicación ne

cesaria con las entidades que se requieran para 

alcanzar los objetivos del 9epartamento. 
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DepartcmJnto de Costos y Prc3upuestos dul Valle de 

M6xico. 

Objotivos. 

Coordinar y evaluar los presupuestos do los órganos sup~ -

rieres del Institut~ Mexicano del Seguro Social, do los Je 

faturas y de los Dclegaci~~cs del Vallo de Móxi~o en lo re 

f~rento a: 

a) Ingresos y Egresos (FinanciorJs). 

b) Gastos (Oporaci6n). 

e) Acciones (Metas). 

Por lo qua a cada dependencia compete. 

Infor~ar a los niveles directivos de las dependencias men

cionadas, las pri1cipales ~ariacionos a sus presupucstos,y 

o los órganos superiores sobre el ejercicio del presupues

to a nivel institucional. 

Funciones. 

CoorJinaci6n con el Departamento do Costos y -

Presupuest<>s del Sistema For6nco, para lo form~ 

loción dnl Presupuesto de Ingresos y Gost~s a -

nivel nacional. 
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Establecer coordinación estrecho y permanente -

con el Departamento de c~stos y Presupuestos F~ 

róneos, can objet~ de unifor~ar criterios y me

todologías. 

Preparar y enviar l 1 carpeta dclegacional o las 

Del~gociones del Valle de México. 

Pr.aparar y enviar al H. Consejo Téc11ico, las -

carpetas que muestren la situación financiero y 

de operación dal Instituto o Nivel Nacional. 

Dirigir las actividades de las of icinos que in

tegran el Departamento. 

Informar oportunamente al Subcontrolador de Co2_ 

tos y Presupuestos, sus programas de trabajo y 

peri6dicamentP. la evolución de los mismos. 

Recibir información concentrada del Departamen

to de Costos y Pr0supuestos Foróneos, de los 

Presupuest~s de Metas, Gastos e Ingresos que 

presenten las Delegaciones For6neas. 

3.5.4. Departamento de Apoyo Administrativo. 

Objetivo. 

La agilización y optimización de los servicios administra-
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tivos que presta u los Departumentos que integran la Con -

tralorío General. 

Funciones. 

Tramitar la documentación paro la contratoci6~ 

y promoción del pcrso~al de lo Contraloría Gene 

rul. 

Controlar admini~trotivamente al per3onal de la 

Contraloría, bajo las normas establecidas por -

la JcfaturJ de Servicios de Personal: 

a) Formo AP5 
!J) Licencias 

c) Vi6ticos 

d) Pases de Salida 

e) Vacacionc:> 

f) Incapacidades 

g) Vales 

h) Otros 

Tramitar la adquisición y el sumini~tro de equi 

pos y matariales de trabajo. 

Coordinar la instalación de equipos de oficina. 
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Elabor~r los inventarios físicos de nquipo, mo

bil lorio y moterial9s de trabajo y su custodio 

respectiva. 

Controlar los tr6mites de facturación y egresos 

y conciliar lo productividad de los servicios -

de proveedores contra los contratos estobleci -

dos y generar las notas de crédito e~ los cosos 

correspondientes. 

Generar la información poro costear los serví -

cios que presto lo Jefatura. 

Controlar el Fondo Fijo. 

Proporcionar los servicios de apoyo requeridos 

por la Jefatura, (archivo, corresponde11cia, fo

tocopiado, compaginado, encuadernado, dibujo, -

traslados, transportes y limpieza). 

Asesorar a las 6reas de la Jefatura, en materia 

de procedimientos administrativos instituciona

les. 

Determinar las necesidades de capacitación del 

personal del D~portamento. 

Administrar los recursos humanos, materiales, -
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técnicos 'l financiero~. confiarlos ol Dnp~~+~~02 

to de manera con~rucntc con las 1ormas e~~oble

cidos. 

Elaborar los normas requeridos paro optimizar -

ol funcionamiento administrativo inter~o de la 

Jefatura. 

Evaluar los sorvicios odminist~ativos presenta

dos por el Departamento. 

3.5.5. Departamento de Sistemas Técnico-Cnntables 

Objetivo. 

Pr~porcionar o los órganos de la Contraloria General, los 

sorvicios de procesamiento de datos, así como la rcsp?ns~ 

bilidad do mantener y optimizar lo op~ración de l~s siste

mas de info~.110ción d•i la Cantraloria, p•:ira su explotación 

integral. 

Funciones. 

Ar1lizar, discRar y p~ogramar los sistemas do -

información de l~ Controlaría General. 

Transformar información a m0dios magnóticos y -
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procesar los datos inherentes a los sistemas Ja 

explotación. 

Efectuar el mantenimi~nto del sistema operativo 

y de los sistemas an explotación. 

Documentar sistemas y programas de acuerdo a es 

tandares establecidos. 

Controlar la información para su proceso mecani 

zado. 

Actualizar y difundir los católogos bósicos del 

sistema contable presupuesta!. 

Establecer coordinación con las óreas funciona

les de la Contraloría General para estudiar, -

acordar y optimizar sistemas y procedimientos. 

Instruir a las óreas funcionales sobre nuevos -

sistemas que involucren a esos órganos, sobre -

las formas de aliment~r los sistemas y utilizar 

la información procesada. 

Evaluar la eficiencia de los sistemas y proccdi 

mientas implantados en las 6reas funcionales. 

Mantener estrecha coordinación con la Jefatura 

de Servicios de Sistematización, para la capt~ 
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ru de información desconcentrada en los Delega

ciones Estatales y Regionales dol Instituto Me

xicano del Seguro Social. 

3.6. COMENTAR !OS 

Del caso expuesto anteriormente, consideramos que existen 

puestos que aporuntemcnte no cstón justific~dos, tal es el 

caso de las Asesorías, que en la Subcontralorío de Opera -

ción como de Costos y Presupuestos realizan funciones ruti 

norias que le corresponde hacer a los Departamentos o a la 

misma Subcontraloría. 

Dentro de las funciones asignadas a las Subcontralorías, -

Departamentos y Oficinas, se puede apreciar repeticiones o 

duplicidad , lo cual manifiesta cierto burocratismo en los 

actividades desarrollados. 

El Departamento de Cnntabilidad, tiene asignada la función 

de formular e interpretar estados financieros, consideran

do que si existe un Departamento de Evaluación Financiero, 

la interpretación sería de su responsabilidad. 

La función de analizar, criticar y actuolizor instructivos 

es repetitivo, lo realizo la asesoría de lo Subcontralorio 

de Operación y el Departamento de Trómite de Erogaciones,

considoróndose que los instructivos dcberón de adoptarse a 
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una serie de circunstancias y su actualización no debería 

ser muy frecuente. 

Se puede observar que lo Subcontralorío de Operación, coor 

dino las octividodes de Registro Cantable e Interp=~toción 

de Estados Financieros, y dentro de su estructura no est6 

incluido un Deportarnonto de Costos. Asimismo, en la Subco~ 

traloria de Costos y Pr~supuestos no menciona ning~na fun

ción de costos, como tradicionalmente sn conoce est9 con -

cepto. 

Los funciones asignados al Departamento de Costos y Presu

puestas del Si~tema For6neo, no justifico el puesto, yo -

que se concreto a recibir inforrnoción de Delegaciones y -

transferirla o otro Departamento, todas las dem6s son fun

ciones intrascendentes, sólo poro justificar lo existencia 

del Departamento. No se menciona ningóno función r8ferente 

a Costos. 

En igual forma, el Dcportomcnto de Costos y Pr~supuestos -

del Valle de México, se concreto a recibir información co~ 

centrado de los presupuestos, evalóo e informo de las pri2 

cipales variaciones sin mencionarse lo r~lativo o Costos. 

Dentro de lo estructura orgonizacionol del Instituto Mexi

cano del Seguro Social, existe uno Jefatura de Sistematiz~ 

ci~n y uno de Organización y Métodos, desorroll6ndose fun-



ciones de su comp~tencia a tod~s las 6rcas del mismo, lo -

cual, aparentcmentn no justifica la cxiste~cia de algunas 

funciones y Departamentos asignados a la Contraloría, cnmo 

el Departamento de Sistemas Tócnicn-Contables que realiza 

funciones propias do sistcmatizaci6n. 

En síntesis, consider~mos que al3unos puestos no est6n pl~ 

namente justificados de acuerdo a las funciones asignadas, 

también se observo que algunas funcion.~s son poco entcndi

bles, confusas y en ocasiones repetitivas. 

Existen Departamentos que tienen asignada la misma funci6n 

de an6lisis, intcrpretaci6n y envío de informaci6n, y si 

ésta es de los mismos Estados Financieros se estarían du 

plicando. 

La Subcontraloría de Castos y Presupuestos, na rAalizo nin 

guna funci6n de castos, consideramos adem6s, que esta fun

ci6n debería estar integrada en la Subcantraloría de Oper~ 

ci6n. 

De manera general, las funciones realizadas por la Contro

laría de esta organizaci6n, se 0ncuentran clasificad~s en 

las modelos mencion~dos en el capítulo II. 
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CAPITULO IV 

Organizaci6n y funcionamiento de la Contralorío en una em

presa del Sector Privado, coso E.C.D.IS,S.A. (Equipos de -

Computación, Distribuci6n y Servicio). / 

4.1. ANTECEDENTES HISTORICOS 

Al realizar nuestra investigaci6n en el sector privado, -

nos encontramos varios obst6culos poro ob~ener la informa

ción deseada, sobre todo, en el aspecto de organización, -

debido a que se considera quo estos datos son conf idenci2 

les y que al darse a conocer pueden afectar en alguno medi 

da el desarrollo de sus actividades. 

Sin embargo, obtuvimos la anuencia de una empresa y la in

formación que aquí se presenta es confiable, debido a que 

se cuentan con documentos de soporte que proporcionó la -

propia empresa y de la cual se omite su verdadero denomina 

ción social, por razones obvias, además de algunos datos -

específicos con lo5 que se pueda reconocer, por lo que P2 

ra el desarrollo de este capitulo se identificará con el -

nombre de ECDIS,S.A. 

ECDIS,S.A. (Equipos de Computación, Distribución y Servi -

cio), es una empresa que se dedica a la venta y manteni 

miento de móqui~as Gomput~doras, cuya comercializaci6n es 

reducida comparado con el contexto general de cualquier 
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otro produGto, por lo especifico de su campo y el elevado 

precio que tiene, ya que se hablan de millones de pesos. 

Para tener una visión mós ex~cta de la importancia de uno 

emp~esa de est~ tipo, dar,mos algunos datos históricos que 

nos ilustren sobre el desarrollo de este campo. 

La aritmética empezó como un lenguaje hablado y después se 

desarrolló como una forma escrita de expresiones de cuenta 

y medida. Ln motemótica es la ciencia que estudia las pro

piedades de la cantidad calculable o mensurabl~. Se dice -

que en la m~dida que crecen las matemóticas, crece y pro -

gresa la civilización. 

Los chinos fueron los pri1neros en discRor un instrumento -

que ayudara a manejar los cifr~s con cierto seguridad y r~ 
pidez en el cólculo, que es el llamado 6baco, donde por m~ 

dio de colores separan unidades, decenos, centenas y mill~ 

res, se usa todavía en toda Asia y en sucursales americe -

nas de empresas japonesas. 

La primera computadora llamado Mark I se construyó en la -

Universidad de Marvord en 1944, utilizaba un tiempo de - -

5/10 de segu~do paro realizar una suma, y fue hasta 1950 -
cuando se instaló en lo Oficina de Censos de los E.E.U.U.

la primero computadora construida poro fines comerciales -

UNIVAC de Sperr¡ Rand, con u~a velocidad de 2.25 millones 
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de impulsos por segundo. Manejobo indisti1tamente informa

ción alfabético y numérico, con 1000 palabras de memoria y 

10 uriidodes auxiliares de entradas y solidos, de cinto ma_g_ 

nético y uno impulsora de alta velocidad de 300 líneos por 

mlnuto. 

En abril de 19ó5 existían 22,500 computadoras en E.E.U.U., 

calcul6ndose que es cuatro veces el número de las exi5ten

tes en el resto del mundo occidental. 

Desdo entonces ha surgido un notable progreso en la cons -

trucci6n de grandes ~quipos electr6nicos de múltiples fun

ciones, su cvoluci6n tecnol6gico permite interrelacionar -

varios datos complejos y obtener conclusiones anal6gicos,

por eso es ton importante su utilizaci6n,tanto en el campo 

de la investigaci6n científico, como en la aplicación - -

próct iccJ. 

"Hasta hoce pocos años, el desarrollo econ6mico se media -

según los cifras de producci6n, ahora se mide según el gr~ 

do de informaci6n. El futuro de las nociones depende en 

gran parte del almacenomlento, el tratami~nto y el uso de 

informoci6n. La información es parte de una gigantesco es

tructura de elementos afines que incluye la educoci6n y lo 

culturo, el diseño d·~ m6quinas sofistic1Jdos y el onólisis 

de datos para la toma de decisiones, en el ómbito de los 

empresas y de los gobier11os". (8) 

(8) Secretaría de Informaciones, Investigaciones y Docume~ 

tos, La Habana, 1978. 
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A continuación se mencionen los antecedentes de lo empresa 

en cuestión. Su cr.,oción fue en los E.E.U.U. y no podría -

ser de otra manero, siendo el país cuno de este avance te~ 

nol6gico; nnci6 en el año de 1953 como simple arrendadora 

de equipos do computación, o las cuoles les daba manteni -

mianto y servicio. 

En al año de 1957 aparecen nuevos avances tecnológicos y -
hocen que la empresa se tambalee y est6 a punto de quebrar, 

por lo que los dueños decide~ vender, y en 1959 aparece 

ECDIS,S.A. con otro giro, yo que deciden fabricar sus pro

pios equipos. 

En 1961, cuando lo empresa paga toda lo deuda que hablo -

contraído en su inicio, está en posibilidades de crear nu~ 

va tecnología y elaboro un plan de expansión hacia otros -

mercados, o paises como c~nada, Austrulia, Japón ¡ Filipi

nos; al consolidar ustos mercados, empiezan a interesarse 

por el mercado latinoamericano: México, Costa Rica, Vene -

zuela y Colombia, con lo mira de que sean a la vez distri

buidores en otros paises que se encuentren en su zona de -

influencia. 

El inicio de la empresa en México, fua en el año de 1963 , 

diez años después de su creación en los E.E.U.U., era un 

negocio pequeño p~ra introducirse en el romo de la cumput~ 

ci6n, cuyo finalidad ero dar a conocer la morco qu~ produ-
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cien, adem6s daban mant•:nimiento y s<irvicio al equipo que 

vendían, aproximadamente cuatro móquinas anuales. 

En 1975, ECDIS,S.A. obtiene en Móxico un auge económico, -

debido a la consolidaci6n de su marco y a la ampliación de 

ventas, ósto se debe a lo necesidad que tiene tanto la cm 

presa pública como la privada, de obtener un equipo que 

permita almacenar grandes volúmenes de información que po

dr6 ser utilizado paro uno mejor plancación y/o or~aniza -

ción de diversas opcr•icioncs y lo toma d•; decisir:ines. 

Hacia el aHo de 1977 se vi6 acrecentada su expansión a ni

veles acelerados, sobre todo, si la compar•Jmos con 'la cri

sis económico que sufría el país por la devaluación de su 

moneda, y así continúa su desarrollo en los aHos sub>ecuen 

tes. En el aHo de 1983 ha detenido su crecimiento, sin peE 

der su prestigio como morca o su morcada. 

So pretende que en estos momentos de receso, haya un creci 

miento en cuanto a estructuro y avance tecnol6gir.a, para 

dar nuevo impulso y ser el número uno en este campo. 

Actualmente tiene un promedio anual de ventas de 70 equi -

pos, y decir esta cantidad, es hablar de un mercado poten

cial en esta actividad, por lo que se considera que en un 

futuro podr6 establecerse en nue3tro país, ya no como dis

tribuidor sino como fabricante, lo cual dc~ucstro que la -
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cm?7~sa puede "lc~~7~r ~n: de lo3 primeros lJgares en e! -

6rea de computaci6n. 

4.2. OCJETIVOS INICIALES. 

Como se mencion6 anteriormente, cuando la empresa estuvo -

en condiciones de ampliar su mercado pot0ncial, se cncon -

tró qu~ Méxic0 aro un puis que estaba en condiciones prapi 

cias p~ra su desarrollo y plante6 los siguientes objetivos: 

Establecer en México una base mínima de negocio, que le 

pnrmitiera analizar la posibilidad de instalar otro mós 

productivo en el mercado de la computaci6n. 

- Desarrüllor lo estructura necesaria parn vender computado

ras, darles mantenimiento y desarrollar el 6rea de siste -

mas. 

En el año de 1977, cuando la empresa se encuentra en plena 

expansi6n, surge un nuevo objetivo, 

Lograr que en ol mercado existo el mayar nómero de m6qui -

nas computadoras de lo compañía. 

4.3. OBJETIVOS AC flJALES. 

Al consi~erar los problemas econ6micos que actualmente - -
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aíronta el puí:., asi corno lu d·.:<>oparic..i.ó11 en ul n:cr-.é.dv Je 

un gr~n porcentaje de empresas, fundome1~almente por c9u -

sos de planeaci6n, organización, dependenci~ de materi~ -

p=ima de importación y endeudamiento en moneda extranjero, 

es de un ')ron mérit" pcirn est1J empr•J.-.a sup~rar la crisis -

que vive 01 pais, paro ello, los objetivos que pretende al 

canzar se centr 111 princip:.:drnente: 

Logr~r lo suparvivencia dn la compa~ía en el mer ~, 
cado de México. 

Consolidar el ~specto administratiifo, la cntruc

turo y la imugen que tienn la empresa en el mar

cado. 

Crear una bes~ sólida que permito lo exp1Jnsi6n y 

el crecimiento en el 6rqa de computación. 

4.4. ESTRUCTURA. 

El peque~o negocio qu~ se inició como distribuidor y monte 

nimiento do equipos do computación, se refleja en su es -

tructuro inicial, yo que sólo contaba con nuave personas-

que estaban distribuidas de la manera como se presento en 

el or:¡anogramo No. 11. 

El incremento de sus operaciones y la aceptación coda vez 

mayor del mercado, originó lo crQación da una estructuro -

acorde o las necesidades de la mismo, por lo que en la ac

tualidad cuento con cinco subdivisiones, como muestro el -

orgonogramo No. 12. 
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4.5. FUNC.1:0NES GENEl~ALES. 

Gerencia General. 

La Gerencia General es la encor~ada de la admini~ 

troción general de la empresa, por lo que ha org~ 

nizado lo mejor posible o su grJpo administrativo, 

int~gróndolo por un personal oltament~ capacitado 

que realiza todos los actividades planeadas para 

el logro de los objetivos propuestos. 

El Gerente debe dirigir y coordinar el trabajo de 

toda la organización, ademós de que dQlimita la -

autoridad, responsabilidad y funciones que corres 

pondo a cada uno de los niveles. 

Tambión tiene que aprobar los programas y pr~su -

puestos generales y particulares, así como toda -

acción que salga de las facultades y responsobill 

dodes ya fijadas. 

En síntesis, debe obtQner la móxima eficie~cia en 

las actividades de los altos ejecutivos, paro evl 
ter quP. se desvirtuen los objetivos programados. 

Gerencia de Mercadotécnia y Ventas. 

La función de ventas es una actividad importante 
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en la empresa, yo que a través de ella se can -

tran su giro comercial. 

Esto Ger3ncia es responsable dnl incremento de 

su merGada, paru ello programo, organiza, diri

ge y co~trolo las octividodes relacionados con 

los ventas de 0quipos de computación. 

El Gerent•J debe elaborar su programa anual de -

ventas, sabre la base de uno investigación de -

mercados para introducir nuevos pr 01ductos, ade

más analiza los resultados de los ventas y la -

fuerza que presenta l~ competencia, así como la 

garantía que se otorgu? en la vento de sus equ! 

pos. 

También dober6 ~stabl~cer las políticas de fij~ 

ción de pr~ci0~ y la asignación de fondos para 

lo publicidad. 

Planea los cursos de capacitación para cli~ntes 

y vendedores, y supnrvisa la elaboración de los 

instructivos que SQ otorgan a los clientes en -

lo venta de sus equipos. 

Organiza las ventas en diferentes zonas de la -

República Mcxica~a y cuando es necesario, visi

ta a los clientes importantes. 
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Controla y motiva a su grupo de trabaja y elab~ 

ro los informes 1 ~stodísticas de los ventas -

realizados. 

Gerencia de m~ntenimiento, 

Esta Gerencia cJmo la d0 Mcrc~dot6cnio, es vi -

tal para la organizaci6n, ya que de ella va a -

depender el buen funcionamiento del producto 

que se vende. 

Ti~."le la función de elaborar un programa d·; ma!! 

tenimiento correctivo y preventivo, así como 

una planaaci6n de inspecciones periódicas a los 

equipos vendidos. 

El Gerente or~anizo o su equipo de trabajo y -
programa el servicio qu~ se da a zonas for6neas 

y del Distrito Federal, y los c11rsos de entrena 

miento de su personal. 

Supervisa el control de materiales (refacciones 

y equipos), compara las tendencias en los cos -

tos de mantenimiento y lleva el registro de los 

datos de utilización de los equipos que sa ven

den. 
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R9porta pcri6dicama·:te sobre l~s actividades de 

su 6rea. 

Geroncia de Recursos Humanos. 

La Gerencia tiene la responsabilidad do planear 

los procedi1nientos adecuados y relativos al re

clutamiento, selecci6n, contratación, inducción 

y aspectos administrativos relacion~dos con el 

personal, tanto en el ,specto técnico como en -

el ~o las disposiciones establecidas para la -

compañía. 

El Gerente es el encargado de elaborJr el pres~ 

puesto de recursos humanos, proveer a la empre

sa con los m:jores elementos humanos paro cada 

puesto, y administrar sueldos y salarios. 

Debe cuidar la observación de las normas estable 

cidas para el manejo de personal, así como que 

todas las actividades que s~ realicen en la em

presa se desarrollen en un ambi8nte de armonía. 

Vigilar el cumplimiento de los difer0ntes tr6mi 

tes que r~quiere la preparación, proceso y pago 

de nómina, odem6s que los archivos y registros 

de información inherentes al personal de la com 

paRía se encuentren actualizados. 
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Ger~ncia de Sistemas. 

Esto Gerencia es la responsable de todas las oc 

tividades relacionadas con el órea de programa

ción. 

El Gerent0 tiene la función de vigilar lo elob~ 

ración de los programas de las u~idodes que se 

vendan. 

Organiza y supervisa lo asesoría directo que se 

do a los cliantes en la instalación de los p~n

gramas, así como lleva el control do operación 

y evaluación de los programas montados. 

Deberó conocer los diferentes sistemas y proce

dimientos que mJnejan lo~ equipos de la compa -

ñía y prepr:Jraró los progr·-.J:n·-1~ :le entrenamiento 

y capacitació~ de su grupo de trabajo. 

Reporta periódicamente a los autoridades supe -

rieres la información de su 6r~a. 

4.6. ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CONTRALQ 
RIA. 

La función de Controlaría en esta empresa nació con la mis 

ma organización (organograma No. 11), actualmente estó ubi 
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cad·.:i como una s.ibdivi:;i~,1 ¡.i.Jr la lmportancia de las funcio 

:ies que real iza. 

El Contralor es un ojecutivo de línea, por lo tanto, tiene 

po-:ler de mando y las dt .. cisiones qu"? toma son d~ cumplimi '!.!:!_ 

to obligatorio pnra sus subordinados, y de asesoría y vigl 
lancia sobre todas l::is dem6s 6reas. (organogram:i No. 13). 

4. 6. 1. OBJETIVOS. 

Establecer el control de las operaciones, medi:inte la for

mulaci6n de progr::imas, procPdimientos y sistemas qu0 permi_ 

tan desarrollar eficientemente las tareas asignadas para -

lograr los objetivos ~cneroles de lo empresa. 

Evaluar y vigilar la operación de los registros del nego -

cio y comunicar e interpretar la informoci6n que contengan 

los mism·:is. 

Cuidar y salvaguardar los valores monetarios y activos fi

jas de la emprase, así como aprobar los políticas que en 

materia da cr6dito y cobranza se otorguen a los clientes. 

Conocer todo lo referente a Leyes Fiscales paro hacer uso 

de los estímulos que favorezcan a la compañí:i. 

4.6.2. FUNCIONES. 

Planear, organizar, dirigir y controlar el tra

bajo de sus sobordinados. 
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Asignar ~esponsabilidades ~ delegar autoridad a 

sus subord'..nados part1 que las funciones do pla

neación financiera, procesami~~to electrónico -

de datos, contabilidad general, cr6dito y co -

bronzo, compras y m:inejo de i11portación del pr~ 

dueto, se lleven a cabo en forma eficiente. 

Vigilar el dasarrollo de lo planeoción f inanci~ 

ro y del presupuasto anual de la empresa. 

Cuidar la ef icien~io de los registros de lo em

presa. 

Analizar e interpretar los Bstados financieros. 

Proporcionar información veraz y oportuno a to

dos los nivelns (externos D internos), que faci 

lite la correcta toma de decisiones. 

Revisor periódicoment~ las Leyes, para conocer 

los estímulos que en materia fiscal favorezcan 

a la empresa. 

Asesorar y delimitar cnn toda precisión, las -

funciones y actividades que realicen las demós 

óreas de la compañía, poro ello, deberó formu -

lar un manual de políticas y procedimi~ntos que 

p~rmitan desarrollar eficazmente todas las ope

raciones. 



'i·1pervi:;ar el traL.1jo de cad1:i 6reo y r<?comendar 

los cambios ~~cesorio~. 

Mantonor el control y conocer la informoci6n de 

todos los operaci11.1cs que se realicen, en la im 

portación de los equipos que se venden. 

Aprobar condiciones de venta, plazos a intere -

s ·::'! s . 

Participar en la celebroci6n de juntas con je -

fes, subordinados y reuniones de otra índole. 

Acordar periódicamente con autoridades superio

res la situación financiero de lo empresa. 

En este caso el :ontralor funge como u~ ejecutivo de alto 

jerarquía y tiene l•J autoridad suficiente para desempeñar

eficientemente sus actividades, encnuz6ndolos hacia el con 

trol general de la empresa, la información financiero, l~ 

vigilancia de todas los oper~ciones que puedan afectar la 

actividad ccon6mica, la suporvisión y asesoría a los dem6s 

6reas que integran la organización. 
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4.6.3. DEPARTAMENTO DE ?LANEACION ~INANCIERA ., 
PROCESAMIENTO ELECTRONICO DE DATOS. 

Objetivos. 

Establecer y desarrollar todos los eleme~tos n~cesarios p~ 

ro la plancaci6~ financiera y el control de las opcracio -

nes normales de la empresa. 

Desarrollar un sistema de control presupuestal que respon

sabilice por 6reas de gesti6n las desviaciones contru los 

planes proyectados. 

Implementar y mantener los sistemas de informaci6n interna, 

con objeto de hacer de ósta una informaci6n mós dinómica,

oportuna y objetiva encaminada a facilitar la toma de dcci 

sioncs por part~ de la gerencia y el cumplimianto de las -

políticas de la misma, de acuerdo a los requerimientos de 

calidad y oportunidad de la empresa. 

Funciones. 

Implantar los controles adecuados a los recur -

sos ec,1~6micos y vigilar su correcta aplicaci6n. 

Elaborar con todas las 6reas involucradas, los 

trabajos para la presentaci6n del Plan Anual de 
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Operaciones, así como los instru~entos derivados 

de él. 

Elaborar e implantar el sistema de control pres~ 

puesto! por 6reos de gestión. 

Desarrollar y mantener el control de los siste -

mo3 de información interna y externo. 

Automatizar los ~istemas de información, así co

mo de cualquier operación de lo compañía, en 

coordinación con todos las 6reus relacionadas. 

Diseñar los cédulas, reportes y an6lisis que s~ 

elaboren p~riódicomente, con el objeto de expli

car variaciones, emitir los informes correspon-

dientes poro facilitar la toma de decisiones a 

la Gerencia de 13 empresa. 

Emitir de acuerdo con los lineamientos proporci~ 

nodos por Contraloria, la descripción de objeti

vos y el an6lisis de funciones de cada uno de -

los puestos que se encuentran bojo su responsabi 

lidad. 

Determinar y ejecutar las acciones y programas 

de capacitación y adiestramiento del personal, 

poro elevar el nivel profesional de sus integra~ 

tes. 
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Desarrollar, implem~ntor f mantener conjuntame~ 

te con el Cor1tralor, la emisi6n de un Manual de 

Políticas y Procedimientos Internar.. 

Revisar pnri6dicamcnte que cado una de los poll 

tices sea llevada a la próctica en forma adecua 

da y que las mismas sean actualizadas de acuer

do o las necesidades que se presenten. 

La planeaci6n en si constituye u~o herrarnin,ta indispnnsa

ble en lo Administración de u~o empresa, se establecen ob

jetivos, políticas, procedimientos y programas de observa2 

cia general, consecuentemente la plancaci6n financiera de

termina las políticas, procedimientos ¡ programas respecto 

a cómo obtener los recursos monetarios y su mejor apr~ve -

chamiento, ya sea en la operoci6n, inversión y/o expa,~ión 

de la organización. Tarnbión es de vital importancia que se 

tengan los sist~rnas de info7maci6n adecuados, que permitan 

~ todos los ,iveles la correcta torno de decisiones, por lo 

tanto, los funciones que realizo est0 Departarn~nto facili

ta el control de sus operaciones. 

4.6.4. DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD. 
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Objetivos. 

Mantenor actualizados los registros conta~les de la compa

~ía, de acuerdo a las nor.nas de calidad y op~rtunidad que 

deban ohservar y conforme a los lineamientos se~alados por 

las autoridades fiscales y los requeridos por la empresa. 

Emitir todos 1•15 reportes finoncioros y contables inheren

tes ·l 3Y 6reo de g0sti6n, do ~cuerdo a l~s requerimientos 

de calidad y oportunidad establecidos por las políticas de 

la empresa. 

Establecer los controles necesarios (contables y adminis -

trativos) par~ vigilar y controlar el cumplimiento exacto 

de todas las obligaciones fiscales ¡ de la~ ?olíticas y -

procedimientos dictados por la empresa. 

Funciones. 

Registrar ~" forma correcta y oportuna las ope

raciones realizadas por la empresa, así como 

formular y analizar los Estados Financieros de 

la misma. 

Proporcionar los an6lisis cualitativos y cuant! 

tativos que complemente11 dichos reportes, con -

el objeto de facilitar la torna de decisiones --
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por parte de la Gerenci~. 

Establecer co11juntament·~ con el Contralor un pr.!?_ 

grama de revisión continuo de los Leye3 y Decre

tos Fiscales o proc~dimientos de estrotégia f is

cal a seguir para aprovechar los estímulos fisc2 

les o programas de r•:ducción d-:• 1.os mismos. 

Desarrollar y mantener 10s sistemas contables y 
administrativos necesarios para m0joror el con -

trol de las operaciones de las sucursales foró -

neos. 

Desarrollar, implementar y mantener conjuntamen

te con el Contralor, los sistemas contables y a~ 
ministrativos necesarios para salvaguardar los -

valores, efectivo y activos fijos de la compoRía, 

de acuerdo a sus políticas. 

Elaborar, implementar y controlar el establecí -

miento de programas periódico~, poro efectuar in 

vontorios físicos de equipo, sistemas y portes -

y suministros. 
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Annlizor los npcracioncs d~l 6rco, susceptibles 

de meconizorse, conjuntamente con el 6rea de -

Planeación y Presupuesto. 

Establecer los ~0·troles necesarios paro vigi -

lar el cumplimi~nto exacto de los políticos y -
procedimient11s que regulen los operaciones de -

la empresa. 

Emitir, de acuerdo con los lineamientos estobl~ 

cidos por la Contralorío, la descripción de los 

objetivos y el on6lisis de funciones de coda 

uno de los puestos que correspondan al 6rea de 

Contabilidad. 

Propor;ionor cursos, seminarios y acciones esp~ 

cíficas en los que debe participar el personal 

de su Departamento. 

Informar o los órganos competentes de cualquier 

desviación o excepción que se observe en la - -

aplicación de los políticos y procediminntos es 

tablecidos. 

El DP.partomcnto de Contabilidad, tiene a su cargo el regí~ 

tro sistem6tico y cro~ológico de las operaciones efectua -

das, el control de los gastos departamentales, la elabora

ción de informes y Estados Financieros que muestren la si-
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tuación finonc~·1ra y económica J,; la com,:iania, y que, ad1·

m6s de ~umplir con las obligaciones legales y fiscales, r~ 

presenten paru el Contralor una tócnico administrativa y -
de Gontrol para la correcta toma de dccisionus y la propo

sición de acciones C•J•·rectivas c:i forma oportuna. 

4.6.5. DEPARTAMENTO DE CREíl(TQ Y C09RANZA. 

Objetivos. 

Admini~trar las políticas de crédito y cobranza de la em

presa, vigilar su interpretación y observancia, asi como -

coordi,ar la adecuada ejecución de las mismas, manteniendo 

la buena disposición del cliente hac i.•1 la organización. 

Mantener e instalar el control interna adecuado al otorga

miento del crédito y cobranza de la compaHía, p,ra que la 

rotación de cuentas por Gobrar se aproxime al promedio de 

créditos concedidos o los clic:1tes. 

Funciones. 

Establecer y determinar con cl~ridad el grado o 

medida de riesgo que pueda otorgar la empresa. 

Establecer y determinar a qué deberá sujetarse 

cado solicitante de crédito. 



Anallzar la informaci6n obtenido de lo inva~ti

gQ~i6n, co~ 01 objeto do establecer la validez 

del crédito. 

Determinar conjuntamentB con el Contralor, el -

establecimiento de los politices de crédito y -
~obranz~, considerando la repercusión con otras 

óreas y políticas de la empresa. 

Aplicar los politicns y vigilar su observancia. 

Mantener :omunicación constante con el órea de 

Ventas y Contabilidad, paru la eficic'1te COO"·H 

nación y opcrución de estos departamentos. 

Estudiar nuevos métodos para el control de las 

operaciones y funciones <kl departamento. 

Progra~ar la cobranza e investigar ~n su caso,

nuevas formas para que $e efectúe a un mínimo -

costo. 

Determinar y ejocutar acciones especificas y -

programas de capacitación y adiestramiento poro 

elevar ~sí el nivel profesional de su personal. 

Elaborar reporte diarLo de las labores de su De 

part·l•nento. 
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La importancia de u~te DopartJmcnto, rad1ca principalmente, 

en el manejo y control dn las políticas de créditos, ya que 

la mayoría rla las transacciones comerciales que realiza la 

emprnsa, radica en el financiamiento n sus clientns. De ahí 

la trascendr~ncia de qu0 este Departamento dependa de ContrE_ 

loría, ya q.,,, una de s·Js funciones es la de vigilar la es -

t<uctur.:i finm1cier•1 de la ''•ílpres:i, en este c•iso, evitar que 

se tenga~ serios pr~blernas en la recuperación de sus fondos. 

4.6.6. DEPARTAMENTO DE COMPRAS. 

Objetivos. 

Abastecer a la compañía de los bienes y servicios necqsa 

rios para el desarrollo de sus operaciones. 

Ejecutar todas las compras de las oficinas generales y su -

pervisar las que realizan las sucursolcs. 

Supervisar ~1 mantenimiento de la compañía. 

Funciones. 

Cotiz•ir con proveedores las r<?quisicion~s de ca!!! 

pro do los materiales de consumo que requiero la 

empresa. 
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Seleccionar u los prJveedores seg~n las cotiza

cion'.)s hechas. 

Formular las órdenes de compra, recabando fir -

mas de autorización. 

Reali~or las compras correspondientes. 

Coordi~ar con el 6r20 de Contabilidad, el pago 

de provcedorns. 

Mantener unu cartera de provccd.,::-es de ocucrdo 

a l~s necesidades de la empresa. 

Efectuar los trómites correspondientes por~ los 

compras que roquicr1m las sucursal ?S for6neas. 

Autoriznr y supervisar lo distribución de las -

mab!riales .:rn las órr~os qu'.:! lo requieran. 

Vigilar 1 renovar los contratos de mantenimien

to y equipo de oficina. 

Coodinar con i,tendente y mensajería sus lobo -

res. 

Coordinar •:t1·1 intendente labores de mantenimie!'l 

to. 

1t·7 



Reportar periódicamente las labores de S•J Depa.!. 

tomento. 

La fun1:i6n de compras se hace indispensable en el desarro

llo de cualquier 0rganizaci6n, en este coso su actividad -

est6 e11camincdfl o la coordinación interna y externa, paro 

obtcnc:: rnuterioles de Ct>t1surno )' :;ervicios necesarios p•1ra 

la cmp::csa. Sus rcsronsohilidaclcs S•~ "losan ,,., la cl-:~cción 

de pr0• endorcs, en lo compru de materiales y en el manten! 

miento de lo compn:jía, aunque esto último función no es -

propia de esta 6rea, por necesidades d~ la empresu se en -

cuentro ubicada en este deportumento. 

4.6.7. SUPERVISOR DE TRAFIC<1. 

Este p1est0 por su naturaleza y l~ importancia que revist•, 

debe rc·portar •.11. Contralr;r de la compañía. 

Objetivos. 

Asegurcr por parte de la compañía, la obtención y asigna -

ción de las cuotas de importación necesorios para el ejnr

cicio e sus opo7aciones, y obtener oportuname~te los per

misos e importación q~e al efecto se requieron. 

Establecer e implantar los pTocedimientos necesarios, que 

permit n un manejo adecuado de los bienes por lo compañía 



en su tr6nsito y :?stadia por los recintos adull'l·.lles y fis

cales y/o olmoccncs de depósito, controlando su documenta

ción y garantizando la saguridad de los mismos. 

Funciones. 

Mantener todos los tr6mites i~herentes a la im

portación y exportación de los equipos y sistv

mas, portes y suministros y manuales con los -

que c~rnercializa la compaRia. 

Efectuar los trórnites necesarios para la obten

ción y recepción de los pcr~isos de importación, 

efectuando los r0gistros correspondientes ente 

los autoridades competentes poro lo nStenci6n -

de divisos para pegos el extranjero. 

Manejar y controlar los Sienes descritos ente -

riormente, osi como su documentación de soporte, 

ente los recintos fiscales y/o almacener. de de

pósito, ~asto su entrego en los almacenes de la 

compañia. 

Vigilar :?l estricto cumplimiento de las obliga

ciones fiscales inherentes a lo importación y 

exportación de los equipos y artlculos que mane 

ja la empresa. 
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M~ntcncr ~1 control rlu todas y cada una de las 

opcrac.i.ones ef?ctuadas <~:l el oño, mant.1,i,)ndo 

su resguar<l• ~n el archivo correspondiente. 

Revisar la correcta pr•'P·lr•Jción y expedici•Ín -

de los pedimentos de importación corr.~spo'1di•1.!:!, 

te. 

Ordenar los p::igos que se rnquicran en materia 

de importoción y exportación de los equipos. 

Cnnocer lo referente a legislnción aduana! y -

actualizm· '>portun.1mente lo información o este 

respecto. 

Participar semanalmente en juntas y mantener -

informada a la Gerencia General y a Controlo -

ria de todo5 los cambios que en materia de im

portación y exp.1 rtaci6n afecten l ,s op<:!racio -

nos de la compañia. 

Las políticas económicas del país, actualme'lte restringen 

la importación de artículos (equipos, partes, refacciones, 

etc.), tan necesarios para el manejo comercial de esta em 

pres::i, ya qu.-, su actividad radica principalmente en la i!!!_ 

portación y exportación de los equipos y el material par·1 

~1 funcionamiento de los mismo~. 
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La importu11cia de que ·~l Contrulor .,jerza una e.o;trecho vi

gilancia en las funciones de este Departamonto, ti~ne por 

objeta mantener la imagen ante sus clientes y en el merca

do, en cuanto a entregar, conservar y reparar los equipos 

con los qu~ comercializa l~ ~~mpa~ia. 
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CAPITULO V 

CONS rDERACIONES BASICAS PARA QUE EL LICENCIADO EN ADMHH~ 

TRACIOtl REALICE !..A FUNCION DE CONTRALORIA. 

5. 1. FUNCIOtJ DE LA CONTRAL.ORIA 

Lo constante evolución de lo Controlorío y lo nece3idod -

codo vez mayor de contar con esta óreo o función e3pecífi 

ca en los empresas, ocasiona que los actividades que en -

ella se realizan, varíen de acuerdo o l~~ características 

y necesidades propias de lo organización. En algunas oca

siones, se encuentro realizando torcos que no son parte -

de la función bósico. 

La realización de esto función requiere que el profesio -

nisto que ospir~ a ocupar este puesto, co~ozca y maneje -

técnicos administrativas, contables, finoncierJs, estodís 

tices, cte., así como de diferentes disciplinas. 

A fin de determinar los disciplinas que se requieren, se

ñalaremos los aspectos qu~ se deben conocer para la reali 

zaci6n de cada subfunción; para ello, nos enfocaremos a -

los funciones señalados por el Instituto Mexicano de Eje

cutivos de Finanzas en las cuales estón contenidos en su 

t~talidad las señaladas por el Instituto de Contralores -

de Norteamérica. 
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1. "Planeaci6n p·::ira el Control" 

La realización de esto función requiere del Con 

tralor, conocer los elementos que integran cada 

una de los etapas del proc~so administrativo, -

las herramientas utilizados en la planeación y 

control de los operaciones como: gróficas de 

gantt, ruta crítico, pror,ósticas, presupu•~stos, 

procedimientos, est6ndorcs, rnótodos de evalua -

ción, etc. 

Así como el rn::inejo de las técnicas contables en 

lo referante o ingr~sos y egresos; programas de 

inversi6~ atendiendo al período de recuperación, 

rendimiento y rentabilidad; pronóstico de ven -

tas, considerando la zona de influencia de lo -

empresa, el panorama económico general, el mer

cado, productos, tendencias, nuevos productos, 

fuerza de ventas, y la competencia; presupuestos 

de gastos de personal, de materiales, de admi -

nistraci6n, de ventas, etc.; y en los costos es 

tan dar. 

Todo esto requiere conocer aspectos importantes 

que se realizan en Mercadotécnia y Producción -

como es investigación de mercados, estadísticas 

de ventas, organización del departamento, proc~ 
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so<' productivos. materi•1 ;>"."ima, vol•1men de pro

ducci6n, equipos, etc., para contar con informa 

ción confiable en la elaboración do los progra

mas, pronóstico!i y presupuestos. 

2. "Información e interpr~tación de lo5 resultados 

de opcrocion0s y de la sito;ación financiera". 

El Contralor debcr6 contar con co0ocimiento5 so 

bre lo~ sistemas, registros e i~formes y Esta -

dos Contables, ya que se deber6n rendir cuentas 

en diversos grados a cierto número de ejecuti -

vos, así como u los propietarios, acreedores, 

trabajadores, inversionistas en potencia y a -

distinton organismos Oficiales, mostrando la p~ 

sición Financi1ra de la empresa y los Resulta -

do5 de sus operaciones. 

El control en la realización de esta función es 

primordial, ya que el Contralor deber6 evaluar 

la efectividad y eficiencia de las políticas, -

planes y pragramas,y detectar variaciones entre 

lo real y lo estimado e identificar las causas, 

auxilióndose de los sistemas de contabilidad de 

costas, presupuestos y anólisis financieras. 
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El uso de las estadí~!icas en la presentación 

de los i1formes, proporcion~n un medio do con 

trol, anólisis y evaluación do las operacio -

nes al Contralor, ya que presentan el compor

tamiento de la empresa cuantitativa y cualita 

tivamcnte. 

3. " Evaluación y deliberación". 

La participación del Contralor en todas las -

operaciones de la empresa es de gran importa~ 

cia, y el conocimiento ga,eral de los 6rcas -

funcionales que la integran, lo permitir6 cv~ 

luar las alternativas de acción a seguir, uti 

lizando técnicas como el anólisis estadío.tico 

e investigación d) operaciones. 

El Contralor deberó conocer el proceso admi -

nistrativo, que le ayudaró en la determina -

ción de objetivos, elaboración de políticas y 
procedimientos, manuales de organización y -

los métodos do 0valuaci6n. 

4. 11 Administración de Impuestos 11 

El Contralor deber6 vigilar el debido cumpli

miento de todas las obligaciones fiscales do 

la empresa, supervisando que sigan en Forma -
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correcta y cu0sistcntc las políticas fi1adas 

paro la formul~ción de las declaraciones de -

impuestos que so deben presentar a las Ofici

nas Guber~amentales, en la causaci~n y pago -

de las impuestos a que est6 obligado la empr~ 

sa, así como todo género do declaraciones e -

informes que ~~on obligutarios. 

Debe ademós tramit~r cualquier reclamación a 

estas Dependencias, siempre y cuando por 3U -

naturaleza no se requiero la intervención de 

profesionistas especializados. 

Es importante que c~tablezca después del anó

lisis do las leyes respectivas, una clasifica 

ci6n del gravam~n a que estón sujetos los in 

grosos de la compañíJ, bien se trate de im 

puestos federales, localas, municipales y to

dos los impuestos cspcciale3 que por su natu

raleza propia del negocio deba cubrir, cuida~ 

do qu· sean calculados ''~ forma correcta y so 

cubran oportunamente. 

Es obvio que el Contralor adomós de conocer,

deberó estudiar e interpretar las reformas a 

las leyes y políticas fiscales, con el objeto 

de que la empresa obtenga las mejores condici~ 
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ncs en lo rwfe1·..:11tc a sui.. vbligaciones f isca

lcs, p•J6s constituye un factor "IUY importan te 
en el proceso administrativo de toma do deci

sion:s, 

5. " Informes al Gobierno ". 

El Contralor est6 obligndo a sup:rvisar el 

cumplimi )nto de los di.versos informes que se 

deben proporci0~ar al Gobierno, verificar su 

c~rrecta elaboración y entrega. 

Es el rcsponsabl~ de que se cumplan todas las 

obligaciones fiscales a las que est6 sujeta -

la empresa, dcber6 vigilar 4ue éstas se ape -

guen a lo pr~viamente establecido por las le

Y'.!S c,.,rr•,spondientes. 

Para cumplir con los requisitos fi"cales , es 

fundamental contar ~on un sist2ma de contabi

lidad adecuado, que satisfaga las necesidades 

de información, así corno los requerimientos -

de las leyes fiscales. 

6, " Coordinación de la Auditoría Externa " 

Consideramos que el desarrollo de esta fun 

ci6n, corresponde en buena parte a la audito-
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ría internu, y~ que ambas auditorias tienen su 

base an los Registros Co~tables e información 

Financiera, con el prop6sito de obtener eleme~ 

tos necesarios paro poder emitir una opini6n. 

El control int<1rno establ1cido en las 6roas -

que integran lo empr?so, permitir6 al auditor 

externo evaluar y detectar problemas en una -

forMo m6s r6pida, coadyuvando tambi'n las eva

luaciones y la i1formación directa que propor

cione el audit~r interno sobre la empresa. 

El Contralor es responsable entre otras cosas, 

de los Registros Contables y el Control Inter

no de la emprcsu, correspondiendo la medición 

y evaluación a la auditoría interna. No hay -

que olvidar que la auditoría interna r!quierc 

contar con independencia de criterio dentro de 

la or~anización, con la finalidud de que su• -

inform03 no se vean influenciados o modifica -

dos. 

La función principal de la Auditoría Externo -

P.s la evaluación y dictaminaci6n de la situa -

ción financiero de lo empresa, colaborando el 

Contralor en el desarrollo de dicho trabajo. 
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7. " Protección do los activos de lo empresa ". 

El control interno comprende la organizació~ y 

elección de métodos y procedimiP.,tos,que en -

forma adecuado adopte una empresa poro la pro

tecció~ de sus activos, así como promover lo -

eficiencia de las op~raciones y lo adhesión de 

las politices administrativas. 

Lo auditoria iitcrna os una actividad de evo -

luoción independiente dentro de la empresa, se 

refiere a la revisión de todas los operaciones 

de lo empresa, incluyendo lo evaluación del -

control interno existente, de los sistemas y -

procedimientos poro el registro y control de -

las operaciones y activos de la empresa. 

El Contralor con conocimientos en materia do -

auditoria interna, utilizar6 también esta he -

rramiento para que por nedio de su3 verifica -

ciones le p~rmito determinar oportunamente - -

cualquier falla. 

Para lo cual deberó conjugar todos sus conoci

mientos contables y administrativos, con el o~ 

jeto de establP.cer las controles adecuados a -

los registros, la confiabilidad de la informa-
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ción, la salva~uarda de los bi~ne~ para evitar 

fraudes y/o errores, la correcta estructura or 

g6nica, las políticos y procedimientos, y en -

todos los 6rcos y operaciones de la empresa -

que requieran control. 

El objetivo es proporcionar el móximo de segu

ridad que resulte pr6ctico de acuerdo con las 

circunstoncios, d~biendo darse odecuQd~ consi

deración o los posibles riesgos y el costo de 

mantener dichos control1s. 

8. " Evaluación económico ". 

La importancia de la economía en el desarrollo 

del ambiente financiero, requiere que el Con -

tralor conozco los teorías y principios econó

micos. Debe conoc~r el amplio campo ec~nómico 

donde opera la emp~"sa, y perm~necer alerta a 

lo3 cambios en lo político económico y las co~ 

secuencias dP una político econóTiico restrict! 

va. Así tambión, conocer las diferentes Insti

t~=iones Financieras y sus formas de opcra=ión, 

para poder evaluar las fuentes de f inonciomie~ 

to de l~ empresa, así como los teorías relacio 

nadas con las preferencias sobrA utilidad, - -

riesgo y lo determinación del valor, los con -
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coptos que cntra~an las rcla~loncs de of~rta y 
demonda y \as estrot6gia~ paro maxim~r las uti 

lidad.;is. 

Deber6 tener un ·.::oncepto claro de la naturale

za interna de la politice con que se controlan 

diferentes aspectos de flujos monetarios, flu

jos da cródito y actividad económica general 

por ~arte d0l Gobierno e Instituciones Priva -

das. 

En resumen el conociminnto macro y micro econ6 

mico, pcrmitir6n al Contralor determinar las -

estratógias óptimas de operación que lz permi

tirón a la empresa alcanzar sus metas. 

9. " Supervi3ÍÓn de pagos ". 

La mayor parte de los p~sívos se incurren me -

diente lo adquisición de productos o servicios 

a crédito. Lo Contabilidad para el pasivo cir

culante est6 estrechamente relacionado con la 

salvaguarda del dinero, debido o que muchos de 

los pagos en efectivo que ,occ la emp~esa son 

para satisfacer estas obligaciones. 

El Contralor debe establaccr un sistema que g~ 

rantice que todas las obligaciones qu~ se pa -
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5.2. 

gon son legitimas, que las cantidades que se 

desembolsan van de Llcuerdo con los tórminos de 

los compras, y que los pagos son hechos a tie~ 

po. Lo~ procedimientos que proporciona este -

control son porte del sistema de control canta 

ble interno de la empresa. 

La supervisión de los p?gos realizados por la 

empresa, pcr,nitir6 al C0ritralor lo creación de 

un sistema que asegure una adecuada cont~bili

zación de los .les cuentos, yo sea descuento co

mercial o descuento por pronto pogo, lo cual -

rcdundar6 en un bcncf icio económico. 

Por lo tont?, lo señalado en este primer punto 

nos proporciono uno guía paru determinar los -

conocimientos que consideramos debe p?seer el 

Contralor. 

PREPARACION TECNICA DE_ LICENCIADO EN ADMINIS
TRACION Y DEL LICENCIAJO EN CONTADURIA EN RELA 
CION CON LA f"UNCION DE CQNTRALORIA. -

Este tema tiene como propósito establecer lo relación que 

existe en la concepció~ de los c0nocimientos teóricos que -

se imparten en la Licenciatura de Administración y la Licen 

ciatura de Contaduría y que les proporciona un esbozo gen~ 

rol, poro que puedan realizar la función de Controlaría. 
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Co~ ésto no pretendemos determi,ar cual do los dos p~ofesi~ 

nista" :>~. el mós i:lóneo para desem~t:.'ñar dicl10 función, sino 

m6s bi6n, situar de acuerdo con los planci de estudio de -

la~ dos cerreras, la relaci6n que existe en los conocimi0n

tos quP udquicren,o en su caso, establecer las materias en 

las q11r' du:1c16n prnfundiz<Jrsc si dc·;can ejecutor con m6s 

efectividad esta función. 

En el pr.i.mer copít.Jlo se mencionó cor¡ detalle los planes de 

estudin de las dos profesiones, sin embargo, sí queremos 

ubicarnos en el tema, volveremos a citar algunas asi~natu -

ras y o relacionar las 6reas acordes o l~ función de refe -

rencia. 

Los cuadros que a continu::Jción presentarnos, nos dar6n un -

punto de visto m6s objetivo de la similitud que existe en -

tr~ ambas carreras, para despuós relacionar las asignaturas 

expecíficas qu~ teóricamente se requieren para r~olizar la 

función de Controlaría. 
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A R E A 5 A3lGNATUR,1S 

Administración 

Cont ab il id ad 

Ciencias Socialer. 

l1atemót icas 

Seminarios 

T O T A L 

A R E A S 

L.A. 

11 

2 

13 

6 

12 

44 

Administración y Seminarios 

Contabilidad y Seminarios 

Ciencias Sociales y Matemóticas 

T O T A L 

L.C. 

3 

13 

13 

6 

9 

44 

41 

P O R 
L.A. 

52.2 

6.5 

41. 3 

100.0 % 

CREDITOS 
L.A. L.C. 

96 32 

24 112 

· 104 104 

48 48 

96 72 

368 368 

C E N T A J E 
L.C. 

8.6 
50. 1 

41. 3 

100.0 % 

Como se puede observar, ambos carreras deben cursar 44 asig

naturas en nueve semestres, paro poder cubrir 368 créditos -

que requiere su formación profesional. A~imismo, las 6reas -

de Ciencias Sociales y Matemóticas que son afines a ambas,r~ 

pr~s~ntan el 41.3 %, casi la mitad del total de créditos que 

se necesitan cubrir. 



En término~ gcncralc~, y ya rclocion6ndolos con la Contro

laría, podr.•1nos decir que al alumno se le doto en estas -

6reos de conocimientos científicos b6sicos, que adem6s de 

servirle de herramienta de trabajo, son apoyo a otros mate 

rias; entre ellas podemos citar: Economía, Derecho Fiscal, 

Derecho Laboro!, Matem6ticos Financieros, Investigación de 

Opnrociane~, Estadi•ticas e Inform6tico, y comprender os -

poetas sociales a trovós de los materias de Sociología y -
P:;icología. 

Ambas 6reos ayudan al Contralor o aplicar modelos matc1náti_ 

cos y sistemas de informoción, así como, a establecer méto 

dos de trabajo en los organizaciones. 

Con respecto al área Administrativo paro el Lic:enciado en 

Administración, represe:1to el 52.2% de los conocimientos -

científicos necesarios poro coordinar los recursos humanos, 

materiales, técnicos y financieros de los diferentes com -

pos de acción de un orgoni3mo social, con los conocimien -

to5 de los seminarios específicos u op~otivos relacionados 

o esto área, y que se adqui3ren de acuerdo a los intJreses 

muy p~rticulor~s de cada estudiante. En cambio poro el -

Lic. en Contaduría, esto ár~a sólo representa el 8.6 % que 

le propor•; i.ona al alumno una visión general del Proceso A~ 

ministrativo y su aplicación e~ los diferentes sectores, -

conocimiantos de las 6reas funcionales de la empresa, el -

objetivo fundamental de cada uno, los elementos que las in 
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tegran y su aplicación en la orgoniz~ción. 

Con relación al óreo de Co,tobilidod y Finanzas, para el 

Licenciado en Contaduría, representa el 50. 1 % de matnrias 

acordes a su campo de acción y seminarios afines a su 6rea 

l~boral, o 500, una basta i,formación de conceptos de Canta 

bilidocJ qo•wral, de C..,stos, Audito.río, Pres.upuestas e Infor 

moción Financiara acorde al desarrollo de su profesión. En 

cnmbio poro el Licenciado .;n Administració, sólo r·3preser1ta 

el 6.5 % do estos conocimientos, de ellos se proporciona -

u~a concepción bósico de lo Cn~tabilidad general, su campo 

de acción y una adecuada ¡,formación dn los Estados Finan -

cier•JS, su estructura y pr•:,;entación, y sus diversos usos y 

usuarios. Pero ademós, con relación al ejercicio de la fun

ción de Contraloría, podemos decir que al Lir.enciodo en Ad

ministración, en au for~ación ocodómica se le importen - -

otros materias como son: Informoció, Financiero, Admini~tr~ 

ción de Recursos Fi1oncieros 1 Optativa de Finanzas, que le 

serón de gran utilidad si dc1ea desenvolverse en el compo -

de la Controlaría. 

De lo anterior podemos con~luir que los planes de estudio 

poro ambos profesiones, abarca un c6mulo de conocimientos 

generales para realizar lo funció~ de Controlorío, pero si 

lo meto del Licenciado en Administración o del Licflrciado -

en Contaduría es lograr uno especiallzoción en el 6reo men

cionado, deberón complementar su formación en ambos cosos,-
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C0'1 'lbjeto que l<:!s per1n; tn ] '"lgrcir uro inayor conocimiento y 

amplio criterio por:· .1 su desarrollo. 

A continuación se presentan los funciones emitidas por el 

Instituto Mexicano d~ Ejecutivos de Finanzas, ponderándo

las con l~s 6r~as de co0ocimientos que consideramos se re 

quieren para el desarrollo de codo una de ellas. 

Fl.MCION 

Planeaci6n para 

el Control 

Información e In

terpretación de -

los resultados de 

los operaciones y 

de la situación 

financiero. 

A R E A 

Administración 

Contabilidad y Finonz~s 
Ciencias Sociales 

"1ateméticas 

Seminarios de Adm6n. 

PORCENTAJE 

32 
23 

9 
13 

19 
Seminarios de c..,nt. de F. ___ 4 ___ _ 

Administración 

Contabilidad y Finanzas 

Ciencias Sociales 

Mat.~máticos 

Seminarios de Admi~istro-

100 % 

12 

35 

6 

25 

ci6n. 11 
Seminarios de Contab.y F ... ___ 1...;.1 ___ _ 

100 % 
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FUNC toN A K E A PORCENTAJE 

Ad:n.i.nis trae i6n 27 
Contabilidad y Fi.1anzas 5 

Ev'lluación y deli- Ci.-?:icios Socioles 22 
boración. Motcmótic:as 15 

Seminarios de Adnón. 24 
Seminarios de Contab. y F. 7 

100 "fo 

Admini>traci6n 8 
Contabilidad '/ Finanzas 31 

Administ t'ación de Ciencias Sociales 2 :i 
Impuestos Matemóticas 8 

s~11inarios de Adm6n. 15 
S·:iininarios de Con t. y F. 15 

100 .4 ,. 

Adminir.tración 7 
Contabilidad y Finanzas 36 

Informt;>:; al Ciencias Sociol?s 14 
Gobierno Matem6ticlls 14 

Seminarios de Admón. 14 
Seminarios de Cantb. y F. 15 

100 % 
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FUNCIIJi•J 

Coordinación de 

la Auditoria E•-

terno, 

Protección de los 

Activo3 de la em

presa. 

Evaluación 

Económica 

A R E A 

Administrad ón 

Contabilidad y Finanzas 

Ciencias Sociales 

Matemóticas 

Seminarios de Admón. 

Semi i· 1rios de Cont. y F. 

POR CENT A.JE 

9 

27 
9 

19 

9 

27 
---··---

100 % 

Administración 10 

Contabilidad y Finanzas 35 
Ciencias Sociales 

Matemóticas 

Seminarios de Admón. 

Seminarios de Cont. y F. 

10 

15 
10 

20 
----·-·---

100 % 

Administración 10 

Contabilidad y Finanzas 40 

Ciencias Sociales 

Matem6ticas 

Seminarios Administrativas 

S~minarios de Cont. y F. 

l ºJ9 

20 
10 

10 

10 

100 % 



FUNCION 

Supervisión de 

Pago~ 

A R E A PORCENTAJE 

AJministraci6n 27 

Contabilidad y Finanzas 18 

Ciencias Sociales 

Matem6ticas 

18 

9 
Seminarios Admvos. 18 

Seminarios de Contab. y F. 10 

100 % 

De lo anterior podemos concluir que el grado de conocimicn 

tos con que debe contar ·~l profcsionista para cumplir efi

cientemnnte con las funciones asignadas o la Contraloría,

es de: 

Administració~ 18 

Contabilidad y Finanzas 23 

Cienci~s Sociales 15 

Matem6ticos 15 

Seminarios Administrativos 16 

Seminario~ de Cent. y F. 13 
~~~~~~~~-

100 % 
Admini~troción y Seminarios 34 

Contabilidod,Finunz~s y Sem. 36 

Ciencias Sociales y Matemó-

tices. 30 

100 % 
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En síntesis, la función de Controlaría se d6 a travós de -

l~s distintos 6mbitos administrati~os, contables y finan -

cieros y se debe tener espacial cuidado par~ que todo ma

nejo de los datos económicos en las actividades operacion~ 

les de una empresa se realicen en forma tal que permitan -

la correcta tomo d~ decisiones. Consecuentemente, aspectos 

tales c.orno implantación y vigilancia de sistemas y procedi 

mientas relacionados al pr0supuesto, contabilidad general, 

costns, auditoria, deben a3tar comprendidos en el 6reo de 

finanzas; al igual que actividades de reorganización, adrni 

nistroci6n general, políticas, programas, etc., en el 6rea 

administrativo. 

Conclusión, tanto el Licenciado en Administración corno el 

Licenciado en Contaduría, poseen los conocimientos ge11era-

1~s poro desarrollar lo función do Controloría, sin embar

go, deber6n ampliar ~us conocimientos en los 6reas que no 

son de su especialización o en los que considere que no es 

t6 debidomante capacitado. 

5.3. EL LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y LA CONTRA 
LORIA. 

En el capitulo anterior se expuso de manero objetiva la 

preparación interdlsciplinoria que recibe el Licenciado en 

Administración, lo cual le permite tener una visión conju~ 

ta de los problemas que surgen en una entidad, además una 
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capacidad de unálisi;, creatividad, amplio criterio e;1 lo 

i•iterpretoc ión de los factores internos y ext.-¡rnos que 

afectan a uno empresa, 6sto aunado o una amplio prepara -

ción para comprender lo que es la estructura, funciona -

miento y de~arrollo de una organiz~ción. 

Podemos decir que lo Cantroloría es lo función reguladora 

y coordinadora de l~s actividades que se realizan en toda 

lo organización, con el fin de que actúe como uno sola -

unidad que les permito lograr los objetivos propuestos. 

Actualmente se ha generalizado el criterio de que la fun

ción de Controlorio debe ser llevada a cabo por un Licen

ciado en Contaduría, yo que cita función está íntimamente 

ligado con los conocimientos de este pr~f¿sionisto, como 

son: Contabilidad, Auditorio, Finanzas, Presupuestos, Co~ 

tas, Etc., sin embargo, aún teniendo estos conocimientos, 

el profesi~nisto debe tener lo habilidad suficiente poro 

saber si se encuentro técnicamente preparado para llevar

lo o lo práctica, evaluando no tan sólo sus conocimientos, 

sino también, sus aptitudes y actitudes para realizar di

cho función. 

Por~ ~uchos, la Controlaría se engloba en el campo finan

ciero y podría ser si se hablara de una especialización -

dentro de dicho función, o si en una gran empresa su octi 

vidod estuviera encaminado hacia ese fin, pero es eviden-

192 



te que no sólo es oplicabla a las grandes empresas, sino a 

cualquier negocio, independientem~:;te del volumen de oper~ 

cioncs y magnitud de la misma. 

El Contralor os un ejecutivo que dentro del engranaje de -

las organizaciones, desarrolla un popel importantísimo, no 

sólo en el óreo financieru, sino tarnhién en el órea admi -

nistrotivu y es precisamente en el desarrollo de esta fun

ción donde el Licenciado en Administración va a coadyuvar 

a planear, organizar, coordinar y contralor todas l~s fun

cion~s de lo empresa. 

Las funciones de la Controlaría, se marcan en el Proceso -

Administrativo, e inclusive se reconoce que 0°1 él alcanza 

su m6xima expresión, ésto es uno síntesis del amplio enun

ciamiento de sus funciones y deberes, que permite compren

der que la esencia de la Controlaría es precisam~nte la ai 

ministración, puesto que sus fases coinciden y est6n plen~ 

mente identificadas entre si. 

Con esto volvernos a r8calcar que la preparación técnica -

que recibe al Licenciado en Administración est6 encaminada 

fundamentalmente hacia la coordinación de los diferentes -

campos de acción de un orgonismo social, coloc6ndolo a és

te en una situación privilegiada para obtener y manejar la 

información adecuada, que le permitir6 evaluar las diferen 

tes alter1atlvas que se presenten. 
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Para la Controlaría, la planeación es la función b6sica do 

su actividad, ya que sin ello no habrío nado que controlar. 

La planeoción tócnica se realiza mediante una minuciosa i~ 

vestigoci6n de hechos pasados, pre~entes y futuros, así co 

mo de situu~i~nes internos y externas que afectan a uno en 

tidod. Todo allo implica tombión, conocimientos de métodos 

motem6ticos, estadísticos y disciplinas administrativas. 

Entre los diversos planes de uso constante que se llevan a 

cabo en la Controlaría, est6n fundamentalmente los proced! 

mientas y rnótodos de trabajo, incl0ye~do adem6s los dise -

ños y el control de formas, así también, entre los planes 

de U30 Gnico, est6n los programas y pr~supuestos, campos -

en el que el Licenciado en Adrni1istroción est6 especialme~ 

te capacitado, por sus conocimientos generales de las act! 

vidades de un organismo social, así como por el dominio es 

pecífico de las técnicas de planeación. 

Podemos decir, que la planeación y el control son activida 

des escencialmente administrativos, por lo tanto realizo -

bles por el Licenciado en Admi•1istroción, y en alguno:. co

sos con el usesoromiento de especialistas en aquellos as

pectos que no son de 3U competencia. A este r~specto, su -

intervención estor6 relacionada en: programas, funcinnes,

procedimientas, sistemas, registros, inventarios, etc., de 

biendo utilizar técnicos especializados, tales como: camino 



critico, programación lineal, muestreo estadístico, volu -

men óptimo de inventario, entr~ otras. 

Se considero que en lo Contraloria se ejerce un mayor 1úrn~ 

ro de funciones en el órea Financiera, y a este respecto -

el Licenciado en Administración dasempeRa una visión inte

gral paro evaluar el alcnnce de objetivos de una organiza

ción, o través de indicadores financieros que dan los Esto 

dos Financier:is y que foci.~ itan lo tom•:i de decisiones adml 

nistrativas. 

El Licenciado en Administración interviene en la determino 

ción de políticas financieras, tales como: políticas de -

precios, diversificación de productos, otorgamiento de cr! 

ditas, cobranzas, inversiones normales ¡ de recursos exce

dentes, obtención de recur;os ajenos y distribución de re

cursos generados. Así como también puede actuar en: plane~ 

ción de utilidades, anólisis financiero, sistemas de con -

trol presupuesto! y plancación fiscal financiera. 

En esta 6reo es cuando debe contar ~on la colaboración de 

especialistas idóneos paro lo clabor~ción de algunos siste 

mas que permitan lograr los objetivos financieros. 

Sin embargo, el Licenciado en Administración se ocupo de -

los sistemas que constituyen el control pr~supuestol de la 

empresa, poro que a través de su interpretación puedo revi 

sor los planes. 
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En el aspecto de inversión, dober6 considerar los recursos 

generados i~tornamente y los obtenidos de los mc~cados de 

di11ero y capital, y la ef.ectiva canalización de los mismos. 

Concretamente podemo3 so~alar que en la función financiera 

de la Co~traloría, el Licenciado en Administración coordi

na y toma decisio~es basadas en los t,formes que brindan -

los estados financieros. 

Paralelamente al desarrollo de la planeación, se encuentra 

el control, actividad relevante en la función de Contralo

ría, y en la que el Licenciado en Administración tiene los 

conocimientos técnicos paro llevar a cabo dicho actividad. 

Por Control entendemos no sólo la comprobación de lo pla -

neado, sino también el ~stoblecimionto de medidas correcti 

vos en las fallos que se presenten para lograr los objeti

vos marcados. 

El Control mira hacia el futuro en base a estudiar el pas2 

do, con el objeto de corregir, mejorar y proponer nuevos -

planes. Los operaciones de control son técni=as,especifi -

cas de las áreas funcionales en los que la preparación del 

Licenciado en Administración le permite participar en la -

organización, integración y aspectos claves de una entidad. 

De acuerdo con lo antes expuesto, podemos decir que el Li

cenciado en Administración para dedicarse a este campo, de 
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ber6 rHolizar el esfuerzo necesario y complementar su for

mación acod6rnica paro cu~plir con óxito lo fu~ci6n encarnen 

dada. Obviamente do ól dcpender6 que se le recanozca corno 

un funcionario de acción con mentalidad clara y objctivu,

que le permita acoplarse a la~ circunstancia5 y propósitos 

definidos y que forman porte del Contralor de hoy. 
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e o N e L u s I o N E s 

Sobemos que lo función de lo Contralorío es escencialment~ 

nuevo en nuestro país, y dado lo importancia de esta fun -

ción, así r.omo de su proyección actual dentro de las empr~ 

sos, considerarnos que no tan sólo son importantes las opt! 

tudes del Contralor, sino tambión las actitude3 1 caracterí~ 

tices que al conjuntarse van o contribuir en que se dese -

rrolle de manera totalmente profesional la Controlaría, 

por ~llo es que nosotros int0ntamos promover lo disposi 

ción p•:ir•J desarr•1llor esa función, y a la voz, demostrar -

que hoy en día la Contralorío S3 ~ncuentra en una nuevo di 

rnensión y que por lo mismo, el Licenciado en Administra -

ción como Contralor, es el profesi~nisto que puede brindar 

grandes aportaciones para su eficiente desarrollo. 

Es importante señalar que lo función financiera ha pasado 

de su primitivo lugar secundario en las organizaciones ha

cia un primer plano de la administració~ moderno, en vir

tud de que cualquier actividad que ~~ desarrolle o deci -

sión que se ~me e~ una empresa, necesariamente repercute 

en las finanzas de la misma, y dado que la Controlaría es 

una de las actividades que conforman las finanzas, el Con

tralor deberá enfrentar 01 compro~iso que eso representa y 

no rehuir su responsabilidad y obligación de cuidar que la 

obtención y utilización de los recursos sea lo m6s óptima 
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posible, y con ello co~dyuvor al control y coordinación de 

los actividades económicas, financieros y administrativas 

de la organización. 

Por su prep<iración ocadómica, el Licenciado en Administr~ 

ción posee los conociminntos b6sicos para realizar la fun 

ción de Contraloria, debiendo seleccionar las materias º2 

tativas do finanzas y promoción de empresos, las cuales -

dotar6n al alumno de un mayor conocimiento y clemnntos ne 

cesorios poro la comprensión de las funciones ahí realiza 

das. 

La formación generalista del Licenciado en Administración 

en las 6reas funcionales, le permiten tener una visión -

global de la organización, estando mejor capacitado que -

cualquier otro profesional al tomar decisiones en mós de 

una 6rc1a especializada. Esto coloca al Licenciado en AdmJ:. 

nistración con una cierta desventaja al competir con los 

especialistas del órea de Contraloría. 

Sin embargo, la experiencia contobla que adquiera el estu 

diente en Ad~inistraci6n, paralela a su formación profe -

sional, le permitiró contar con mayor conocimiento y colo 

carse al ,ivel requerido en el órea financiera. 

Por lo que con el objeto de ocupar una mejor posición,el 

alumno y egresado de la Lir.cnciatura en Adrninistración,dE_ 

ber6n ampliar su preparación en el campo cont~ble y fina~ 

ciero. 
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